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CAPITULO I 

EVOLUCION HISTORICA rE LA Hl.ELGA 
' . 

1.- ANlECEr:E:NTES HISTOAICOS rE LA HUELGA.- Desde la remota 
an:tigciedad, la. Historia ha registrado casos de rebeldía. pC:,:... 
~pularen contra de la opresi6n, 1a desigualdad y la inju~ti · 
cia, que viene .siendo lugar común citarlos· en todos las tr'; 
tados de derecho laboral . 

Sin entrar á discutir acerca de si constituyenpropitt 
-,y Bs~ricta~ente antecedentes d~ la huelga, en. lÓs á;i~ierl--

' .. tes renglones v""gs a reseñar, .tan brevemente Comó ªª" Jll>s! .. . ' b:¡ 
.~le, algunos 00 

0 
t::•.:u:~~=a ~u~: :n:::~t.;~!;C:.,i , .' ! ¡Jl 

~·. ,:; . ·1 . ; 

. '. ?-,~-, ' 

. ., ;_:- ':'::;.·:. ,'·:. 

· El maestro Trueba Urbiha, corrió otros muct:tos.:autores ,·~. ·.·.·· · •' \':;, 
·_ c()n§i'dera que ·se pueden encontrar en Egipto~. en la fil]tigl;a ¡ >~,;>+~.· 

¡, ··>·A!Jina y en .Grecia, antecedentes !€motos c:te l_a huelga,>pero :.., · . . ;· ,r:.> 
¡ ' )qüe ,ée¡ta 1 no se. presenta como un> .hecho social sino hast~' el ·, ' >)'5;\ 

¡ -···Siglo XIX. S\:l trata ,pues, de un_ fenómeno rriodern~ q~e· data: · :;. .·.·_.·_·_._.·-··-·-._.·.,··:·-··.•:.-.~.-.·.·.·_· .. ·:··_·_._.· •... · .•... '..: __ ···_._ .. _···:··'..·::_·.· .. _.-.·.: __ ·_· •. ·:,_.•_--'.¡¡··. ~ · . ·::de.laépoca de ·ia Revolución Indus'trlal, .. ·"ya' que anteriof'-- l 
1 IÍiept!l, las. huelgas fueroh hijas 00 rooviníie~tos. tumult;uál':L<;JS/.. .. ·••.•· 
i ··, \.'.erdaderas "jac'queries", . com~ dice 'Lerroy" ~--.· _ (1) . . . . . . . . . : L} •;:·r,~ 

i -. El pr:i.mer.movimiento. huelguístico que registraiahi~ . <>::1 
~ ·· .. · toria acaeció ·en el antiguo Egipto, ._e11 un lugarproxirrio ~.;. .·> .. J; 

'

i:I_: ... -,,.'_·. ·. Teb;as, ia· Necr6pol:i.s, .. _donde se encontrab,an. trabaj~c.k) ~el~ .. · ....•. _.··.-·.·· ..• _ •. •_._ .. _-.·: ___ ' .. _·.·.· .. _~_·.·.•.~_:··.•.'.·:···.:l .• ; <vos,'_y ,hombres libres' los que se unieron' dirig~enc.to. una ª! ·. 1 
'f . >PElc,ie de pliego de peticiones en el cual dác!an:. '1No1~S ,,

1 i .r.ec:i.,bidó v:1'.v.e!€s y estámos · hambri~ntos. EstBITl<JS tfiti';·~ijj,ii,. ¡ \ 

f les por falt~ de apropiada alimentación que 'casi' no: podeimos · : 'J 
~.. :· y~ trabaj~r~'· Armando.··_Pol"ras L6pez.(2)·quisn _ rela,t~·.el: ~Pi; ,: ······ · 

sodio; señala qUe ante los ofrecimientos de lÓs oficiales .;;..;· .· 
. ctel Faraón, los trabajadores se reintegrare~ al trabajó, p~·· 

ro como no les fuesen cumplidos .tales Ófre.cim:i.entos, >ltls;, 
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trabajadores suspendieron e.l trabajo, amenazando incluso .· 
asaltar la ciudad, y que después de.varios incidentes, es-.:.. 
tos precu:rsores de la huelga obtuvieron un aumento en sus 
raciones, aunque desgraciadamente por muy breve. término. 

En los . albores de la república romana aconteció otro -
conflicto que degeneró eri ·una especie de huelga ( 3}; En 
efecto, el pueblo romano, cansado de la explotaci6n de que 
era víctima por parte de los patricios, _se rebeló negándose 
a trabájar. La plebe se. dirigió y permaneció en. el Monte .... 
Sacro, por lo que transcurridos varios días, la aristocra
cia comprendió que ella y Roma morirían si los trabajadores· 
no volvían a la ciudad. Los patricios designaron al· Sena_... · 
dar Menenio Agripa, para que éste hablara con las huelguis- · 
tas 1 el cÜal estando en el Monte Sacro, pranunci6 el céle_.;. 
bre discurso: "Del estómago y las. miembros". Las trabajad,2 
tes volvieron a. sus labores, no sin antes celebrar un pacta 

·regulador .de las relaciones de la aristocracia·yla plebe,
figurando entre otras cláusulas, las siguientes: El nombré.;.. 
miento .de un representante de los intereses· de ia pleb,e. an- ... ·• 

te el. Senada .romano, que. fue el Tribuho; ·el derecho de. _jus~. 
tas. nupcias entre el plebeyo y una. aristócrata y viceversa¡ 
y la designación de diez varones ·que serían comisionados p~ 
ra ir a Grecia a: fin de estudiar una legislación·. aplicable- · 
e. Roma y que regulara las relaciones entre el 'patriciado · .• y 
l~· plf:'.be, (4) 

.. ·Con el triunfo del cristianismo y el advenimiento de 
la Edad Media,· 1os antiguos patricios•: devinieron en sefía~· 

.· res feudales y .los esclavos se volvieron ¡:¡:i.ervos; y otra . .:. 
vez, las dos clases se encontraron frente a frente, eri lu~ .· .· 
cha const.ante de los más cOntrá los menos . ( 5) 

Luchas sóciales y guerras· de campesinos estallaron ·pc:ir 
tod~ Europa, en Italia, en Francia, e~ Alemania, en .Polonia, 
etc. Cab.e recordar la célebre huelga de los hilanderos y~ 
tejedores florentinos dirigidos por el tejedor Michael Di. -

1 



Landa (6); la rebelión -de los campesinos de Normandía hacia -
el año mil cien, que tomaron como himno de guerra el_. famoso 
poema. del· siglo X, llamado "La Canción de Rolando". (7) 

' -

En la Nueva España también se regi~tra como primer mo...; · 
vimierito huelguístico el que· tuvo lugar en las postrimerías·_. 
de _la conquista, en. la Catedral Metropolitana de M~xico, el 
4 de julio de 1582, en defensa de los salarios de las. canto 

' -
res y ministriles; y posteriormente en el México indepen+ · • 
dient~, también tuvieron lugar suspensiones concertadas .de 
trabajo a partir del año de 1865, ( 8) 

La huelga en la antigüedad, como dice· Lerroy, fue hi~ja 
- . dB movimientos tumultuarios, verdaderas Jacqueries, ya .QU~...;: <· 

el fenómeno 'moderno de la huelga, _se conoce a partir de '., lé ';> 

' iniciación -de la rev0luc'i6n indus t~ial. (9)' •; 

..;o-o-o-

El. estudio de la evolución- hist6rica de la h¿l3ig~PPE3-
dividirse en tres etapas: 1.- La huelga como un dslitp 

2;..: La huelga tolerada: y 3,;.. La huelga como urr dereqh-o .. 
· Aclarando que.;una etapa no es consecuencia cronoióg:i.6a-d8'';;.;: 

:·. l~ anterior y que no en todos. los países se .han . preseótat:ld:... 
. )as: tres etapas consignadas . - : : -

' 2.- LA HUELGA COMO CELITO.- En Francia, Carlos V eri ~: 
el. año de: 1343 y Luis Xll en 1508, expidieron ~enda~ (J~de, . 

- nanzas -con la finalidad de reprimir· toda ~oal~ción de. traba -
jadore~. En Ingla'·terra, en el año dé l303, elrey Eduardo:: 
i prÓhibió todo acuerdo cuya finalidad 
orgar"'lizac:ión de.la_industria, el monto_ 
du:racióq del trabajo . 

_.-- ,El maestro Mario de la Cueva (10). 
leyes de Francia e Inglaterra de fines 
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· señela que "ratificaron las viejas prohibiciones. Las raz.o 
nes de la prohibición son conocidas nuestras: La. Escuela 
Económica Liberal no consintió la intervención de fuerzas -
humanas organizadas en los problemas de la producción pues-

. la ~ni ca fuerza que debía actuar era el capital; el derecho 
por otra parte, era la norma que buscaba la armonía de los 
intereses, luego n,o era lícito pretender la composición de 
dichos intere-ses por medilio de la luc~á y la violencia; este 
argumento formal ha estado en la base de las prohibiciones 
de todos los tiempos y se usó en contra de los compañeros ~ 
en la Edad Media y de los trabajadores de ni.,¡estras fábricas'' . 

Durante la revolución francesa, nos dice Armando Po~~~ 
rras López (11), ·la si tt . .iación de la clase trabajadora empeo 
ra como lógica consecuenCia del movimiento. En efecto, coh 

- 1 .·: ' ' ' • ·' 

motivo del. caos revol.ucionario, ·se cerraron los mercados .na · 
ci.ohales y. extranjeros: las fábricas pararon; los .~icos de~ ·. 
pidiéron a sus sirvientes; a los.empleados públicos se les. 
suspendieron .sus sueldos". Como. reacción a este fenómeno - . 
proliferaron .organizaciones de :r:'SSistencia y de ayuda mutua 
de. los. t~abajaboJ:'t3s, entre la5 que destacaron las de los ·a.-1 . 
bañiles ·y tipógrafos de París. Y para frenar ese movimien
to, el 14 de junio de 1791, la Asamblea Constituyente influí 

. da en lo ideológico por el pensamiento liberalista burgués;.;'..
aE3' lok revolucionarias promulgó una ley que prohibía las .. -
asociaciones sindicales y las huelgas, e imponía graves pe
nas a trasgresores. Esta ley es conocida como Ley Chape-
liar~ por haber sido es.e el nombre del diputado que la ini• ·. 
ci6. . .. . 

Sin ·. ernbargo el problema obrero continuó mani festándo~e, 
.tanto por . la . formación de sociedades sec~tas que conspira- . 
ban en contra. del gobierno' cuanto por ia frecuencia de ac- . 
tos de sabotaje que ocurrían en las fábricB.5 francesas' si- .... 
tuac.ión c;~e a menudo desencadenó acto~ de represalia de 
te de los gobernantes, entre ellos, la bárbara. agresión CD!:!, 

tra los obreros textiles de Lyon bajo el reinado de Carlos:
X, pero qt.le ria fueron lo suficientemente eficaces como para · 

1 

1 

1 

1 
. 1 

1 
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. acallar la inquietud de los trabajadores, pues. la agitacion 
siguió manifestándose en Chalán en la región del Saona, en· 
Marsella y principalmente en París. 

Los. fenómenos de la Revolución Industrial y el desen-:
volvimiento del Derecho :Laboral están íntimamente ligl'.ldos,y. 
ambos , tuvieron una especial relevancia desde el Siglo )(\/III 
en las Islets Británicas. 

Las ~ondiciones políticas, jurídicas y .. religiosas 
. preyalecieron en Inglaterra fueron ideales para qLÍe se 
solidara un~ burguesía social y E3canómicamente poderosa, ... 

. que preparó ~l 'advenimienta. de la grán industria .hasta can"'! 
v~rtir a este país poderoso ihdustrialinentE::J.;durahte rné.s'i de 
una centuria. 

La indüstria a la par que dfo a Ingl~terra prospel-idad'.f 
. y predominio m~ndial, le significó' profUnd~ conrriocibri~s so> < 

cialeáy • 1a hizo.escenario.,de trastor;ncis,··sangrientos:•·'La' ::;'. 
.· ;'explotación de la masa trabajadora par parte de .las grandes·:<: 
. bÜrgueseis, al trans~urrir. el tiempo y el cóncursa 'dei 1íde~s· · 

y pe:nsa.dores · habría de dar origen a todo un conjunto de narF . 
·mas;. decretos y convenios· qLle son la base. _del• Oer's~ho' Lab~:: ... 

. rai. 
. . ' 

· En las postrimerías del Siglo XVIII aparecieron en 
principales provincias inglesa~ .organizalJiotie~. de ,t:rab¡:{jEtd_i .·· 
res, .llamadas "Sociedades'~ 1 en tanto que pomo replica, en ...;; .• 

1799 se _expidieron v~rios ordenamiento~ represi\/()~ ,déí ~ov.:t~. •·· .. 

Pese a la acérrima ene~istad delPdmer MÍnisfro 
11fam Pi tt .· a todo lo qÜe sé I'elacioná ~an>-1 a Aevoluci~n <~ ::( 
Francesa, la influencia 'ideológica dé éste ·!Tiovimiento;se.de'. .· 
jó sentir en Inglat~rra, . de suert~ que. bastaron unas: cJ~~-= ~ 
tas décadas para estremecer hasta sús Cimientos ·el ~~st~ffiB,;;;/ 
feudal ingles .. · 
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En Lancashire, nos dice Armando Porrás Lápéz, hacia el . 
año de 1818 1 estalló una huelga de trabajadores textiles, -· 
que el gobierno inglés reprimió con severidad, arres.tanda a 
los dirigentes y, mediante un juicio de legalidad muy sosp~ 
chosa, deciará ilegales .las organizaciones obreras, y al. 
año siguiente, en las cercanías de Manches ter, se produjo una 
espantosa carnicería de obreros, en el campo de St. Petar,'."" 
en .donde las tropas ametrallaron al pueblo. (12) 

An.te tal estado de cosas , el Es ta do británico hubo 
hacer concesiones a los trabajadores. Así, en .1s2i¿., fué 
rogada: la ley contrá la;, coaliciones. Pero paralelamente{ e. 
tales acontecimientos y cpmo un efecto naturB.l de esta. si--•···. 
tuacion, a todas luces in~stable, fue formándose en ,el pro.;.: 
letariado británico una verdadera conciencia de clase que .··~· . 

. dió origen al movimiento social organizado mas poderos~. que ..• 
· hubiera existido hasta entonces: el movimiento i'éarÚsta0 ,~ · 

qUe ta~ta. importancia había de llegar'. a teneri en la hi~to
ria de la lucha de. clases en el mundo y e~ la política .... 
glesá .. 

. Los años de 1836 y 1837 fueron testigo15 deur¡a gra.~e; + 
crisis· por la que atravesó la indust:ria inglesá.yqüe'trajo .. 
cC:imo resultado ·el· Cierre de numerosas· fábricas,.· la cesan.tía " 
de>millares .de trabajadores y .. artesanos, cuya,solució~ re~'.··· 

. clamaron los trabajadores al Parlamento y a láS . e~pJ-Bsas, · 
··queja que contó con el apoyo de la peq~(3ña burguesía, que 
por aquel entonces, todavía se encontraba postergada por la 
Elris tocracia. y~ por tanto, hada . causa común . con las clases ' 
humildes . En 1826, los obreros y. artesarons fUndarori la "' 

·Asociación de Trabajadores de Londres, dirigida por WiÍlléilTl 
Lovett', Más adelante en febrero de 1839 se Celebró en Lon-. . . . . . ' .,·. ' . ' . . '• 

dres la primera convención ~'cartista'' con la asistencia, d8..;. :.:: 
· 53. delegadoE;>, apa'reciendo · en ella dirigentes obre~os. tan 
·.levantes como O'Conhor. y Hardy¡ perocdmo el.Parlamento 

hiciera caso a las peticiiones de los trabajadores, ~st6s 
acordaron llevar: a cabo el "mes sagrado", es· d~cir;,. . . 



I . 
huelga general: El movimiento "cartista" fracasó debido a 
defectos fundamentales en la táctica de huelga, pera la ex
periencia de la derrota fué enorme y más tarde, en 1848, h.!: 
bía de celebrarse en la propia ciudad de Londres, la Prime
ra Internacional, presidida por Carlos Marx y por Federico
Engels, autores del célebre Manifiesta Comunista, que ha.si 
do una de las banderas del movimiento obrero ·del mundo . (13) 

" . . . Con el es table cimienta de la Primera Internacional, 
y la populéiridad de las doctrinas marxistas, aparecen las -

·.·.·grandes movimientos· huelguísticos no sólO en. Alemani.a, sino 
también en Italia y en casi todos los países. eur~psos. ~ . " ·":"· 
(14). 

También en México las . primeras huelgas . tuvieron por ab 
- ' . . . ' . - -~ 

jeto mitigar las · inhumanas jornadas ·dé trabajo y au.méntar . -
los salarios de hambre que percibían los trabajadores·. Nues. 
tra ··sistema palitico imperante en aquel entonces, hizo qÜB:. 
la huelga se considerara.como ún acta delictÜoso, segúh pus 
de verse en el artículo 925 del Código Penal de ? de dic:le; 

· bre de 1871, que decía: . ... ·. . . 

"Se impondrá de ocho días a tres meses de á.rt:"esto y -. . - ; . ·- . 

multa de ·veinticinco a quinientos pesos, O Una sola.de ef?-: 

· .. 

.t~ penas a los que formen un tumulto o mo"t:!'.n, o . e~pfeen - ; 
de cualquier otro· modo la violencia física o morai c~n· el - · 
objeto de· hacer que suban o bajen lo.s salario~ o jornale~ . -
de .los operarios o .de impedir .el libre ejerc:lcio de .la_ in
dustria o del trabajo" (15). 

. . 
· la aplicación .de este precepto implicó una prohibición 

a ~oda écialición obrera y a toda posible huelg~~. Tiene ra~ 
.·.· zón, por- tanto, don Guillermo. Prieto cuando decía que ".la.;;.. 

primera aparición del · capftal entre nosotros fué en figura'"'. 
de látigo de hierro candente para rajar la piel y marcar la 
frente del .esclavo" (16). 

.,-·. 



A pesar del dispasi tivo penal, . las huelgas fueron fen6. 
menos ini?Vitables dentro de nuestra incipiente industria. -
Así, se llevaron a cabo importantes movimientos huelguísti.;.. · 
cos, coma el de los mineros de Pachuca en el año de 1874, -
el de las obreros de la fábrica "La Fama Montañésa de Tlal~ . 

. pan" en· agosto ·de 1877, aunque todos ellos, se realizt:l.rail· '-. 
al margen de la legalidad .. (17) 

Durante los años de 1906. y 1907 ocurrieron .dos movi---. 
mi.entos huelguísticos de marcada importancia, tales como -. . 
las huelgas de Cananea y de Río Blanco, las que fueron re~ : 
primicias en forme. violenta por el poder público. Sobre· 
tos movimientos no~ referiremos con más detenimiento en 

··. próximo capítulo. 
f 

Durante el gobierno del Presidente Francisco T. Madero.: 
. también se reprimierCln '1as huelgas, un ejemplo. fue la' de . ; : 
tranviarios y textils.s en 1912, aplicando a· los s~puest~s ~\ 

. responsables las sanciones que . establecía el C6digo penar
de .1871. Poco. tiempo despu~s el gobierno de Venustiáno. Ca.;;.:<• 
rranza también reprimió e~ forma violenta la huelga ericalJei:. ·.· . 

. . zada por el sindicató .de electricist~; en esa .ocasión l~s 
·.·.di~igemtes• obreros fueron juzgados como tr~idores a Ja ·pa._ '· 

··· · t~ia por un trib.unal militar; · 

3.-LA HUELGA TOLERADA.- Ya se ha dicho que las. 
. de la huelga no pueden analizarse sucesivam~rite y que no eh 

todos los casos se han presentado. esas fas~s, P~ro; es .uri h!' 
e.ha que'ª veces por el acrecentamiento del poder sindical' y ... 
en otras, .por el triunfo pacífico o violen~o de ias> nu~vas

.· orientaciones filosófico-sociales 1 y por circunstan.cias ~üy .. ···.· 
diversas ~n el devenir de la: historia, la institucióh de fa. ; ·· · 
huelga se abre brecha para obtener el poder civil si no Llf1.::. ; ... 
apoyo directo, al menos una actitud .de indiferencia qué~ en' 
contraste con la época en que los paros obreros eran Cf?.sti;;..·.·. 
gados como delitos, consti tuys ya una relativa conqui_sta de 



.·las trabajadores; y na es sino un triunfo a medias parque -
su supresÍ.ón de las códigos penales na significó que pasara 
a ser·propiamente un der-9cho de la clase laborante. 

Reducida casi a la condición de un mera hecha, lahuel· 
ga en esa etapa, muestra un sala aspecto jurídica: se le ·T.!::, 
canac8 cama un dereclia negativo, a mas bien, cama la contra 

. . . -
partida del derecho al ejercicio de un trabaja o profesión ... 
lícitos. Pero esta fonna de contemplar estos problemas, ca 

' . . -
ma Un derecha a no trabajar, no pudo ni quiso reconocer co~ 

. secuencia jurídica alguna en favor de las trabajadores, y -
. sí aplicando :1as principias de derecho común, llegó a abte;.. · 

ner cans:;ecuencia~ jurídicas adversas a las trabajadores ho.!, 
gantes.· En efectrJ,al ser considerada la huelga coma una·;.. 
situación de hecha cuya consecuencia era la suspensión de -
labores, el patrón •·quedaba en aptitud de rescindir, par ín..:. 
cumplimiento'· ' los contratos de trabajo de las obreros huel
guistas, quedando facultado para.celebrarlos con otras tra;... 

·· bajadores para. ream.idar las labores suspendidas en la empr.!::. 
sa, sin que nadie pudiera impedírsela 1 pues si .bien la huel· 
ga había' dejado de. configurar un ilícito. penal sí cansti - .· ' 
.tUía un acto ilícito en Mrninos de derecho civil .. 

. Demasiado arraigadas las teorías de la codificación. na . .. . . . . . . . .... -
poleónica "El. Siglo. XIX no pudo entender Ja huelga¡ el der.!::. · 
cha individualista no podía ver que lá huelga era un dere--

'' . . ' 

cho colectivo; quiso transformarla en un derecho individual 
y por eso suprimió la idea de deli;ta por suspens:Lón de lab,E. · 
res, pero no la protegió, vivió la huelga como un derecho ;., 
de cada tr:abajadar y no dio frutas"·. (18) 

En. Mé>:<ico l~ Constitución de 1857, que recogió la filo . 
safía politica del libez:alismo, recanocio que las derechas:·· 
del hambre son la base y el objeta de las insti tucianes so-. 
ciales; estipuló, además, que en la república todas nacen .;... 
libres; que todo hambre es libre para abrazar la profesión, 
industria a trabaja que le acomode; que nadie pue,de 



obligado a prestar servicios personales sin la justa retri;.; 
buéión y sin su pleno consentimiento. En la interpretación 
conjunta de tales. dispositivos y los que consignan los der8 
chas de expresión, escritura y asociación en general, está: 

. la base de la tolerancia de la huelga, pues to que a nadie -. 
se le pod!a coartar el derecho de asociarse y nadie podía -
ser obligado a prestar servicios contra su voluntad. 

Durante la vigencia dela Constitución de 1857 1 la in.=, 
.titución de.la huelga se le consideró de dos maneras dife
!'Bntes: cuando pasaba inadvertida para el.. legislador y cuan 
do qL1edó proscrita en el artícúlo 925 del Código Penal de : 
1871.¡ sin embargo en eis ta segunda etapa hubo. épocas . más-O ~ . 
menos largas en que la huelga gozó de relativa tolerar;icia,-

·. aunqye h1..1bo otras ocasiones en que el gobierno hiz.o uso de- . 
.. todoé los recursos 1. los legales y aún lo"s violentos, para .,. 

'' .· reprimir. algunas huelgas' como la de los trabajadores del :...:.· 
. Ferrocarril del Valle, ocurrida en el año>de 1898. Eri t~r-

. minos generales podemosseñalar.que la dictadurapOrfirista 
pres~rit6 dos actitudes distintas en relaoiCSn con 1ás·6oa1i;..> 

. ciones y huelgas ·de obreros.:. Üri momento de tol~raneia, du~ 
rante la plenitud del régimen y otro' de represión y /eiiie~i.:. ' 
11ato colectivo en sus postrimerías: (19) . . . . 

;,;,,,. 

4 . ..:. LA HUELGA COMO DERECHO.-· Durante el período ante"'.'""' · 
.: rior los trabaJadores t1Üelguistasnadapodían .... haber frente-· 
•a sus compañeros no huelguistas y ante.el patrono, qu~·ha ... 

' .fuera eX:clusivamerit~ dejar de trabajar., y6 que>el. C6d:igo Pe · 

) 
.•.! 

¡ 

1 
. 1 

1 

1 ,¡ 

<: 1 

.. A 
1 

1 nal sancionaba a los trabajadores que. éj~~cieran :PreS~tSl1 ~~•:. 
1 bre sUs compañeros con, el objeto pe obligarles a abandona~ ' 
j las lábores o sobre el patrono para. impedir' lfil> labores ' en - . 
~- su empresa. El Estado protegía a los trabajadores ~ti' l-¡ue1;_• 
Í · guistas, aunque fueran minoría, pues si bien existía el de-·· 
i recho a nó trabajar, también estaba garantizada la libertad 
1 de hacerlo e igualmente se amparaba a lcis patronos cuahdo --r los :'huelguista¡¡ querían evitar ei. trebejO Bn les 

l 
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En el período de tolerancia, la huelga era una si tuaci6n de 
hecho que no estando protegida por el derecho era impotente 
Pª1'ª impedir el trabajo de los demás o de suspender las la
bores en una fábrica. Como consecuencia de lo anterior,. 
lositrabajadores huelguistas no podían ejercer presión con
tra los patronos para establecer mejores condiciones de tra 
bajo. 

. En la última etapa, la que vivimos actualmente, .la 
·huelga vino a constituir una situación jurídica debidamente 
protegida y entra a formar.parte del derecho colectivo del 

· trabajo. Este trascendental paso se di6 en nuestro país en 
la Constitución Política de 1917. . 

'· La Constitución vigente cambió el panorama anterior,·-
. al decir en la fracción XVII del artículo 123; que: ''Las Le:
y~s reconocerán c'omo un derecho de los obrerós y' de los pa;.;. 
tronos, las huelgas y los paros". La huelga, encorisecuen;.;. 
cia, a partir de 1917 se incluyó como derecho protegido por 
la Constitución. Ello implicó Una modificación en el orden 
jurídico mexicano, . Con anterioridad tenía ca.da trabajado~ · 

. el derecho. individual de no' trabajar, pero no poseía la ,~o .... 
lectiviclac:I obrera la facultad legal de suspender 1as lab~~ · · 
,res . en las empresas , Es ·a partir de la. Carta Fundam~n t~l ~ :· · 
de 191? cuando se transforma la huelga en un derecho colee;.. 
tivo que consiste en la ff:iCUltad de suspender los trabajos . 
en unánegociación, cuando se satisfagan·deténninados. rsqui 
si tos legales. La legislación ordinaria, la doctrina y {'; 
jurisprudencia, afirmaron desde un principio, la nueva/id9a 

·de la huelga. La mayoría se impone a la minoría y si la m,!! 
yo ría. de los trabajadores de una fábrica resuelve suspehd~r .· 
las labores, la .minoría queda obligada a respetar es.e dere...; 

. cbo. (20} . 

La Constitución de 191? estableció un derecho 
de la clase trabajadora y els'vó .1a huelga' no sólo 

1 
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tegor:l'.a , de un derecho ordinario í sino de la más alta jerar
quía, que es . para los trabajadores un instrumento de· lucha~. 
y un medio para conseguir el, equilibrio entre los factores,;. 
'de la producci6n . 
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CAPITULO Ü 

LA HUELGA EN MEXICO 

l...;, ICE AS Y DOCTRINAS DE LOS HERMANOS FLORES MAGON: . 
Con el.pretexto de mantener en orde:n al país, el regimen;... 
de Porfirio Díaz. se caracterizó por acallar, cualquier acto· 
de.inconfonnidad·o de protesta por medio de la represión -
apoyándose en el argumento de que al romperse el orden,· la 
nación volvería a la situación anárquica que desde. la ~po- · 
ca ·de la índependencia sufrió el país. El r~gimen porfi_;_ 
rista, 'aducían sus defensores, había marcado una 19rade -
paz y de progreso que debía continuarse a.cUalquier costo. 

Otro de los axiomas .políticos de la cama~illa del ge,;. 
neral . DÍaz precon'izaba el menosprecio del pueblo, al que ·-:-· 

.se calificaba de inepto para el ejercicio de la democracia.: 
So~temían ql.le había un al to porcentaje de ~ndígenas qúe níJ ... 
participaban en la vida política y· social del país,:: párql.ie · 
no sabíanleer y porque no habían llegado hasta ellos' iCls 
artícul~s de .la Constitución, escritos en. español, . ya 

. sólo . hablaban su lE:lflQUa aborigen. · ( 1) . 
' . . . ' ' .. .. .. 

. Los ap~logistas del régimen parfirianó explotéirbn :h!1~' 
bilm~nte tos ~xi tos administrativos del Presidente bía~ < .. 

. at~ibuy~ndole, m~ritos reales o imagi~~riós ~n la extensión . 
de. las\/íasde comunicación, desenvolvimiento bancari6,, co 

. meróiéll y ag~Ícola, equilibrio presupuestal y re6rganiza..: 
dón fiscal que habían contribu:l'.do a enriquecer e.l\ .teso:r6.:. 
pijblicó. y i a conquistar e.l crédito . exterior 1 . del 
había gozado el poder civil mexicano .. (2} 

.D.!az htlbílmante lo¡¡rO atraer capitales extr8l1jarás pé. ·. 
ra ia explotacidn de nuestros recurso~ naturaleá~ Así lo; ·· 
principales capitales extranjeros eran de compañías norte .. 
americanas que reabrieron y descubrieron nuevas minas, co"'.' 
menzaron la extracción del petróleo y tendieron y explota-· 



ron importantes vías ferroviarias. La industria text~l por 
·su parte fue establecida por capitales franco-españoles ex,;,, . 
tendiéndose por los Estados de Veracruz, Pueblay Tlaxcala,;,, .· 
y más tarde por los de Querétaro y Jalisco. 

La política del gobierno del general Díaz, en relación 
con el surgimiento de la industria en nues·tro país, queda \ .... 
plasmada ·en una de esas sus célebres y dolorosas frases que 
sostenía que era "más valioso un inversionista extranjero ~ 
que un trabajador mexicano" (3). Con proteéció11 de esa !n;.;.. 
dale de parte del régimen, no es extraño que los empresarios ·. 

; ' ' ' ' ·,. ' . . ' 

impusieran las condiciones mas inhumanas y denigrantes a · -
·las.· trabajadores mexicanos .. 

Por eso mientras ·la oligarquía en el pOder gozaba de -. · 
. todos los privilegios' la gran mayo~:Ía del pueblo mexicantj·~. 
· se, e.u:icontraba en ·si tu ación des a~ trosa. Y mientras Ía in~i- . 

piente ·industria florecí~, el trabajador. era cada día ritás - ; 
.explotado por los empresarios··.extranjeros y, su aliada,·· el1 ·: • •• 

gobierno. de la República; Por ello, también s·e fué orga::.. 
niiando la oposición, para combatir .la dictadura potfiriáta .. 
D~ los principales y primeros. opositores fueron los herittanos · 
Flores Magón, mierribrós del partido liberal, quienes a tra+-> ·· · 
. vés ;del periódico ''Regeneración" cri ticaroh la pólítica Y -

adTiinistrB.ci6n del·régimen_porfirista. 

Los hermanos Flores Magón, en · espec:ial don Ricardo, .. -
. que fue uno de los revolucionarios más perseguidos' . t,anto """ . 
por la dictadLra dé P~rfirio Díaz como por la poi ida· de 
las' Estados·· Unidos. 

Ricardo Flores Magón, . nació> el 16 de septiembre de· .... 
1873 en San Antonio Eloxochitlán, Distrito. de Teotitlan·del 

. Camino, Oaxaca~. Su progenitor fue un indígena de raza pµra,· 
don ¡Jea doro Flores de quien se dice que ·recomendaba gálla~ 
damente a s'us hijos no dejarse robar su hombría por el "t;ir~ 
no . ( 4) . La p;rogen1tora de estos próceres. fué, doñá M~rga""'. ·· 
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· · rita'.. Magi5n, una Y'irtuosa mestiza. D~ . ella se cuenta uri 
anécdota que· la pinta de cuerpo entero. Poco. antes de. mo"."'. 
rir y durante su larga agonía, reéibió un enviado de Porfi · 

• ,' • . . • - 1 

ria Díaz, el que la conminaba para que hiciera jurar a sus ·.· 
hijos que desistieran de atacar al dictador y ella cantes-···· 
tó: "Prefiero ;Verlos colgados de un árbol 'o en la horca, -
antes de que se retracten o arrepientan". (5) 

Con sus ~ermanos Jesús y Enrique, el futuro campeón 
de las libertades fue a la capital de la Rep~blica ~ estt.1- · 
diar la primari~ y la preparatoria. En 1893 pasó a'1a Es~ 
cuela Nacional de Jurisprudencia en cuyas au.las llegó .al -
tercer año. (6) 

Siendo estudiante de 1a Es~uela Nacional de Jutispru,..·; 
ciencia' cu~ndci se preparaba la tercera reeier::ción dél d~i:;~ . 
tádor, en los patios .deLPalacio de Minería se organizó ün .• 

·mítin y Flores Magón ~dijo: "Tenemos que·súprim:lr.esta .. fá~·. 
sa que es .. una t:cagedia pá~a México, Vayamos· IJÓr l~ ciudad/ .. 
dig~os al pu.i:iblo que tiene dérechos, los. cu~les E3SCUpe el . 
dictador; expliqÍ:.l~mosle sus errores· y apremiémósl~ para .':" 

.. ··que. barra estas· infamias; ¿cómo? ,obligando a Oíaz a que . .._ 
abfindone su· odiosa iusa de .. · reelegir:se. ·Marchando a Pala~·. 
cici, ¡si es necesario!. Oéspu~s de este discurso fü~ 
clu:!dbp~r primera vez én ·la· Cárcel oe Balen~ {?') 

. Ái ~alir . de prisión escribe en el periódica ''El . . . . 
.crataº,.·y· el .• ? de agosto funda ''Aeger1eraci6rill d.el.'quese''ne··. 
gar{a ·tirar treinta mil ejemplares;· en ~1 E3Xhibe al~iste.., -
m~ poi:t"tico del país y delata los crímenes y despcljos de ""'· 
los furi~icinarids . Su estilo es in~endlario ~ dem,oledor, la 

'cara 90 ia dictadura queda exactamente retratada en:cada' .. :. 
namero de es ta tribuna,' 

.. 

Del periodismo, don Ricardo pasa a la política. En ;_; ·i~ 
este mismo año se crecS eri Siin Luis Potosi el Club Libsral~i 
"Ponc'iano Ar:riaga", y el 5 de febrero del año de 1901, se- · 
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efectúa en el misma lugar el Congreso de Clubes.Lib~rales,. 
histórica reuni6n a la que asiste Ricardo .. Flores Magón. 

En maya de·ese año Ricardo y su hermana Jes~s san 
ducidas a la Cárcel de Belén,. y no es sino hasta abril 
1902 cuando recobran la libertad. 

can· -de 

' . - -

En julio de 1902 el gran líder se hace carga de otro'-·.·.·· . 
períodico de aposición "Ei Hija del ·Ahuizote", que J.e abre.· 
nuevamente las puertas de la cárcel en la que permanece -
hasta enero de 1903, ·pero tres meses después sufre unei. em_; 
bestida más de la.· policía .del parfirismo. 

Na obstante que Ricardo y EnriqÚe Flores Magón, Juan_; 
Sarabia; · Al fans o Cr.avfoto, .Hurriberta · Macias ·y ot?'QS · revolci- .• 
cionarias f.ueran· detenidas y sentenciados en la mend6nada. 
cárcE!l de Belén, "El Hija del Ahuizote", c6ntirn~a. pubÜcá~~ 
dese, .los tribunales haciéndose eco de la .. política .. repre...:· \· 
sic;mista·iJronunciaron un. fallo el 9 de juhio. de 1903' 
el que se prohibió su circulación. 

·. El 28 de septiembre d~ 1905 se constituyó 
gáhizadora ·del .partido Liberal ·Mexicano··y el.1o; .. de jUfi6;;,~ .... 
. de 19()6 s13 J.anza sl. progri;mia del Partido Liberal Mexicano, .· 
cuyoE:i ·puntas básicos : son: l ,;;,. . Reducción del período :•Pl'Bsi'"".· ·. .· ·~ ·· 
dencia1 a cuatro años; 2 •- Supresión de. la reelácciiSn para 

. e.1 Presidente y los gobernadores. de lo~ Estados;. 3~_; Sup~ 
sión del se;rvicio militar. "6Ügatario y establecimiento .de . 
l.a Guardia Nacional; 4.~ RefC>rmar y reglamentár las arfícu . 
los 6 y ?.Constitucionales suprimiendo las rest?'icciol1es·= . 
. que la v:i.da privada y la paz pública imponen a las libertá' · 
des .de palabra y de prensa; 5 ,.;.. Mul tiplicacidn de escuela; 
primaria9 ¡ 6. _; . Obligación . de . ·impartir enseñanza .. netamente-> 
,--;- ·_::·º."° _·-.:·· .. «;'.<. - .,_ ._, _. ·~ .· . ·. -···:· '-_. '.-··.,·;_ .:..-~ . _:._.· -__ ,_~ ':·,· ::.-. :~:_:< ·-- -~:.'~<-

laica en .tedas las escuelas de la RepubliC:Eii 7.- Oeclar!=lr-
. qbligato;ria··1a ins;tl'Ljcci6n.• hasta la. ed~d· ·de. catprce af)os;...;,: .··•·· •· 

8 .- Establecer un máximo de obhc:i horas de tÍ'abajo y ,'68.ia..._ .. '-;X 
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.. 
rio mínimo¡ 9.- Obligar a todas las empresas o negociacio-
nes a· no ocupar .sntre sus empleados y trabajadores sino ..:. 
una· minoría· de extranjeros. No· permitir en hingún caso .,.. 

· que trabajos de la misma clase se paguen pecir al mexi·cano- . 
que al extranjero eh el mismo establecimiento, o que a los 
mexicanos se les pagueen otra forma que a los extránjeros; 
10.- Hacer obligatorio :el descanso dominical; 11.- El Est!! 
do dará tierras a quienquiera qui;:¡ las solicite, sin más -

. condición que dedicarlas a la producción agrícola y no ve!! 
derlas; 12.- Hacer prácti:-l"J el Juicio de Amparo simplifi
cando los procedimientos; 13.- Supresión de los jefes pol.f 
tices; 14.- Reorganización de los Municipios que han sido-.· ', ' . . . 

suprimidos y robustecimianto del poder Municipal; 15.~ P~ 
tección a la.raza indígena; y 16.- Al triunfo del Partido;.. 
Liberal, se confiscarán los bien.es de los funcionarios en- ·. 
riquecidas· bajo la dictadura actual . y lo .. que se produzca ~ 
se aplicará al cumplimiento del Capitulo 

1

de Tierras: (8}. 

Este Programa del Partido Liberal Mexicano y Mahifies 
·ta a la Nación fueron suscritos en St. Louis, Mo, E • U. A. : 
por la Directiva siguiente: Presidente,· Ricardo Flores·. Ma.,.. 
gón; Vicepresidente, Juan Sarabia; Secretario, .. Antonio .· I. 
Villarreal; Tesorero, Enrique Flores Magón ¡ Pri.me.r Vocal;...; 
·Librado . Ri.vera; Segundo Vocal , Manuel· Sarabia; Tercer· Va-
cal,· Rcisalío Bustamante . 

. E~ lo l"Sfe~ente al capital y al trabajo es te Programa' 
del Partido Liberal propugnaba por las sig~ientes.reformas. 
a.favor de los trabajadores: 

L-. Estableceir un máximo de ocho horas de trabajo y un sa
lario mínimo· en la proporción siguiente: .un peso para..:. 
la rif3neralidad del pa!s, en que el promedio de : los sa- · 
larios sea inferior al· citado y de más de un peso para 

: aquellas regiones en que el costo de la :vida supere ese .. 
promedio y en las que este salario nobaste para sal-.:. 
var de la miseria al trabajador. 



2 ,;..;. Reglamentación del servicio \;loméstico y del trabajo a do. 
micilio; 

3 •. - Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los -
patrones no burlen la aplicación del tiempo niáximo y s~ .· 
lario mínimo; 

~.- Prohibir en lo absoluto el empleo, de niños menores de -
catorce años; 

5 .- Obligar a los dueños de minas, fábricas, 'talleres, Btc. , 
a mantener las mejores condiciones .de higiene en sus "'." 
propiedades y a guardar los lugares de peligro en es ta- . 

· . do. que preste seguridad a la vida de los operar:i!os; 
6.- Obligar a los patrones o propietarios .rurales a dar .ala 

ja~iento higHnico a.los trabajadores, cuandÓ la riatur;. 
leza del trabajo.de éstos ex:i.ja que réciban albergue d;, < 

' . . . . .·. . . ; . 

dichos patrones o propietarios; . .. . 
7 .~ Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones por acci . . . . . . . .. . -

dentes del trabaj'o; · . •. : . 
s~- Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de .~ 

campo para con los amos; 
9.-. Adoptar .medidas para que los dueños de tierras•.no 

sen de los medieros; 
10 .... .Obligar a. los arrendadores de campos y casas, que iridem. 

nic~n a los arrendatarios de sus propiedade~ por las m;. . ' . . . . . . : . ' . -=-
joras necesarias que dejen el1 ellas; 

11.- Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen 
al trabajador de · cualqu:i.er otro modo que no sea con. t.i:i;..;, 
nero efectivo; prohibir y castigar que se impongan rnul.'.7 
tas a los trabajadores o se les hagan descuentos de • su · . 

. jornal o se retarde el pago de la raya por más de una ;..;. 
semana o se niegue,, al que se separe del trabajo. el ~agd, 

· inmediato de 16 que tiene ganado; suprimi'r .las tienc:laa"."'..< 
de. raya; 

12.- Obligar a todas las empresas o negociaciones 
par entre sus empleados y trabajadorés·, sino unaminc::J.;.;..;... 
ría de extranjeros en el mismo establecimiento, o que·"'." 
a los mexicanos se les pague en otra forma que a 
tranjeros¡. y 
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13.~ Hacer obligatorio el descanso dominical .. 
i "' • ~ •.• 

Al estallib6 de la Revoluci6n el 20 de no\/iembre de .. :;;·· 
.1910, Flores Magón escoge un c~ino diver6.o del que toma . .;;.· · 
don Francisco I. · Madero, pues el líder oax~quéño desconfiá 
. ' . . . '. ' . -
ba de aquel, ya que mientras éste quería un cambio radical 
en la. estructura social y económica del país, Madero dese! . 
ba sólo.un cambio político. 

-:i'' . , ;". ··,·.; 

,_ . ·. °"":):y·::.:_ 

be l~s pár~afos' de. una carta de· Flores MagÓn·a l~s se ':·: 
ñores Villarreal Márquez,. editores de "1810" enLaredo, ·:,. . .:· ·.: 
Texas í en que les comunica. su libertad baja cB.qci6n y les': .· ·:··_: <} 

· solicita ayuda para .cubrir las fianzas de· su' hermano Enri..,·. · .,C, ;,/J:i: 

··que y· de :Juan Sarabia, se puedetr apreciar 1::is dfverge.l'lqi.~ > ... · · .... i.r~: 
ideológicasde ambos pr6ceres¡ .di.~ ésa·.misiva:. ";;,, .Esta-..... / ;o; .• t.i 
~os decepcionados can los que qui~ren formar 'e1' Partida:[)e .• ·.·. ·j.'J'.Yii 

· mócrata. Al· expedir nuestra .circuÍar·n~m~ro·l 6"3imas qu';:.·' · .. ':.·/.,f 
se hataba de formar un< partido independiente. Pero é1 h~ (· •'.'';,)}{ 

· · .. cho de · que el ¡'Tercer. Imperio" ·.(periódico ,que. trata· mu'y : - < . , ;:.:: · '/ 
suavemente de. Porfirio .Díaz y Corral) órg~no of:i.ci~l. f · pl.le;.. · • >:. '.?.X·;; 

de decirs~ de ese partido, nos hace pensar 1311 que se :trB.tS' · · · );~ . 
. de Una formación de . un Partido co'rral:i.s ta col'l ·el · nombl'.'B ·de·,.~ , ;;. ;h·rr 
Demócrata. -; ··;; 

.-.,~~;'.-' 
.. ',,e,·:''...::· 

,, -··-~.¡ 

. ·.:·:: ., ·'·~':'.:::-:"..::. 

Por lo mismo, voy .a referirles lo. que pasó una ,< ;.j·i 

'>ti~r:i ~specto. al señorMadero (Fr,ancisi;:oáI. Ma?el'cih quE3', ,_, '.·::·/··'.~.:-'..:. 
aparece como Presidente del Club Democr tico d~ San Pedro~ <>\·x · 
Dicho señor me dijo. una vezenünacartár que haci~os :mal •.... ·.' ·':'.:;:. 
en atacar al gobernador qreel, porque . es \ün l;tbmpre' ho~~dO\' .. ' ~/<·<~ 
Unan, ustedes esa.afirmación con laque en únodé suah61Tle:·> .x2:·.1Y:. 
ros ante?'iores hizo el ""fercer ImpE!rio" al hablar ~f'~~~ri·:: ;·/;·>·k· 
tó de. "Reg~neración" y eri que. dijo el "Tercer ImperÍo''·:é~qu';i,< ··,~~·.;.·J.:.;;·~·,.' 
Creel era un hombre honradó .. Hay cierta relaciárl entre, •;;.;: .... Y ., •• 

las dos afirmaciones y debemos fijarnos ~n eso·. para est~r- .· ... ?· \} 

prevenidos los libe;rales que luchamos por pri.nqipios., Yo -/ c.-~ ;·,;·~1 
·creo·. que· el. señor Madenf esta' unido completamente al ''Te~• ·· ·~ · :~~~ 

: :·'-.. '·,:,~:'.·.}.:::·:: ·--··-c. 
-- ·"··:·-~-.~ .. ~>- . :• cer Imperio". 



-- ·- - ,. -: ' ·-

Se necesitan reformas sociales que mejoren las candi.;.. . 
. cienes de los trabajadores~ El hombre que trabaja no debe 
ser un esclavo a quien se le da como ~imosna Ün salario 
vil. Se necesitan reformas agrarias, la tierra no debe> 
ser comprada por unos cuantos mimados de la. fortuna •. 

- . . ' 

Hay algo de eso" en los proyectos del señor Madl3ro?. 
Habla de eso siquiera el"Tercer Imperio''?. 

. . . . ' . ' ' 

Deseo fervientemente que no se dejen sorprender. No-" 

sotros no queremos exclusivamente personalistas. Queremos·, •". - :· . . ' _- ' - ' - ._: - ,_ .... - ... ·, .. ··_··.'. _ ... si' y, estamos en nuestro derecho, que el partido liberal_ -. , ... 
· que S,e organiza est~ formado de elementos. puros (.sin· ·ma~ X:: .. · 
· chá, honrados, que pt.1edan inspirar confianza al pueblo,· ..; />.:'":'•' 

que puedan trabajar por la Regeneraciód social· de·.•·1.a .~a ·•) ~ ."'' ¡. ;: 
tria¡'. (10) · ·• ·· J.•L;;;+fi¡ 

<~.':".,,~;:_,:i'-.>. ,., 

~» ';-- >~: ','':)~·_;::;·..:¡ it' 

Claramente se ve en esta. carta, qüe .Ias ideas. ''.de Flq.:..;: ·.,',';!>~] 
res. Magón erar\ radicales y que él no ,sólo quet.ía br;i ca~l:>io <· .:.p.i\~~: 

'de gobierno y una reforma política' sino que iba más, allá~ ¿< ' e;::/•;.~ 
y quer:ra un cambio en la estrucfora social cte1 país · <: <·:i"Y:L:~ 

Magón9~~i~:~!ª aq~:."~~.:;a .~~:~:Se::~!~~{~"~ ~~~¡r"~' j~~~ 
VÚlarreal Márquez, se refiere a que la Re\/oluc:i.órÍ .debe ··.~ 1· · ··: 

· ser so dial, sin. espe~ar redenc,irSn de. las' ricos 'como 1(); h~~ .• ', . " f.; 
cía Madera,· quien, en opinión de Flores Mé1,gón,,ee;taba fa~ .. ,';{ 
mando el Partido Dem6crata inspirado par ·Camilo Ardaga,<.-.. ·, J'¡ :. , 

para .debilitar el .P~rt;i.do Liberal, siendo quer, según' don,:., . · ;¿:;;: 

Ricardo, sólo si Partido Liberal podía redimir al PueblO:..;. '. ,; '.\: 
"Debemos to~ar· cama ejemplala revolución rÚsa. ··Para pr~-, . ·.· '. - '~ 
pararla fue necesaria la organización y habrán visto 'us te_, ·; ,· :·~'.

1

·};.i 
des que a pesar.· de haber tenida un'a ádmirable orgahi'zación ··• ' .. ,. · ·· 1('.: 

que. ha dejado maravillados. a las hombres rni§s notablJ39 del :>'',t 
murida, hdª si

1
·da preb

1
cisaºd·. ªuP

1
.1azar

1 
e1. :ievaritamd1eemnástºp:eªTtªre.· .da

0
· ·hPaªs ... , ;,r· . ., ;,;, 

ra cuan o e pue . o q era as armas. y .. · ... · .... ¿, .•.... · .. · .. - ., , • 

de guerra con el fin de. ar,-nar a ese m:i.smo -pueblo y poner'Íd) ........... ·_ .. , 
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" en aptitud de luchar contra las -fuerzas de ],.a autocracia. ' 

. .· ·. ·La. mismo debemos . ~ac~r los m_exi1~anos ~ . Armamos, ar-
. Qanizarnos, he ahí el c¡:¡.mino de la victoria" . . . . 

· En otra parte de la carta dice lo siguiente de Camilo 
Arieiaga y • cie Don Francisca I. Madero: "Nunca hemos . creído~ 
que sean ustedes imprudentes por haberse dirigido ~'Arreo- : 
la y a. l._os. personajes que me cita entre ellos Madero. y 
F.uentes .· Sencillamente creemos que era ±anecesari.o, pues
ya no~ sospechábamos que esos señ~res no podían estar bon- . 

'nosotros. No debemos, esperar redención de los ricos. 

.De todos modos estuvo bueno qué ustedes lo hic:i.eran 
pB.ra que. se convencieran por sí mismosr, Camilo es. el.-ins,_ 
piradar de Madero. Camilo está en M~xico ;·. después de ha..,

.· ber cans·eg1..ddo pcir medio de· Corral no ser molestado. 

1 ·: Camilo fue el que inspiro · a Madero para que fonnara ,_ I · el partido Demócrata, con el objeto de debilitar los es~ 
1 fue~z.0.s ·que estábamos' hac.iendo para•la. reorgan:Í..za~ión del;.. 
1 pa'rl'ido Liber~l. ' El resul teido ha sido que nadie de· ios ~ •. · 
! . verdaderos correligionarios haya hecho. aprecio del llama~· ... l m~ento de Madero". (11) · · _.·· . ·.· · ·.· ·· . \<'• 

.. . · · .. Corresponde al Partido Liberal y especialment~ a Aj_--@• 
. · cari::lo Flores Magón, el mérito de; haber hablado por· prirneraI . 

· .vez y de d~fender los derechos reivindicatorios de la ala-. · ···· 
. se trabajadora en núestrá país . . Sus proclamas del partido 1 

.entre otras cosas; se refirieron ala jornadamáxima.de .
ocho horas~ salario mínimo,, prohibición del empleo de meno 
res de catorce años·, mejores condiciones de higiene en 1Ci°;' 
establecirriientss de las empresas, el pago de. ind~mn~iacio~· ... 
nes ·p~r 1os accidentes· de trabajo, descanso sem~nal, et9• 1> ··. 

. que son sin duda, antecedentes del Capítulo del Trabajo y 
de la Previsi6n Social ·de núéstra Carta Fundamental . 

. · .. V 
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. 2 .- LOS MOVIMIENTOS HUELGUISTICOS DE CANANEA Y RIO 
BLANCO: 

.a).- HUELGA CE CANANEA.- Las ideas del Partido Liberal. 
influyeron en los suóesos de Cananea. Las relaciones entre

.. · las inagonistas exilia.dos en los Estados Unidos y los libera 
~ . . -. . . ' . -

les de Canana.a fueron un impulso de las activi'dades .de ~s.-.; 

tas. Sin embargo los liberales de Cananea, principalmente• .. 
·. Esteban Baca Calderón, tenían proyectos propios, entre o~ros ·.· 

despertar en el pueblo la conciencia de·laneicesidadde que 
. se operaran radicales trans farmadones sociales . 

, 
A principios de 1906 la oposición liberal contra la die 

tá.dura porfirista se encontraba organizada, · Ya estaba. ges~··.· 
tándose el P.rograma: del'· Partido . Liberal. · "Regen13raci6n '' • y > 

. et.ros periódi'cos , especialmente los que pLiblicaban carica-)' : 
··. ·. ~tur~ politic~s, sostenían_ la batalla· contra el regimen ,: :Pe'. .. _•· 

'riodistas y liberales eran perseg_uid.os' . encarcelado~ y suj!'.: .·• 
'tes: a;L. ostracismó de. tal modo que los oposicionistas, se vie: . ·'· - ... ·- - . . ) : - .. -- ., ,.- . .. '- .. "·:'-'·· rvri obligados a actuar con el mayor sigilo y cautela~ 

.. _,La'. ir¡quietud reinante y .. las _ideas \CIUB, desencaden'arorf- > 

•,; . estas' :i:;ucesos históricos' quedan fiel1nente: re,gistrados. ~rt.~·-· // 
-·la~ consideraciónes· .del Programa del· Partido _Liberal que.'sn . ' .. - ' -· . . - - ,.··. •' ,_ ,·-.,-

fB.-h:i:zaba que "Un gobierno que se preocupe por él b:i.e_n efec• 
' '.. . . . . . . . ' . ·.· . . . ' . ·'. 

·ti,vo··9e· tpciq 81 pueblo no puede pem~Qecer. indi.ferente arite : 
... l:a fln~l'.':tantísima cuestión del· trabaj'o ~. Gracias a la diqt~ 
dura·~e·P~rfirio DÍaz· que pone .el poder ai 'servici~ de :t.o+· · .•. 

: ...... , ''.-''' . . ·' '- . . . .. . ' .. , ·:· : · . .: · .. ·'. ·.·'< ·.:· ' 
dos los·E!xp·:)...btadores del _pueblo, el ~rab_ajador mexicana.ha~, · 
sido ndÚcido a la condición más miserable\en:d~ndequiera ~• 
que pre~ta su~ servici()s, es obligado a de.se¡ppeñ,ar una .dur~ . 
lab~r de ~uchas horas ·par un jornal .. :dri unos. cuaAtos .. c,enta~> 

. . vos . .. .• El . capitalista siiberB{lo impone.' sin .. apeil;a~An 113.s co.n- . 
. ' dicionss del trabajo, que siempre son desastró~as para el ..; 
. obrero; éste. tiene que. aceptarlos por dos razonlis:. porque ~ 

'la ºmiseria lo hace trabaJar a d.ualqÚier pr~ci~- y porqué ºsi~. •··· 
. .. ' . . ' .·· ··.· ,. 
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se rebela contra el abuso del rico, las bayonetas de la die 
tadura se encargan de someterlo. Pe! es como el.trabajador 
rñexica..go ~g~pta l~bores de doce o m&3 horas diarias por sa
larios ~~rio~;.'~~tenta y cinco centavos, teniendo que t2 
lerar que los patrones les descuenten todavía de su infeliz 
jornal diversas cantidades para m~dicos, culta católico, 
fiestas religiosas o cívicas y atrás cosas, aparte de las -
multas que con cuetlquier pretexto se le imponen. (12) 

Por ello, si en·e1 orden cronológico ese había de ser 
el programa de los liberales de 1906, una coincidenci.a del
des tino hizo posible que, con un mes de anterioridad a su ...; 
publicación, estallara la huelga de Cananea; de tal modo -
qué la acción de los mineros sonorenses sirvió de anuncio a 
lo que a la postre se constituyó en patrimonio ideológico ;.. 
de la Revolución. (13) 

Una de las principales causas de la huelga de Cananea, 
consistió en la notoria diferencia existente en el trata:...... 
miento que recibían los trabajadores mexicanos y los norte
americanos. En efecto, mientras que t§s.tos recibían mayores 
salarios y eran objeto de especiales consideraciones, el -
jornal de los nacionales resultaba inferior y eranvíctimas 
de una política discriminatoria que les impedía todc~ forma
da mejoría, además de los malos tratamientos por parte de
los ·capataces de la empresa, situación que era, obviamente
irritante puesto que ocurría dentl'.·o de nuestro territorio.
Nos dice Man1:-1el González Aamírez (14) en su obra, que por - .· 
ese motivo Manuel M. Di~guezy Esteban Baca Calderón pudie
ron sugerir lo que resultó la cláusula·número 32 del Progra .. . . ~ . ~ 

rila Lit:Jeral de 1906,que así decía:"Obligar a ·todas las empre 
. - . ; -

sas o negociaciones a no ocupar entre sus empleados y trab,! 
jadores sino una minoría de extranjeros. No pennitir en .... 
ningún caso que trabajos de la mism¡¡i. clase se paguen peor ..:. · 
al mexicano que al extranjero en el mismo establecimiento,
º que a los mexicanos se les pague en otra forma que a los 
extranjeros. Y ello, porque en Cananea la discriminación -
se llevaba al cabo pagando salarios en oro a los estadouni-
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denses en un monto que llegaba al doble en rel<:lción con el 
Cij.Je se cubría a los mexicanos, por la misma clase de traba 
'jo¡ y porque había empresas en las' que abundaban los asal~ 

"2.;r,iados ·extranjeros con perjuicio de los trabajadores del -
tJ~.9 . t:/J, " 

<.Qa1S , 

•' 

En efecto, entre trabají?.dores méxicanos y extranje,__. 
ros de Cananea-, ya había una cierta ri~alidad pues aunque"'." .. 
aparentemente ambas. desempeñaban idéntii;os trabaJos y gana · 

' ·.'' _. . .:9 

ban .l..ln mismo sueldo, la realidad era que'~· los n~cionales..;. 
se les destinaba las étCtivid~des más durJá·' Y; los jornales,
.qUe eran de tres a ci~ca· pesos éiiarii:ls '.en moneda del país~ 
en tanto que a los. estad9unidenses se les pagaba en ciro. ".'.' 
Lasitüación vino a .agravarse con.el. aumento delas jorn~
das de trabajo, pues la inconformidád, de las· mineros me·x1,_ : 
canos ante la injustadecisióri de la emp~esa, "se detuvo, -

. por la esperanza que alentaban suponiendo que si se les·ª!! 
·· n1entaba el trabajo les vendría a corresponder un mayor sa.,.;> 

lélrio, que eira lo justo. Pero bien pronto los trabaj~~ores 
ne,cionales cayeron. en cuenta de su error, ·.por· cuanto ·a. qUe . ·· 
·a~L li~idárseles sus salarios/ ~o ·se tomó en consideración; 
~ .. aumento ~e la' jornada,.:': De ahíque entre eüos . ' 
el espíritu ;C(e rebeldía. 

. .... 
. ~ . ' . '. ,_, 

Otro' hecho que causó indignaciión .entre' lo;; minero's 
. : . "" . . . . .' ' . . . . ~ . . . 

ocurrió· la noche··itil 31 de mayo de 1906 cuando dos mayordo 
mas de i8. íldna·· ·d~; ~ioversight" irifonriaron a fos rezagadorer 

·y carreros 'que ··deis~ ·.el día sigud.f;3nte la extracción de me'.'"< 
1 

tal .quedaría 'sujeto ~·un contrato entre los. mayordc:im~s y'
' ·la Compañía, por el ~ual aqüellás tenían lé facultad de .rf . 
ducir el rn~mero 'de· t~alJajadores. y hacer más pesacio el trat'' 
bajo en los que continuarafleh el servicio . 

. El citado c.'ont:r'E.to, ria 'sólo causó _e rifado e;intre los. -
obreros afectados sino también entre los barreteros y ade.
madores mexicanos ,;•por lo que la. madrugada del primero de 
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junio, antes de que terminaran sus labores, los obreros mexf 
ca~os se amotinaron a la salida de la mina y prorrumpieron .... 
en gritos: "¡Cinco pesos y ocho horas de trabajo!" "¡Viva M!: 

·xico!", iniciándose así la heroica huelga de Cananea. 

Pocos minutos despu~s ,. se presentó el Presidente MÜni...: , ·· 
cipal Dr. Filiberto V. Barroso,· acompañado de los señores Pa ' 
.blo Rubio y Arturo Carrillo, Comisario y Juez Auxiliar de . -
-RonqL1illo, respectivamente, a quienes los obreros manifesta-
ron la raz6n de sus protestas 1 exhortándoles. las autoridad!=Js . 
para que los representantes.de los mineros ocurrieran alás..:.: 

: diez. de. la mañana para discutir las protestas . y peticiones ~:. · · 
con. la . empresa en la Comisaría· del Ron quilla. . ·. ·. 

: , ' 

El·. Preside.nte Municipal Dr. Filiberto V . Barroso asus';'."' 
tado por ei cariz que tomaba el movimiento huelguístl.co 1 en'":" · 
las· primeras horas del día telegrafió, .al gobernador del Está,· 
do· de Sonora, .Rafael Izábal,· en los siguientes t~rminos': - · 

' . . .. ' . ' ' 

. t=· · · llHoy cuatrocientos hombres de la niina· "Oversight" 
. iclaráronse en huelga; exigen cinco pesos pbr ocho haréis 

trabajo. ·Don Pablo, Juez Carrillo. y yo fuimos mina; 'diso~v.f 
.·. ··mas ·9ruPº, nombrar:ido huelguistas (púros mexicanos);catorcie 

representantes para hoy' a las di.ez'. hablar. ~on gerente. com- · .• ·· 
pañía; · Espero 6rdenes" (15) 

. El . gerente de la Compañía Minera "Cananea . .. . 
·· Copper Ccm1pany", ··Coronel William e~ Green, estimó 'serio 

r(IOV~mient9.demandando en SU auxilio lé füter~emoiÓn. d~~. 
bemador como se desprende del siguiente telegrama: · · 

Mac • Manus es.tará esa me~iodía, • 11.eva asunto serio.1. que . , 
. le cámi.Jnícará. Suplícale su presencia ei:i Cananea, >máñana si: >, /· 
es posible'¡ (16} ·· 

- .-' , .·,"' ,. . 

En las primeras horas .de la mañana del día 
jun~o de 1906, más de 
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y las minas,. haciendo engrosar sus filas con·todos los 
bajadores mexicanos y con objeto de llevar a c~bo una gran 
manifestación. 

A las diez de la mañana ocurrieron los represehtan~ 
. tes de los huelguistas a las . oficinas de la Comisaría de.l . 
Ronquillo, en donde se emcontraba el apoderado .de la nego- · 
ciación Lió. Pedro.O. Robles y los.ya citados.Doctor Barro' 
so, Páblo Rubio y Arturo Carrillo. Los catorce represen~ 
tantes de los ht.ielguistas eran: Manue.l M. Diéguez, Justo ~ 
Félix, Enrique Ibáñez, FraílCiscoMéndez~ Alyato I. Oié~uez, 
Juan N. Río, Manuel S. Sandoval, Valentín López,, Juan.e. -
Bosh, Tiburcio Esquer, Jesús J,. Batras, Mariano Mesina, I_a · 
nacio Martínez ~ Esteban Baca Calderón. (l?) 

Los obreros por medio de Manuel. M ~. oié~uei rnaniflilsta\ .• ·.·· .. 
ron su inconformidad tanto con la. preponderanci~ y la .. ~if'! ,,,, ·.·· 

·. , renÓia dei los, salari.os de· que los extranjeros gozaban cuad 
. . to 'por·· las largas .•. jamadas • de ; diez y onde. horas que se. le; : .· 

babia impuesto, así com9 c~n los salarios de tres . pesos ':"' · ,' 
diarios .e hicieron saber .sus pretensicmés pidiendci,CinclJ 1~.' 
pesos bóm.o sueldo <mínimo uniforme, · o~ho horas . cti~o jornada 

· máxima de trabajo y J.a destitúc:Lón y cambia•ae, ~lgÓMos ºEi~;,. ·. 
pe.taces que se. significaban por .su odio hacia.los. . . . 

·nas. 

Posteriormente los repres~ntantes de l~'empre.sa· 
. dieron a los mineros que presentaran por escr-i to sus P.eti

... cienes mismas que quedaran oOrisignadas en un "memorándum•• 
· del siguiente tenor: 

· ''la.'- Qüeda él pueblo obrero declarado en 
· 2o.- El. pueblo obrero se. obliga a trabajar sobfe. 

· diciones siguientes : ·.··· .·: 

·a:):- ta destitución del empleo del 
(Nivel .19). 
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b).- El mínimu sueldo del obrero será de cinco pesos-
diarios con ocho horas de trabajo; . .. . . , ... 

c) .- En todos los trabajos de la Cananea Consolidated > 
Copper Ca., se ocupará el 75o/o de mexicanos y el-
25°/o de extranjeras, teniendo los primeras las . 
mismas aptitudes que los segundos; 

d) .- Pon.er hombres .al cuidado de las jaulas· que ten
gan nobles sentimientos para evitar toda clase ~ .. 
de irritación; y .· . .· 

e) .. - Todo mexicano en los trabajos .de esta' negocia-::.. 
ció.n tendrá ascenso Segch1 lo permitan sus aptit.!:!, 
des." (18) 

· El abogado . de la negociación calificó de dbsurdas.: las· · . 
peticiones y la Empresa por medio de su p~esidente :y di~ecn:.: 
tor, Coronel William_ C. Green·, contestó el pliego con un~;_:,'".· 

l 
:¡. 
' ', 

·: negat~va rotundEi, lo, que 'dio lugar a que. se irllp:rovisEira' un >¡ 

mitin. fre,ritt? a ia mina "oversight1
'_, en,, e1 cua1 ios .co.ínisia..,.. :: /·T 

·• . nadas informaron a las mineros .que la pompañ!a no hab!a -
ác1:3ptado sus peticiones. 

·.<;,·· .';',· 
' . ' ,·':·'._;· .. ·:, 

Los huelgu:i.s tas recorri~ron. :1os campos.·. mineros 'Coh ob. . \ ·.1 • 

'jeto de' buscar apoyo en los .trabaJe.dores de los'diversos d-;. ''.'}>,,: 

··pa~t~entos de:ia CÓmpañia habie~do obtéhido la solfdeir~dad t \ ; 
.. de 10s del Dep~rtamentO . de Fundición. En seguida se encaminft' · · ·· 

~~.~.·, ...... ·i·': : .... :- '<'. ·- .-.·>,. -.. ::· -1\',_:·· .. - •. ·, . ·., . : •. ' ' ·:'.·,··. '. . .'¡- ,..···:-··.-."··~· "~.';-·:\ 
•·(.r1:m a ('.:ananea Viejfl· con. el mismo fin, encohtr~nd,o. igt~ei). ~x! "':".·· 
. ' . to y;.' despu~s f ya en namero . de treis mil, todos me xicános' ~ 

• 6.U
1

~iercitJ a la Mesa, encamim~nddse a: la gran made~da· de lti; 
/ ~c:impañ!~ 'a donde ·llegaron: en' perfecto orden 1 co~' el objeto~< 
'de .in~itar y obte':ler de las tl'.'abajadoreá'de e_ste· ' 
to qúe hicieran causa C[Jrll~n can los , hu1elguist~, 

. '·" 
' - .. . - . ' .. , 

', .. '.. Viendo el ~xitbde las huelguiitas ,' Geol"fle Metcalf, 
jefe de la ~adeteria~ ayudado· por~ sú h~rmanO· 'wnliam t :rÓci6 · . é 

de agu~ a las. manifestantes y acto se~uido hizo va~ios d:i.á.:.' '' ' ;. 
',' . . . --.: -· -. ., , .... - . . . .. ' . 
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paros contra la multitud, habiendo caído tres de los tra
bajadores , la que enfureció a los demás quienes respandie . . ' -
ran:a pedradas puesto quena contaban con armas ya qué 
iban en forma pacífica. De esta manera.se entabló una ..;.. 
sang~ient~' 1~cha, cuyas resultados fueron la m'Jerte .de va 
rios de las trabajadores y de sus. agresores, entre ellas: 
l~s Metcalf, numerasos .. h~ridas y el incE\'hé:lio de la madera 
ría. 

De la maderería· .los huelguistas mar.charon .rumbo al .· 
PalaoiO Municipal en .d6imanda de justiciá., .pero: cuando .. · se. 
acercaban 9 una descarga de fusilería hecha sob~e los tra

. bajada res indefensos causó nuev·as. víctimas; seis 
que dal"ori múe:has en el acta . . 

. . En la .mañana sigui~nte., mient~as todos las trabajos ··· •. 
. habían· quedado P.aralizados , el g~be.rnador de Sonora, J:za .. ! 
beµ,. ·llegó a Cananea acompañada de dasci~ntas . hart~arneri:... 
cana's 9 .en s.u mayaría pertenecientes a ias fuerz.as f:i.sca~ · 
les "rangers '' ·.de los . Estados. Unidas, coman·ct~dos por er Ca 
ranel Thorrías Rynning. La maña~a de é~e día (2 de junia)7 
trarisc~rr:i.ó en él maypr orden. 

Por la tarde, los trabajadores argani¡¿aran otra fria.;:: 
· nifestadión Ei intentaran hablar pers~nalmente can el go;,,,.;,,.< 
bernador. 1 ·pero rnJevamente fueran estorbados por es.birrCls"'.' 

·.· de ler empresa, .. ·entablándose de nuevo la luchti, si.empre · de 
siguaL 

. El dí~· Cinca, mientras la agi'taci6n 

I .. . ron deten:i.das Diéguez, Calderón, !barra y 'otros cinca .· .. ··.·· •······ 
.~ obreros señalados .cama dire'ctares . del e mov:im:Í..ehtó,; a qui13-·. 
J ···, · .nés. se. les sometió. a ·~pi:ace~a" y posteriorment!3 .~e Te~< ·i ·.·· 
J condenó a extinguir Üna' pena de quince añós de pri~ión · .en' 
~ las Tinajas de San Juan de Ulu~. . . .. . . 

~ 
~l 
lit. 
lil· 
·~f. '· -· ! 

'~ 
ji 
it 
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El. epílogo de esta luchafué la reanudación de labo~ 
res,. en condiciones de sumisión para los obreros y castigo 
injusto de sus defensores, Pero esta fué la primera.chis-
pa de la 113volución que había de alborear después.para ha
cer justicia a las víctimas de la explotación capitalista .. 
. (19). y quedó una de las más graves acusaciones del movi..:.· 
miento obrero mexicano en contra del gobierno de Porfirio~ 
D:!az:: el ·incalificable permiso que se die~a para el paso -. 
de tropas·nórteamericanas,que vinieron a proteger una ~m;.;;;' 
presa extranjera y a acallar las justas.pretensiones de hü 
mi1des trabajadoresnacionales. 

• b) .- LA HUELGA DE .RÍO B..ANCO .=El origen éde la huel-. -· 
ga de Río Blanco de 1907, que clilminó con é{·derramamiento 
de llltis sangre trabajadora, se debio a la. acción 9pr~s-~ra >'-. 
abuso de los empresarios¡ que como era, comt1n ~n complfci__, 
da,d, con 'las autoridades , tenían a Ios trabajadores en éond:i. 
Ciones- ·de . verdadera miseria . 

. · . -.· 

A mediados del año de 1906 se reunieron un ·grupo de 
obrer,os textiles en el jacal del _-trabajador Andr~s M~t~ ._, 
con ·él objeto inicial de consti t~ir una organh:adón ciei. ~, 

. tendencia mutualista; pero posterionnénte .y a ;insistencia-: 
_del trabajador Manuel Avila se creó una union de resisten~ . 
cia para oponerse a los abusos de · lo_s pai:;rone.S • y SlJS' CÓm~ 
plicas, Fvaí nació el "Gran Círculo de Obreros Libres", en 
junio de 1906 y s~ correspondie~te ó~gano de publicidad i -

-._."Revoluciqn Social 11
•· (20) 

_ Los fines inmediatos de la órgani:z:acicSíl _ . .. 
-disminución de :inhumanas jornadas .de trabajÓ que general~ < > : 
.:mente eran de catorce _horas dia~ias; aunque en otra~: ~omo
en la fábrica textil_ "Hércules" de. Glu~~tard, se la,,borab~n . 
hasta dieciseis horas¡ la prohib:Lcit5n del trabajo de:los -
niños yun trato más humano por parte de los mayordomos y 
capataces. -
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.·. . En muy poco t~empo la prganización encontró adeptos-. 
en los Estados que contaban con industria textil como los- 1 

. de Veracruz, Tláxcala, Querétaro, Puebla, México y el Ois- 1 

trito Federal. 

El 20 de noviE3mbre de l906 los industriales de 
bla suscribieron un llamado "Reglamento para las FábricB.s
de Hilados y Tejidos de Algodón", el cual fué publicado el 
cuatro de diciembre· del mismo año. El reglamento an:terior 
vino a establecer todavía condiciones más miserables para"" 

. los trabajadores textiles de las que yB. regían. . El cante~ 
nidci esenciales el sigui~nte: 

. "La Cltiusula Primera fijó la jornada. de 6.00 .a.m. 
8. DO p. m; los sábados , el 15 de septiembre y el 24 de no~ 
viembre' s~ suspenderáh las lábores. E;l,. las seis . . ... · 

· : La entrada al trabajo será' cinco mil11..itos antes ·de 1'€1 h.orá, 
. a' ¡:uyo efecto se darán los. toques preventivos ó a las 5. 30'."" 

}". a las 5. 45 hs. de la mañana. : La cláusula catares fijó -
. lcis c:l:fos de fiesta: lo~ y 6 de e~eíro, 2 de febrero, 19 y ~ .. · 
25 de marza,· jÚevés, .viernes, y'sál;>~~o .de la Semaria Mayor, 
Jueves de Corpus, 24 y 29 de .junio, 15 de agosto; B y 16 -
de septiembi,3 ~ lo. y 2 de. noviembre y 8, 12 y 25 de di()ié!!!, . 
bre; La Cláusula OOce autorizó al Administradár par'¿¡, fi..:...,. 
JElr las in.demnizapiones por los t~jidos defectuosos : l.a ~. 

. Cláusula Trecei prohibid a los trabajadores admitir huéspe~; 
des' sih permiso del attninistrador,. en las habitaciones · . 

. que pfoporcioriaba la .fábrica.. La mi~ma· cláusula indicei.ba.;. 
que· én los casos de separación deberá el trabajador despéu 
par la h~bitaci6n en un plazo de tres · días" (21 ) · -

En ·las.fábricas de Puebla y Atiixco, al ser püblica-' . 
do eL c:i. tado Jl3glarnent~, provocó el desconterito de .los tr~ · 
bajadores .. textiles. los cuales suspenc:lieron las laborés• 
.fonna ·pacífica. 
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El Centro Industrial de Puebla ordenó un paro general 
en ·las f~ctofías .de Puebla, Veracruz; Tlaxcala, . Queretar'o, ~ 
Jalisco, Oaxaca y el Distrito Federal, lanzando a la calle- . 
a sus trabajadores, con objeto de capitalizar la situación-
de angustia y miseria. que p~duce el desempleo y de domeñar .. · 
a las masas proletarias en su primer intento de asociación.:. 
sindical' ya que no sólo se pretendía que los trabajadores-', 
admitiesen las condiciones que seles impon:ían, sino tam~ 
bién .se quería terminar, en forma definitiva, con el "Gran~· 

. Círculo de Obreros _Libres", cuyos ideales siempre causaroh"T 
pánico a los empresarios . .. . ··. · · .... · < 

. . . .'~ ' ... - - .. . 

. En la región. dé Orh:aba, Ver., los obreros prótésta-~. 
ron en~rgicamente contra tal procedimiento iridListriar, •.pel'o< · 
los patrones· veracruzanos. en. ~onnivencia con los de Puebla/ .:' ;:. 
aprovecharon la.·· oportunidad para élP'.l.icar en sus fábriCas \3l;· ' ... } 

•Reglamento poblano. .. Como consecuencia de este acto, los' ; ~.. \ 
·obreros. aband,onaron. sus labores. para solidári:tarsecqn: sUs~/- · ,,;; ·· 
compañeros de Puebla y def8nderse también del. at~que. qw:í'. err ..... 
trañaba la actitud patronal,·· Desde ~~te morner!to lo~:: campos:'.:< ·· '/·.;· 
q~iedl:lron desli~dados y· entablada la J:1.rnha srii:re'ca~it~lf~~ci<.· 
y sim:licalismó. · . ... · · ·· · .. 

. , . . . 

Los .industriales textiles y ~1..is·· t~abajadores som~t:i:~.·· 
roh el conflicto provocado por. ·el'paro patronal. a.1';~rbitra.'js. 
del. ·Presidente de 113. Rep(fülica ~creyendo·· errdnaniente :estcis ,_ ~~, · 
·últimos que el viejo dictador· :i.ba a actuar con im·parciali;.-·. 

'. • .·-: %. ., . 

. dad. 

·.El 5 de enero de·. 1907,. Pol"firio D!az dictó'.·tm La,Ú~ci,o '~ . 
en el qúe se. ~st~bieoió ent.re otros puntos: 

"L- El lunes 7 de enero de 1907 
bricas ·que es.tán .actualmente c~rradas en .los·. Estl:tci~s· 
bla, Tlaxcala, Veracruz, Jalisco,· Querétaro, Oaxaca Y.en el~. 
Distrito Federal y todos los obreros entrarán a trabaja:r.en 

'i . ' 
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..... ella, sujs"tos a los :reglamentos vigentes al tiempo de clau
surarse o que sus propietarios hayan dictado posterionnente 
y a las costumbres establecidas; 

j· < . 

l · .. ·· .. ·· 
r····· 

2.- Se establecerá en las fábricas el sistema de dar 
a cada obrero una libreta con las contraseñas necesarias pa 
~a. su autenticidad y en la cual anotarán los datos que ~e : 
consideren necesarios respecto a la buena conducta, laborit;i
sidad y apti tude.s del operario .•.• 

Los obreros cuando ingresen a 1..mp. ftibrica teridran 
obligación de presentar su libreta al administrador y ~ste~· .. 
deberá firmar la libreta al aceptar al ob.rsro y ccia~do el ·~ 
•jl timo haya de separarse de la fábrica .... 

.. :so.- Los obreros que tengan· ~lguna reciarriación o soli 
citud que hacer, la presentarán personalmente por escr1to ;:; 

·. que finnarán los mismos al Ar;.tm~nistra:dor, quieri deberá. com!;). 
. nicarles/la. résoltmi6n. que se dicte a más tardar en el t~r'<:~/ 
mi.no de quince d:Íac¡ ~ Los . obreros q1.1edan obligados a Ccil"lti .... 
nuar en ... ei .trabájo durante·e1 tiempo que· dilat~ la resólµ-~·. 
ci9n y si cuarido ésta se les. dé a c6nocer no quedaran satis 

· fechas , podrán separarse del trabajo .... 

7o .- .·No. se admitirán los menores ·.de siete .. años. 
f ábr:i.cas. par~ trabajar y mayores: de esa edad sólo se 
rán con el consentimiento de sús padres; en tCldo caE>o np se;, ' 

•. les dará trabajo' sino una parte del día, para qué tenga~ - . 
tiempo de concurrir a las escuelas :tiasta que terminen 
Instrucción. Primaria· Elemental.·~· .. 

éo .- Los obreros deberán aceptar'. de los JE!fes 'Pol~H;... 
cos respecti\/os, . n~mbren personas que se . encarguen de la Di 
·recc:ión de los periód:Í.Cos que publiquen con bbjBcto. de que :, 
en ellos no se deslicen injusticias para nadie ni se publi~ 
quen •. doctrir:iaa subversivas que ·extravíen. a los: .mismos obre".". 
ros; Estos podrán escribir en esos periódi~os 1 dehtro··de .;.. 

'¡ 

< 1 
.· .. 1 

1 
. 1 
'·i 
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sus Ümites, ·todo lo que gusten con el objeto de elev~r el .;.;; •· .· •.. · · 
nivel de las clases trabajadoras y de. inspirarles hábitos de 
honorabilidad' de orden y de ahorro . 

9o.- Los obreros quedan comprometidos a no promover. -
huelgas, menos intempestivamente, puesto que<·en la cláusula
Quinta se establece la forma .de que hagan sus quejas y soli~ 

ci tu des, con el fin de satisfacerlas ·hasta élcínde sea jústa'', 
(22) ' 

El inismo día 5 de enero de ,1907.,' se in~ic6 ·a los Colll.iL..: 
·sionados obreros que a~ informar a sus• representados los>~é!.' .. , 

. minos del fallo del general Díaz, deberían califfcarlo de· f'a ) 1;;,i 
· vorable a los intereses de los . trabajadores. · · •···· .. · • 

•. -,·: :,-., 1--, ·• 

: -~t;·_::_·,_;:~ 

El domingo 6 de. enero se reunieron las· trabajadorés en. 
·el teatro ºGorostizan, p~ra conocer ~l laudo pres'.idenCial(.:.: 
adv:Í.rtiendo .de inmediato que se trata de una burla.sarcé.sti-· 
ca, provocé.~dose una reaéci6n violenta contra ei di citador•, . , 

El luries ? de e~er~ de 190? fijado por. el art;ÍcUlo .~i".f'' 
··mero _dél laudo arbitral para reiniciar lasÍabores,i<los obni 

ros se· negaron a entrar a.·trabaJar a las Jábr;lc~, Cémtra '<

riando la decisi6n del' dictador y desaf=í;ando ias amenazas ·,de 
declararlos ·fuera· de la ley _si no lo cumplían. ·. · 

El mismo ? de enero. de. 1907., los obreros. demostraron;~ 
su inconformioad dirigiéndose. tanto hombres como mujeres a .. ' > 
.la tienda de Raya de Rió Blan.co, para tomar de 13i1aio. q~s f ' 

-· necesitaban y después prenderle fuego al establec::imientoL ·· ·· 
más adelante la muchedumbre se dirigi6 a Nogales. y. Santa Ro~. • 
'sá y púso en libertad a sus· correligionarios que :s~ enbontr~ ..•. ; 
ban en las cárceles' incendiando éstas y las ,tiendas ,de raya,. 

En cumplimiento de 6rdenes del Presidente Diáz,'ei Ge,.. 
neral Rosalino Martínez reprimió en fonna.salvaje 



día de lcls trabajadores, masacrando a innumerables /hClmbre~ 
y mujeres del pueblo. Por ello y después de ser apréhén'di.. .· 

- - .. - . : .-· .... 
. .. dos y deportados a Quintana Roo muchos prótagonis tas .'dSl .~. 
·.drama, los trabajadores supervivientes tuvieron que reanu~ · .. 
dar sus laborés bajo los oprobiosos. términos :del regl~e~t~ • 

. y de1 ·· f ello presidencial . · · ·· · 

.Al igual que sus compañeros de Can~nea, 'íos. Obreros"'" ; >r; ... 
cayeron ante la represión violenta dei los eimpre~arios' Y el· .. '···. 

·. · ·· . régimen. porfirista, pe1ro. sü actitud• .. her~ica hacquedado. ctj.;. ·· · ~<\ . 
.. ·' mo un ejemplo para la clase trabajadora y su 9'angre 'nif.fú~ ;•:' '.i~J 

--, ~. ·,.-- .. ' ;,_·· .. ':· ·.· . ," -·- .. -~-, - ·. --: . ··::.,. ·:, .'.-_:_· __ -- -.... -.;,:_------.· ... /º~:. __ ··.-~-:-.-·~'.' __ ,.:,.·._::·: ~ '.'"::_J 

inutilrnente derramada ya que ·sus pro9~amas 'tuvierorf)3co en,/·'~ __ ,_·:.'.'. 
el artículo 123 de nuestro Código Fu'n~arnental. de 19i7; .·.-~< ~:··:.(l 
:corístituyendo 61 mejor ho~enajer y ~i::onocimi9nto .. -a 'sU\,a'. <: · . <.? . 

. ·. · : cri ficio . · ' . .> · .· ·•·· ·-·-· • .. ,·;:i::: · 
·.::· :"<' ' -··,~:." ~.~-: ._:~ ··;·¡_1:. 

' . . . . .. ,_.·, :;-',;\:,:';1:: 
.·. •. . . ~ 

3.-. LA CONSTITUCION ~ 1917: . :\;::'.:,~;._; 

Madero~1f:~j.=~c~:m~~~: :~~~tado}h:vb~~~~~;~~¿~p~i;,:;,',(~'¡\~~ 
.. ··•• objeti VD el .· derrooaffi,iento del r~gime11. porfii:i.s't;~. y , se: t\~nd6 .:·?'.~'.:J¿t 

· él pri.ricipio de sufragio efettiva n~:&~~eóoión .{ · · · · ~-:1·s:&\ 
.. _:.~-~';.{::··.· ·:. ·~ ·.:• .. ,:, ·;.~:· . ., 

'"··~-'"-.\/,~~.: 

Don Francisco!.- M€ldero asumi61aPresi:denci~ de tal.\>: }! 

República el. 6 de noviembre de 1911 y ~htre ... los-ab~os rf3f~\ _'g'.::(/< 
. •va~tes ·.tle ~u .m.andato figÜrá el.que ~1;id!a n<~cie diqf~ml:Jre;···.·''.''"·~L 

. ,del mismo·,año cre~la Oficiriá 'de Trabajo,dependi~nt~ defi'leLSe J\m~ 
•. ! .. ':···.r:·._: ·.··:--.''·: .·.. . , "··:·. _<:.. ,.··' ";_·· ._·; "-.,.-: :-··.·_.---".' ~:··.;· ·: .. --:_.-·'_::·_.:··:··.·:_.·~,<.>·,:),~.· .. ·_(:,·~·./:/-:~·--<·~;:->~;:_\: 

,/r: C,te3,tarlEl de Fomento' con .. objeto -de interye.hir· en lEls'· rel.~f' :>{ .. :;::.: r . . . ~~o.:: ~c::i:~.ª:r'~!f ,;;,:~t~{~;r~·:u:~~~::i~~::~;c ;;!i 
1 

· ~bst~ncicinista porque ~este gobiern6.8mariado d81.~puet:iio,) f. ;0 :; ~X:}. 

1 :~~~~~i!0:~v~~ 0:1!!~~~: !:a~¿:c:; ·~~<!~:·¿~~~~?}\ r ' : 
··. entre los factores de la producción. 
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una serie .de huelgas a las ·que combati6 Francisco I. Madero, 
evidentemente presionado por los capitalistas extranjerós ~La 
represión de que se les hizo víctimas, llev6 a los trabaja- ·· 
dores. a ·romper con el ··régimen . 

Ante el ~esinato del Presidente Madero y del Vióepre 
.. · -

. sidente Pino Suárez, el gobernador del Estado de. Coahui:I,a,...;.· · · 
Venustiano Carranza desconoce ai gobierno.del usurpador Vid 
toriano ·Huerta, fundado en el llamado "Plan d13. Guadalupe" :· 
de 26 de marzo de 1913. . ........ · ·.· . · .. · > < 

. . 
' ' 

El Plan de Guadalupe en su origen t~mpoco contuvo pos 
.. :r.··.· 

/'<'',: 
,,-, 

-.-,-·-,· .. · 

. tuJ.ados sociales, sino políticos al desccihocer áom¡:(' Presi_: 
dente de la ·Rep~blica a Huerta y a ].os Poderés Legislativ~~ ;: 

.. )'' Juoiéial y Gobernadores que apoyaban e~e gobierno< . Poste'( 
•· riormente···el Primer··•Jefe de la···Revoluoi6n Constitución~lista·· .,·._, :. 

·. y Encargado del Po.der Ejecutivo de .la'Nación, al instálar '"" · · > 
su gobiernci en el puerto de · Verácruz ~xpidiCS el• decreto : d~~ <oc > · 

•. , adiciones .al"Pl8:n dei Guadalupe¡' · de.12 de diciembre. de. 19141 .<x . 
' ~n .cuyo artículo segundo dispone 1.o siguiente :• . ·. ' ' " '·'>.· 

;.;_ '• 

''E:l Primer Jefe . de, la Revolución y 'e~~arg~do del:Po...-• • (.")·F 
•. der. Ejecutivo, exped:Lrá y .pondrá en· vigor, durante la luche,,· •·.·· .· . • •. 

todas las. leyes,. disposiciones·. y mec:lidas er:icamiríadas 13; d~r..,.. '. 1 

;\., 

satisfacción a las necesidades eccmom'ú:a9' so9iales y .pol.:tti : .. 
·.· .· cas del .. país, •efectuando las reformas· que .·•ta. opinióh .. p6bli'"'. ... · .. ·· ·. , .·'. 
' ca exija como indispensables·. para: estal;lll3cer un régimen 'que > .. : 

··.· gara'ntice la igualdad de los mexicanos· entre sí; leyes·.agra 
1 •• • • • • • • : • • '·. ' •• • ..... ·:'· ,.·.· .·.-.' •• • ';:\"·. 

rias que favorezcan .la formación de Ía pequeña propiedad .;;., · >;:\ 
raíz; · .. 1eigislacioh para mejorar las condiciones; de]. pe6~ ,ry..,p,, , · 

.·tal,. del ,oprero, del. minero y en<general de .las clases pr~:: , :·'.:;L~:' 
létarias; establecimiento· de la libertad municipal co~o i.ris. > •· ., 

.· • ti tución consti tucicirial ,· ba~es para Ün nu~vó sis terna déj>r: '. o>;: 

ganizac:Í.on del ejército; reformas 'de los sistemas electora~ <' /.; 

les para obtener la efectividad del sufragio; organizác:i..ór1.,. 
del Pod~r Judicial, independiente, tanto sn. la.· Federación , 



·,-' .,::.-
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''" . ; -. '. .· .. -.~ ,{~~·-¡~ 

mo. en los Estados; revisión de las leyes relativas a'la e>,<-;~ L .. ':·.·-.1~ 
plotación de minas,· petróleo' aguas' bosques y demáS recur- . / ; ,;, 

. sos naturáles del país, para destruir los monopolios ér:ea+.F ;i.:·"~:i~:: 
'das .por el antiguo regimen y evitar que se farmem ;Otros'en-i'.' ;;~:.:; 

· ~l fl:lturo¡ refannas políticas qUe ,garanticen la ye.rdadeíra -·· \;01,~ .. ··.'.).·~.•;; 
aplicación de la Constitución de la República y,>en general, · '-

. toi;tas las leyes que se estimen necesarias para asegurar a··~, •·i:..:\·V2 

todas los habitantes del país la efectividády et pléno; go ... i '',:c·~:"~t~ 
ce de sus derechos · · ·,., .. ,,, 

- . : ~ . ; ·,. 

el Muni:cipio Libre, ·la Ley Agraria de· 6 .de¡ eñeI'O' de .~91!:){~:::.;·;.:;;'.·;.·§N~ 

.· . :~:í6:io t·=~d:e f~:::t~e~~::g:lF:~~:e~;:~~ilupioh~l e~ al~·;(j!J'.·;_:;~iJi~ii~ 
·,· 

';.;: "";_" 
i.;'_,_, ...... 
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borar de una manera efectiv~ y prácticá por el triunfci· de la ·· 
Revolueión, tomando las armas, ya para guarnecer las pobla__; 

.ciones que 'estén en poder del gobierno Constitúcionalista,
ya para combatir la reacción; 

. 3cr:·.:.;; PareClleivar a cabo las disposiciones·.· con.tenidas ._ 
en las dos cláusula:s anteriores el Gobierno COnsti tucianalis · 

' ' -
ta atenderá con la solicitud que hasta hoy ha empleado, las . 
. justas reclamaciones . de. los obreros en· los conflictos· que - · • 
puedan suscitarse entre. ellos y ·los patrones'· como consecuen 
cia del contrato de trabajo; 

4a.- En las poblaciones ocupadas por el Ejército Cons,,;. · 
titu.cionalista, y a .fin de qué éste quede expeditO para· aten 
der las necesidades de la campaña, los obre:Í'os se organiza~: .. 
rán ,de acuerdo con el comandante mili t~r de cada plaza . · 
eL resguardo de la misma y la conservaéi6n del orae'n. . 

. . . . . 

En caso de desocupación de poblaciones, ~LG~bierno, 
Coristi tucionalista, por medio· del comandante; militar ·re~pE!c;.;.. 
t:i.Vo, avisará a los obreros su · resolúciorr, . prilporcioQánd61.~é· 

"• toda ·clase de facilidades para que se reconcéntren )~n los <1!:!. . ' 
gares ocupados por. las fuerzas constituoionalistas. ' 

· .... El. Gobierno. Constituc:i.onalista, en los ca,sos de :recen- ·• 
centración, auxiliará a los obreros., ya sea carric relT\unera-- ·.· 
ci.ón de los trabaj~s que Éljecut~n, y. a títulc:i de ayuda sqliZ. ··· 

'daria, mientras no se les proporcione trabajo, ccm. objeto de 
'que .puedan atender l~s princ:lpal~s necesidades de subS:i.steri- . 

· cia· 
' ' 

. ., : 

56 .- Los obreros de la Casé. del Obrero Mundial 
ránlistas en cada una de las po,blaciones en q¿e se ~ncúell__;. 
tren organizados, y desde lÜego en la Ciudad de Méxicó /in.._ · 
cluyerido en ella5 lqs nombres de todos los compaÍierlJs que· -· . . ·: 
protesten. cumplir con lo qu.e d:i.spone · 1a cláu,~ula segurideL· · - ' 

.. 

,· 1 



L.as listas .serán enviadas, inmediatamente que.estén concluí·· 
das, a la primera jefatura del Ejército Constitucionaliáta, 
a: fin de que és.te tenga conocimiento del riiJmero de obrero~-
. que están dispuestos a tomar las amas; 

60 .- Los obreros de la Casa del Obrero Mundial harán
una propaganda activa para ganar la simpatía de todós los. - ·· 
obreros de la República y del obrero ·mundial hada la flevlJ
lución Consti tucionalista, demostrando a todos los trabaja.;; ... 
dores me)(icanos· las ventajas de unirse a la Hevoluéión, ,ya-. · 
que ésta hará. efectivo, para las.clases trabajadoras; el 
joramiento. que persiguen· por medio: .de sus agrUpáciones; 

. . . ·. - ·-- . . 

7o.- Los obreros establecerán centros y comités:revo
lucionarios en t~dos los lugares qué jU2guen converi,iente .rª 
cerlo. Los comi t~s además de la labor de .propagS:ncia,· vela:; 

·. rán por la organización de las a~rupaciones obreras y po~ -< . 
· su colaboracitSn en favor de la cáusa cionstitucionalista> . 

80,u Los .obreros que tomen las firmas en éLEjél".CitCl -
Consti tucionalista .y los obreros que presten seryi:cios 
atención o cura~ión de heridos u otros semejantes' . 
una sola denominación ya sea qúe estén organizados 
ñ:Ías, :batallones, regimientos, brigadas. o divisiones . 

. das tendrán la denomina~ii5n de "ro'jos ". ( 24): 
. .. ,· ' , :: ' .. 

·. Con el, triunfo de la Revoluciión Constitüciqnalista~ 
la Casa del Obrero Mundial reasume sus actividades ~Ür,a~eri• 
te sindi,cales., organizando la "Federaéión· de .·sindi~8.tos 
Obreros" y creando comisiones d.e propa.geil1da 
lug~res del país . 

Dice Mancisidor, citado par .el. ~aestro .. · ···.· .. . . . ,··· 
que "Este crecimiento constante y esta organización'del pr.!?. · 
letariado mexicano, fueron vistos Con desconfianza por ca~. 
rranza, que en el año de 1916 ordenó el licenciamiento 

"los batallones rojos". Faltaban, sin embargo, motivos 
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emprender un ataque más a f ando en contra de los organismos 
obreros, na tar.danda en presentarse , ya que las trabajado
res mexicanos, aunqúe sin gran madurez política, exigían ca 

· da vez can mayor energía 'que los compromisos adquiridos pa'; 
el Go9ierno Cons ti tucionalis ta fueran cumplidas debidamente'' .. ·. 
(25) •;) 

La huelga durante este período fue reprimida por el.
gobierno en fanna ·tan brutal como ocurrió en las postrime-- •. 
rías del régimen parfirista, na obstante la contribución de 
las trabajadores al triunfa de la RevalUción Consti tuc:i.cma- .· · · · . 

. . · .. : . . ' . \ '. ' . ' . •'·-

1i.9ta. Y como corolario el lo. de· agosto .de 1916,. Car;ranza 
. decreto sancionando a los huelguistas -can ·pena ~8 

que dice textualmente:. 

"ARTICULO lo .. - .Se castigará can la Pena>d_e Muert~·, ~c:lefu&·-. 
de las trastornadores del ord~n público. q'uei seAalB. l~; ley ~· 
qe 25 de enero de 1862: 

·rr··. . . ··· ·. .-. · .,< . . . - .·.. , · · 

;primero.- A todos' los que inciten a la suspensión del 
. jo~en las fábricas o empresas destinadas a pres·t~rs'er0i-~ ... 
cioe' p~blÍcos o la propagL1en; a. las .. que .. presidan. las ·~eunio 

···ne.a eri que se proponga, ·discuta o ap~ebe; a los.qu.e l~ da:"·· 
fiend~n ysost~l"lgan; a los que la aprueben o suscriba~;ª--- ' 

.los que asistan a dichas reuniones o no se separen de. ellas· 
tan pronto como sepan su objeto, y a los que. procl.l~n ha~er. 
la efectiva una vez que se hubiere declarado. · 

. . 

Segundo . ..:; A los que con motivo de la suspensión de tra.b~jo;.;, . 
•. en,\ las . .fábricas (J empresas mencionadas. Cl .en cualquier otra, •' 

._'.\, -'<-':- - -- · .. -- . -_ -- - . - · .. ·: : .. - . . ·_ ·.:_· ' . . ·_ . ' .· .. ':'· ~ -·' _:>··-.. - ·." ;' . ' >':' :·' ... : 
y eipróvechandolos trastornos que ocasiona, o para.agravar-
.la .o impone;rla destruyeren o ·deterioraren los ef(30taf:;· de 1a 
¡:iropiedad de las empresa~ a que pertenezc.an los operarios ~ c. 

int~resados ein- la suspensión o de otras cuyos operarios se .... 
. quiera comprender en ella¡ ya los que can .el: mismo objeta·.:. 

. ', , ' ' ;· 

provocan alborotos publicas, sean en contra· funcionarios a·~ 
.··contra particulares, o hagan fuerza en las personas o; bie-

/ ,._, ···. 

·l 
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neS de cualquier ciudadano, o que se apoderen, destruyan o 
deterioren bienes públicos o de propiedad particular. 

Tercero.- A los que con amenazas o por la fuerza impidan :- . · 
que otras personas ejecuten los servicios que prestaban ..:. . 
los operarios en las empresas contra las que se haya deéla · 
rada la suspensión dé Trabajo. 

ARTICULO 2o.- Los delitos de que habla esta Ley ser&i·de
la Competencia de la misma Autoridad Mil:Í.. tar que corres pon 
de conocer de lo que define y castiga la>Ley d~ 25 de ene~ 
ro· de 1862, y se perseguirán, y averiguarán y caátigarán - · 
en los t~rmi'nos y ~on los procedimientos que señala el de~·. 
creta !número 14, ·de ·12 de di.ciembre de 1913°. (26) 

El 19 de .septiembre de 1916 el. Primer Jefe delEj1fr

·,·:. 

··. cito Constitucionalista, convoc6 a un . Co.ngre~·o para 1a el~· · .• 
· l:Íoracián de una nueva Constitución, que fuera más acorde . ,,;. .. • 

con nuestra realidad. El. Código que· emanó de ese Congre~o ·· 
... ha llegádo a ser un' orgullo de los mexicanos por' ser l.a -
. primera ·Constitución que ihcluyá' derechos···sociales ;.· 

. .• ' ' l~ • ' . . ' ' . 

. En su origen el proyecto de Constitución· qua fue . 
viada .ai Congreso Constituyente de Quer~taro se teda.ctó y~ 
estrucbS con los moldes clásicos de ias Constitubior"les de.:.: 
esa época. 

Fu~ la· cii~cusión del artículo quinto del 
pu rito de partida de .. la inclusión de las garantia:s 

. de la clase trabajadora eh nuéstra Carga M'ágna. . 

El Articulo 5o. del : Proyecto decía: ·. "Nadi~ 
'obl~gado a prestar. trabajos personales sin la justa retri:.: 
buci.Sn y sin su pleno. consen:timiento,. salvo el trabajo im~ 
puesto como pena por la autoridad Judicial; 

En . cuanto a los Servicios Públicos, sólo podrári ser- ·. 



.obligatorios en los'ténnir.ios que se establezc~n en las leyes 
respectivas, el de las armas, los de jurados Y' los cargos de ll 
elección popular y obligatorios y gratuitos las funciones. -
electorales . 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 'nin-· 
g~11 .contrato, pacto o convenio que.tenga por objeto el menos: 

·e.abo, ·.la p~rdida o el irrevocable sacrificio de la libe?-ta~ 
del hombre, ya sea po~ causa de trabajo, de educación 6 de .;;. 
voto religioso. La Ley, en consecuencia, no reconoce cSrde- . 
nas mon~tic~,· ni puede permitir su establecimiento, c~al.;._ 

··quiera que sea la .denominación con .que pretendan ·erigir~e. 

Tampóco puede admitirse convenio en el q~e ~l hombre:· -. 
(¡ pacte su proscripción o destierro' o en que ?:'enuncie tempo.;._ . 

. : ral o permanentemente a ejercer de'tenniriada profesión,, in....; ' . 
· . dust~ia,. o comercio. 

' : ' ''· ·,, 

.. .·El Contrato de trabajo s6lo obligará a prestar é1 ser-: 
vicio convenido por un per:!odo que no e xc~da de: un afio y .. hci 

·. pod~á extenderse en ningún ºasº a· 1a renuncia,: pi§rdidl:l ·o ina:.. : 
noscabo de .cualquiera de los derechos políticos y civiles" - ' 
.(2?f 

A. su paso poj- la Primera Com'isión, al texto. original .:. 
del ar.t!culo se le agregó una·· referencia •al delito. rJe. 'vagarl-
cia y se le. adicion6 un' párrafo que textualmente 'depía: .. ' ' 

,) ... 
. •·... .·"La jornada máxima de trabajo obÜgato~io no E3xcedel"á-.:• 
de 'ocho horas' aunque 'ste haya sido impuesto por senterioia-: 
judicial; .. Queda prohibido el trabajo nocturnO'f3n Íaa ,il'lciu~
triás a los niños y ,a las mujeres, · Se estable¡ce como obliga , 
\ario el d~scanso hebdomadario". (28) . . · . -

Uno de los opositares del dictam~n clel art:!culo So. del' , 
proyecto ·presentado ··por la. Comisión fL.1~ el'licel"lciado 

1 
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do Lizardi, abogada de la misma escuela clásica de las redac 
.tares. del proyecta de Constitución quien se. expr'BSÓ clelpro: 
yecto diciendo: 

"Este última párrafo", desde dandé principia diciendo: 
"La jornada máxima de trabajo obligatoria no excederá de 
ocho horas", le queda al articulo exactamente .cómo un par· de. 
pistolas a un Santa Cristo ... 0 (29) .. t 

Este sarcasmo, levantó los ánimos al grado que se sus
cit6 un amplia debate· en el que se hii::ieron valer argumen...:. 
tos tan sáiidos y se lanzaron propuestas tan importantes co

' rno; la que sigue:!' .... Pues bieri, ·las jurisconsultos, los tra-
. · tadistas ~ las eminencias en gener~l. en materia . de legisla

ción,· probablemente encuentran ridículo esta pri:Jposicidn·; · éo. · 
. . . ·.· . . -

·. mo van ·.a consignarse en una Consti tucián . la Jornada Máxima . ..: . 
de Trabaja? Cómo se va a señalar allí que el individuo na de··. 
be trabajar más que ocho horas al día?. Eso; segqn ellos, : 

. es imposible¡ pero, se~~n ellos, pertenecen a la reglamenta-:- .. · 
ción de las Leyes, pero· precisamente, señores, esa tendencia, · 
es~ teoría, qu~ es lo que ha hecho?; que nuestr~ Constitucién· 

. tan lib~i~rima; tan amplia, tan buena; hayél resultado, como ~. 
la llamaban los señores científicas, "un. traje de luces.para . 
el. puebla mexicano", parque f'al tó ·.esa. reglamentación,· parqµe .. 
jamás se hizo. Se dejaron consignados· los principios genera . 
les y allí concluyó tlJdci .•. " ( 30) '.' •.. 'bases Fund~entales. s~ . . . .. · . . -
bre las que ha de legislarse en materia de trabajo, entre .;.;. 
otras ·las siguientes: Jornada máxima, . salario mínima'· desean 
so semanario, higienizaci6n de talleres, fábricas . y minas; · : .. · · 

' convenios industriales, creaciór.i de tribunales de Concilia- . 
cián y Arbitraje, prohibición del trabaja nactumoa las.mu
jeres y niñas, accidentes, seguros e indemniza~ianes, etc. (31). 
De esta discusión se puso en evidencia la necesi.dad no sola
mente de adicionar un precepto constitucional sino de dedicar 

. todo un capítulo del nuevo Código al que se dénaminara. ''oSl• 
Trabajo y de la Previsión Social". 
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Dentro de esas garantías sociales que el constituyen 
te de QÚer~taro estableció, por primera vez, se consignó el 
Derecho de Huelga, que en el proyecto del artículo 123 en -
sus fracciones XVII y XVIII, se consignaba como siguen 

"XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los.:. 
obreros y de los. patronos' las huelgas y los paros. xvrrr.~ 
Las huelgas serán , licitas cuantjo, empleando medios padfi_;, 
cos, llev.en por objeto col)seguir el equilibrio entre los - . 
factores. capital· y trabajo, para realizar la justa dis trib!;! · 
cien.de los beneficios. En los servicios'dB inter~s públi
co , será obligatorio para los huelguistas dar aviso~ can .. ;, 
diez días de anticipaci6n, al Consejo de Conciliación y ~./ 
bit~aje, del acuerdo relativo a la suspensión• del tral:Jajolt. 
(32) 

La ComiiÚón, en su dictamen en torno a la huelga; 
. manifesto por creer que ºquec:ia. mejor precisado eL deré~tio -
de huelga fundándolÓ en el propósito de conse'gyir e¡l· etjuili > 
brío entre los diversos' factores de la producciqn, ,en )uga;. 
de émplear los t~rminos "capital y trabaJ01

' que aparecery ~n· 
la fracción XVIII . Nos parece c·onveniente tambi~n. éspeciff 
car los casos en que puede consid~rarse lícita uria Huelga,_. · 

' : . ' . . : . . . • . . ;. ·J.... . :. . ... '.... ,.,., 

a fin de evitar cualquier abusada parte de las al,Jto~idades•1 9··.·· 

para concluir.proponiendo las siguientes disposiciones: 

"XVII.- Las leyes réconocerá.n. como un de~cho d~ 
obreros y de las patronos las huelgas y lo~ paros. '. 
, • ' ' : . : . . ··, . ,1' 

XVIII.- Las· huelgas serán lícitas cuando t~ngan por "'.' . · .. · 
objeto conseguir el equ:i.librfo entre los div~~sos.Ja~tarés; ·>. 

de la producción, annonizando los derechos del tl'abajb con,_ 
los del capital. En los seNicios p~blicaá ser.á .obligafo--

. ria para los trabajadores dar aviso con diez . dí.as ,.de angci·· 
pacián, a la Junta .de Conciliación y Arbitraje, . de la fecha 

.. señalada para la. suspensión del trabajo. . Las huelgas serán · . 
con.sideradas . como ilícitas, t'.inicamente cuan¡jo la mayoría de . ·. •, 

• . • . ' ';·,· j 

: 
._' 1 



-_ ·-,., 
·_.:".:,.-.: 

- . : . . . . ' 

. los huelguistas ejerciere actas violentos contra.las ·pe~:..·· · 
sanas o las propiedades o en ~aso de guerra, cuando aque
llos pertenezcan a los establecimientos o servicios que ,.. e. 

dependan del Gobierno. Los obreros de los es tablecim:i.en ...... · 
tos fabriles mili tares del Gobierno de la Rep~blica no es 
tarán 9omprendidos en las disposiciones de esta. fracciór17 •• .. 
por ser: asimilados al Ej1frci to Nacional" . ( 33) 

La referencia a las· ·obreros de establecimientos fa~ 
briles fue suprimida por reforma constitucional publicada . 

. el 4 de noviembre de 1933. (34) 
. ' 

,.·' ' . . . ., 

·La Constitución de 191?, rompió can· 
aleo~ de las Cohsti tuciiones del pas~d~' . 

. ctioá sociales y realizó los ideales . dei 
.. tapio de'J91Ü.y .ias promesas socia+es de 

· éonstitucionalista~ · Al·Constituyénte .de 
. pertenl3de ei t!tulo ·lég!tinio de . . . . 

'.: tit~cionai. de Huelga: ·. · · · · · · ·. 
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CAPITULO III 

NATURALEZA CE LA HLELGA: 

. . 

1.- GENERALIDADES . .; El contenido tradicional de las .:.. 
constituciones. · Pol:i'.ticas .establecía. que ~stas deberían ·li . . . . . -
mitarse en general~ establecer los derechos del hombre y a 

. organizar el. gobierno. Y resultaba tabú .incluir en las 
consti tuCiones políticas cuestiones relativas a la rnatsria

. del . trabajo. 

.•1 
j 

;¡ 

··, '1 

Correspondió al Constituyente de 1916 romper los 'mol- . · · : 
des clásicos de las constituciones. Esta ruptUra Constituyd: , 

. un acto de rebeldía que. significó para nuestrá ley .furidamen' . . ;. ,; .. ;,,, 
· tal el legítimo calificativo de revoiucionatia~ í.iFue ·el rne: · · · c'.j' 

dio en que vivimos rnuchos de los .conátituyehtes, ~xplica. ~· . ·~i\. e ·, 

do'n Heriberto Jara, el dolor y la miseria que sentimos muy~< ;f. 
de.cercá lo. que nos in'spiro .. para·. tratar ·de·bacer t.íriCtSdigo·.::.·<·· 
Fu.ndámental que garantizara loá legítimos · derechóá d~. 'ésos~ 

···.·hombres, ·.y.¡qu~. m&. legÍÜmos que .. e], fruto· de su ·trabajb ob 
tenido las mas veces ein rudas tareas I" ~' (1). . . . . -

., "• - . ··. . .. . 

Entre otros conceptos que se elevaron a la·cé:ltegorí~;'.;; 
···de consti tu.Ciónales, ... aparece el dé re cho. de · lOs trabajadores 
a suspender la5 labores como un instrumento de lucha par;a "."' 

. lOgrar el :equilibrio entre los factores de la prc>dÚcc:Lón. .· 

l..a huelga, como ya vimos en· el primer· capítulo, a· tr~ 
v~s. de· la historia ha experimentado los tratamientos rnás di •. 
versos: se. ha considerado sucesivamente como' un delito( co: 
mo una sii:uacion de hecho. qué se condensaba en 'un derecho ª'. 
n~ t~abajar; . por fin, como Llna ··situación juríctfciamente :p~o:.:.. 
tegida, suscitada ·por· 1a . facultad de -·las. mayorías.· trabajadg, < 

ras pára suspender las labores del centro de trebeijo . · · 
. . . 

En este último sentido se entiende la huelgá en el ar 
tículo 123 de la Constitución, . al ordenar. que las leyes re:· 
conozcan como derecho delos obreros y de los patronos. las7 

huelgas· y los paros( 
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Sin embarga es norma básica el.que todo individuatie 
.· . . -

· ne el deber. para con· la saCiedad en general de ap~~<?ar sus-
energías a una actividad productiva, ya que el ocio penna--

. nente e injustificado implica un atentad.o a los derechas de 
la colectividad, de donde se desprende que, para que la de~. 
terminación de las trabajadores de holgar pase de la candi- · 
ción de un mero hecho a la de un estado jurídico pra:tegido- ·· .. 
par el Estado, es necesario que se cumplan determinadas ta:..; .. 
xativas. 

. . 

En nuestro regimen legal, en· primer lugar es menester 
que la huelgu tenga como objetivos: "Conseguir el ·equiÚ--. . 
brio. entre los diversos factbres de la. prodUéc:ión; obten~~ 
del patrón o patrones la celebración .del contrato col~ctivo · • 
.der trabajo y exigir SU rE!VisiÓfl al . t~rminar él.· péríCJdo .de -
su. vigencia; obtener de .. los patrones la. celebración del con: 

. trato-ley y exigir su revisión al terminar. el ~erÍodo de su ' 

. vigencia; ex:i.gir el cumplimiento del contrato colectivo .de · ···· 
trabajo o delóontrato-ley en ¡as empresas o estable.cimien.;..: 
tos en que hubiere sida violado; exigir el cumplimiento de. 
ias:'disposiciones legales sobre ·participación de utilidades; 

.· y apoyar una huelga que ~tenga por objeto algunos de. los enu · 
merados" . 

.. En segundo lugar, se limita la extehsión de la acci6ri · .···· 
de los trabajadores al mero acto · de suspensión del trabajo .. · ··· 
Se impone teÜnbi~n, de acuerdo con un p~incipio democrático'· 
la condición de que la huelga sea declarada por la ll)ayoria
de los trabajadores de la empresa o negociación de qüe ~é ~ . 
. trate. 

Finalmente se sujeta la huelga 
de.procedim~ento. 

2.- NATURALEZA CE LA HUELGA.- Una primera reflexión 
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nos suscita el estudio de la naturaleza de la hue1g-a, y es··· 
la de determinar si estamos frente a una institución de de 

' ' . ' .. . -
recho sustantivo o de derecha adjetivo, pues hemos.hablado 
de la huelga como una "situación jurídicamente proteg~da"
y.al mismo tiempo nos.hemos referido a ella como "un ins
trumento de lucha". 

El Derecho del Trabajo ha venido a • aportar nuevas• mo~ · 
dalidades á la cienciá jurídica y una de las más significa~ 
tivas es sin duda la abstención colectiva de prestar el ser ' 
vicio convenido que es característica de la huelgt?. y que, "". · 
en un ordené.miento jurídico común, implicaría una violación 
al contrata y, por . ende, su. rompimiento . Sin embarga·, el .:. 
holgar colectivo, no s6l.o no trae coma consecuencia la resa 
lución de la relación de trabajo, sino que ésa ·suspen~ión : · 
de labores la ley le reconoce efectos jurídicas de :Íinporta2 "i :~, 

·éia. 
. . 

· .. Es ta situación: de· paralizaci6n dt31 t~abajo, . ~n tant.o-: • • .•... 
que afecta· •. las. relaci~nes existeptes.'entr!e ei .·patrón· y.sus._\}~·-( 

·.. trabajaqore~ ~. principal~ente en el aspecto d~ las p~estácia->··h, 
nes r~ci:!procas que estas partes han convenid~, .tiene c:a~icl~,i.:/:. 
dentro clel ámbito del derecho. sustantivo del trabajo, o sea ; :. r 
'entre aquellas' normas que adem&i de qtras mater~as ~ re~uiah' ,,,",:;:. 
ias. relabianes dei patr6n. ~on sus. as.alariad,os. · ... ; >;2 

Pero esta actitud negaÚ.va -si'' no .tf.abaj~ e~'.sim~i~ ·r,, 
-.. -_·"·· . -· .. - " _:,' ,';' ·.-' _: _ __ : - .: , - :, .... '.·_: -'~ 

uno delos ·aapectos·delfenómeno· ''huelga"• y desd~ .. ~'>\ 
luego . no· Ió C:o~preríde ~n sJ integ~ida,d, · pues la su~pen~i,d~-~ '\; 

·. ';:del trabajo ·.forma.parte dé un. plan ,de lucha tendif,Jnte.~·1~,..,:,\; 
•. modificación,extinció~ o .constitución de detenninadasdispil <' 

·· siciones matfJrialeá, significándose como un ~qui~ito·~&3·q/:·. 
exigido·' por un m.~todo . t~cnicio ,, leg~l ~para· l.a: cans~cucfón ;,de .. ,· 

· esas finalidades., ·· ca~endo de tai. ~uf3rte . dentro. ~de]. ~~Pe:>" ~ .;_, 
del derecho irístru~ental o, adjet~vo. · · ,. . .. ·.· .·.. · ·' · .' 

:':'·_, ''<.\~ ·, -."'« . '•·' ->~:~ .. ;·• .·· .. · .. ··/> :,,2;: 
·~· -~e --,_.,~ <·{/:~-~-~-~-~,->~/~~:~; 

._. ··,>>·.;,~~ :--'/;.·,:. 
' ' '··~ :.·,: .•. :.-.:-.: .. '.;';'· ... ' ... ,:. ), :~·., :· \ .. ~, 



. Es, pues, necesaria distinguir en la huelga lci que se 
. puede encontrar en ella de derecho material y la que haya -

de derecha instrumental, parque de ello dependen cansecuen-- . 
cias ·jurídicas de diversa índole. 

Para ese.objeto es oportuna reseñar brevemente 
. . etapas por las que atraviesa una huelga. 

. . 

3.~ ETAPAS DE LA HLELGA • ..:. Tres son fundamentalmente '.""< 
las etapas de la huelga: eLperíodo de gestación, l,a pre_;..; : '. 
huelga y la' huelga estallada. ·· , .. · ';: . 

. _,;_ .'· :":,:\:, 
»;- ~.~~ .. : ~: .. '. 

f\.- El primer periodo ocurre ;dentro del,grup~ 'Clb:relro.< \>,· ;·; 
De,das ·de~enninacias situaciones,. los obfi3ros que··''.fo,nn~~ .. ~~ -. • .. ····;:~ 

· ·· SiQdicato, · a. los que se. han agrupado circunstanéialmeinté, !-
0 

. ,::·t · 
conforme a los' pasos· que se.han•esfatJlBóidOpreVi~ente·a·~.: .::··.{;' 

. ·. los que convienen en ese níomento' dete1"1inan, los·· m~ti\/os de "<'. .. : \ 
. queja ·que tienen en· contra . dEI su• patriSn, :coordinan su 'con~ /'•" '.)> 

ser]timiento para. tomar decisiones e~ comúny.forfTl~iar .. ~L ~a '\':.· 
tfdn· sus pretensiones, y.decic:t8n si aqlJellas pret~ns:i.6n~S>•Z :}y:;, 
hari c:te s~r caUSei de SUf3pensi6n del. 'trabajo . ·~ . '. ,; .:· .. ;)•. 

· ... ::):·>./.,~·' Je.; 
"-·i_;,·.·:: 

.. · .... B·.- .Entre las·. etapas· de gestat::iÓn>y la de :.!Jrehuelga,• •\·:jt.\ 
i'ncidei é1 acto de la 

0

presenta~ión del' pliega d8 peticione~-·· ... :;:::: 
.. CCIO e'mplazamiento a hµelga. · . · · " · · . . ·· ' •<· · .>·. 

', . , .. ,·~·>t.\:/ . ;;:.'7 

. Los actos que comprende este período V~l'J ·.. · .. · . ·. ·; .. 
se fonnula o no un pli~go de ~~tiCio,neé 6~'rí. :.;;r-::ic. 
hUelga~· . . .. .. . .. . '::· .. :\ 

/Las fo~alid~des del esC:ritb dé emplazarnientó de huei 'd_¿.·. 
ga. eÍStárÍ.seiialEl.da9 en.··.el .artículo lls2, eri. Bl.qu~ 'ordeíla \~~:·:··f:f }. 

· ~fonnulen las.peticiónes, se anun9ie: ei propósitoJ:leir.'fl'Je:· ·:;: 
hüelg'a si no son satisfechas expresando cancretariíente el ob ' , ,' 

· jeto de. la· misma. El. escrito ·se presentará por, dúplic~d~ ~ ~ ..•.. 
. . . 

Si la huelga es producto de una caalicióll, el pi~ago-' · 
. debe ser suscrito por todas les que la componen,. y shel : .. 

promotor. es un sindicato autorizarán can su f:i.:nna. d~cho .. . 
pliego los dirigentes de la asociación profes~onal de. qüe ;_ 
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se trate. Las autoridades ante las ·que puede· presentarse el 
pliego son por su orden: la Junta de Coriciliación y Arbitra..:. 
je, la Autoridad del Trabaj.o. más. práximáy la autoridad polf 
tica de mayor jerarquía cuando en el lugar donde está ubica-. 

' . . . . ' . 

do el centro de trabajo o negociación no exi~ ta Junta de ·Con 
ciliación y Arbitraje. · · . ' · . 

C.- Período de Pr{lhuelga;- Comprende desde el momento
en que la autoridad recibe el pliego de peticiones .hasta el• 
de la cesación de. las labores; y durante este lapso tanto la 
autoridad como las partes deben cumplir diversaa obligaci.o;...;. 
.nas y soportar las cargas que en seguida se enumeran:· 

. a).- La autoridad laboral o política que· recibe él. pli~· 
go debe· hacerlo llegar al patrón afectado dentro· de ··las .vein
ticuatro horas siguientes a la de su presentac.icSn. · Denti-0 ~ 
de. esta disposición se comprenden dos actos diver'Sos: el prd 

···' . ··. . . - ·' .·-·-
veíd,o de rebepciól1 del pliego y formación del expediente, y 
la' entrega del pliego al patrón, el primero. de los cuales. i~. 
cumbe al titular .del órgano ante el que se presentó el . plié~j > ; 

go ·y·. er ·segundo, .· que . corresponde véri ficár al actuari9 a' · ~ 
· funcionario que tenga facultades para realizarnotificádo

nes .o diligencias de esa índole;· 

b ) .. - .Por el mero. acto .de la entrega del pliego, el pa- · 
trón queda.constituido en depo~itario o.interventor del cen-· 

. tro de trabajo, empresa· o n'3gociación que haya ,de . resu.lt~r ~- • .·.· 
afectada por la. huelga; y d~.be contestar tambi~n por escrito. 
las. peticiones de los trabajadores, én un 'Mrm:i.no . de: ouarérí-. ·. 
ta y ocho horas. 

c) .- En caso de que uria autoridad laboral, diversa~a.
las ·Juntas de Conciliación y Arbitraje o una autoridad polí
tica, haya recibido el pliego y mandado hacerlo llegar al. P!:!, . 
trón, la· ley lo obliga a que una vez hecho· el· emplazamiento~ · ·. 

· se remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas;... ·. 
siguientes, a la. Junta de Conciliación y Arbitraje .. 

• 
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d) ,- El Presidente de la Junta de Conciliación y Arbi - . 
traje debe turnar el asunto al Grupo Especial que .correspon 

· .. ·-·.da. 

e).- La Junta de. Conciliación y Arbitraje, actuando:.. 
colegiadamente, debe señalar .fecha para la celebración de -
una audiencia de conciliación, mandar notifiCar a las par--· 
tes interesadas de este proveído y apercibirlas de que en -o 
caso de no comparecer, si es la agrupacióh obrera, no corre 
rá el. t~rmino para 'la iniciación· de la huelga,. y si es el :: ··•··.· . 

. patrón, se hará u~o en su contra de los me~ios de apremio 
.que se .establecen en la .ley para hacerlo comparecer .. 

f)~- En ta audiencia de conciliación, la Junta debe 
intervenir· en función. conciliátaria, , a sea, dándole a las, 

·. partes, si concurren,· oportunidad. para que expongan sus pre 
. tensiones' y .si no llegan a un. acuerdo' pro~u~ando a~13nii-Z, . 

· las~ proponiendo soluciones. para poner fin aL,conflicith; .·· - i 

. igualmente si· no concu~ren' hará la deciaratoria o dictará ... .·· 
los .·apremios a. que ·se refiere el 'pljnto ant~rior .. ' 

. . .. 

.. El período de prehuelga concluye con el arregla o· con 
la súspensión de las labores, que se denomil1a · generalmente- > · 

•·· ..• estal~ido dela huelga; 

p, ... Período de .la Huelga Estallada.- La huelga seg1fo~ · 
las artículos 440, 443 y 447, consiste, en·sí misma, ,9n un 
niara acto de. suspensión del trabajo de' carácter tempera(' _:< 

que, por. todo el tiempo que dure, suspendé ;el contrato de - · 
trabajo sin terminarla ni extingu:i.r los derechos y· obliga~ ' ·· 

·. oiones, que eman~n . del mismo. Es ta Situación puede prcllÓn~ " 
garse indefintd¡:¡~~nte hasta que. sesuscitBn· ·cu~stiC)nes ta~· 

. les como el convenio que celebren los obreros con el, patr&n<; , 
... dánct~la por terminada, si el patr6n se ·alla~a en cuaÍquial-...~· : 
. tiempo a las . peticiones contenidas en el escrito de empiaz,! . 

mienta de huelga y cubre los'salarios que hubiesen dejado;,;, 
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. de percigir los. trabajadores i . o se pronuncie por la Junta de 
•. Conciliación y Arbitraje un lauda que le de· .fin, siempre y -

cuan.do las trabajadores decidan someterse a la jurisdicción.:.. 
de esa autoridad; o finalmente, cuando un árbitro designado
conjuntamente por trabajadores y patrón para tal cibjéto pro~: 
nuncie un laudo. Puede, asimismo,· suscitarse la cuestión de-. 
la calificación de la huelga, tendiente a darle fin; como 
consecuencia de 'su ilicitud o la declaración que constate su 

· . inexistencia. 

Sólo cuando se presenta algunas de estas circunstancias' · .. 
de carácter eventual, a través de las cuales la autoridad - . 
del trabaja puede asümir una intervención a6tiva 1 el fenóme.-··:\ 

. , no de la huelga queda reducido a una mera situaci6n de heChC:{, 
,. · jurí~icamente. tutelada, salvo algunas providencias protecto~ ·. 

ras de las intereses de los trabajadores y d~l patrón, qµe ·~ ... 
tie_ndsn a impedir que se. afecten los derechos de unos y 
otros mientras subsista ese estádo de cosas .. 

. . . . . 

4.- EL ASPECTO INSTRUWENTAL OC ~A HUELGA,;_ Todas 
ramas del .derecho poseen sus propias reglas inst~u~entaies,;··· 
E!s decir "aquellas'reglas técnicas que:s:i.rven de m~todo para 

·. lqgr~ ·.que unB. noma protectora de un biel'l 'de la vida tenga~ . 
~ficaz· cumplimiento en··las casos especiales en que '.se actua-·· .. 

.. · , ].i.za", (2). El dereCho del Trabajo no es la excepcións:i. 
. Consideramos que la satisfacción dei los intereses de trabaja 
dores y patronos . no puede ser siempre alcanzada voluntaria ~ 
pacíficamente, toda vez que en ocasiones. es menester cumpli~ 
'algLlno o varios requisitas formales para la realiza8ión dé .:.. 
las disposiciones. materiales y, en otras, discrepancias en~ 
tre las esferas de interés de patr,'ones y tra~.~jEidores i1npi·+: 
'den que el derecho se realice si . no es atr_avés de presi~nes · 
direc:tas , a finalmente por el ejercicio de la acCión y. la 
función jurisdiccional. 

Las Juntas de Con9iliación y Arbitraje han sido 
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gadas como árganos materialmente jurisdiccionales, lo que
equivale a decir que están de_stinadas a intervenir en to-

. dos aquellos casos en que la normalidad de las relaciones~ 
entre los trabajadores y patronos, .o sólo entre algunos de 
ellos ,; se quebrantaron, porque se haya violado una norma o 
se suscite duda o controversia sobre la interpretación, af 
canee o aplicación de una norma o una situación jurídica.
Sin embargo, de· entre las .muchas atribuciones que la ley .. 
les ha conferido, se puede colegir que, en ocasiones, deseci 1 

peñan actividades que desde el punto de vista .material· es 
imposible.corisiderar como puramente jurisdiccionales. Así, 

. en 1a intervención que antes de la reforma constitucional.,¡;, . 
> de 1962 tenían las Juntas de Conciliación y Arbitraje erí -

la fijación del salario mínimo; y en las que se conservan-
al pr~nunciar sus laudos en conflictos económicos, .se puede 
apreciar la existencia de un acto tipo legislativo; y, en
'otros casos,. por ejemplo en. materia de e_jecución, consta- ·· · 
de ejecución, de auto""".organización. y en otras que adelante 
examinaremos., podemos constatar' el desarrollo de una él.et~ ... 
vidad administrativa; Las funciones que se le atribuyen. a 
las Jun~as de Conciliación y Arbitraje en materia de huel ... 

. ga comprenden Varias de esas facetas. . . . .· · .. 
· · · Vista la huelga en toda su extensión y la interven--. 

ción que las autoridades y justiciables . tienen en ella., po · ·. 
demos 'reconocer la axis tencia de un todo· complejo, 'campus;' · 

,·· ... -
to de una serie de fenómenos de índole diversa. 

.. .. La actividad que desempeña el órgano jurisdicciq~~1 ... 
. está sometida a ritualidades, . maneras de aGtuar a. qUe é:leben 

.· .· ajustarse tanto el árgano como los just.ic:iables ·que se de- .. 
n~!Tlina genéricame~te "procedimiento"; .en forma _m&i espeoí
ficá al conjunto de actos que .conforme a tales reglas téc..;. . 
nico-legales debeh cumplirse para la crea~ión y realizá
ción de las normas jurídicas, se le denomina asimismo "pro· 
cedimisnto" y baja este rubra, se conocen (Briseíia Sierra) 
(3): procedimientos de diversas índoles -de ejecución, cau 



telares, administrativos, disciplinarios, de jurisdicción 
voluntaria- y los procesos propiamente dichos. 

56 

El proceso consiste en una serie de actos enlazados ~ 
en tal forma que uno es consecuencia.del anterior, y ante
cedente del que le sigue, ( 4) secuencia en la quei intEirvie
neh comc:i sujetos principales el demandante, el dema.n.dado y
el juez, y en la que los dos primeros a través de la acción 
y la reacción · que .. se manifiestan mediante afirmacic:ines·, p~ 

ticiones, aportaciones de pruebas, etc. , someten al último.;. 
una discrepanciá jurídica que afecta las esferas de sus res 
pectivos intereses. (5). 

Cuando el conflicto de intereses o litigio ij9 somete 
a la decisión de un tercero imparcial, canstituíd~ por el -
Estada para ese efecto, surge sl procesa·, según veíamos an-· 
teriarmént~, mas cuando ese conflicto se solventa entre los 
propios litigantes' se presentan dos perspectiv~ :.la auto~ 
composición y la autodefensa, soluciones que han. sido cali- · 
ficadas de "sus ti tu ti vos procesales". "Dos son las notas -
qúe distinguen la autodefensa: •ausencia de.juez disti~tci a 
las partesy.la imposición de la decisión de una aiaCltra. 
En cuanto a su clasificaCión, desde el punto de, vist~{ de 
su~elE!mentas de Eitaque y defünsa;· el.autor forma los si~ 
guientes grupos: {Alcal.á. Zamora Proceso Autacomposicióh y•··
Autodefensa) a).- Autodefensa en sentido. estricto (Réplica- · 

·a un ataque precedente, legítima defensa y como subgrupo.·la . 
de terceros); b) .- . De e jercicia personal o di.recto de un de . 
recho subjetivo, . sin que su ti tu lar haya sUfrido pr~vio · at; 
que (Estado de necesidad, persecución de abejas o corte df1: 
raíces), c}.- De ejercicio de facultades atribu:f'.daé al man..:..· 
do paré.\ hace:ir frente a situaciones de excepciión (Las Confe~ 
ricias a rT1Üitares para mantener· lafdisciplina); d} .- De .. 
ejercicio de una potestad por- uno de los sujetos .enlitigio 

. (Patria potes.tad, tribunales de horor, . pseudo jurisdiccibn_!! · 
les administrativa y disciplinaria} e).- De combate entre :.. · 



partes enfrentadas, qÚe fían a la fuerza y na ·a: .la .. razón 
la decisión de sus' diferencias (Guerra, dUelo) .f).-· DE . .;..; 
. COACCION SOBRE LA CONTRAPARTE PARA LOGRAR IMPOf\ER EL PRE . 
VALECIMIENID DE LOS PROPIOS INlERESES (LUCHA .. SOCr,AL EN_:. 
TREEL CAPITALY EL TRABA.JJ, E~AZADA POR UN LADO CON - .· . ' . . ' . . . 

. EL GRUPO "b" y POR EL OTRO CON EL "e". Desde eLpunto -. 
de· vista del. reconocimieríto por el legislador, la divide· 
en: LIÓITA D AUTORizADA, i;DLERADA O PROHIBIDA .•..• "(6) 

. Con estos antecedentes vamos a volver sobre la ~ .. 
. cuesti6n de las etapas de la huelga,. para .;i.r1tentar d~ter 

minar la naturaleza dE:J los fenómenos que s~ -
cada una de alias .. 

A.- Gestac:i.ón.-. Durante este período, 
des del grupo de trabajalilre~ tienen carác.ter interno y~ 
no producen efectos re,specto d~ tercer~s y 'la aUtlJridaq-
no tiene( ingerencia 'alguna en su desenvolvimiento.. · · · · 

. B.- PresentacicSn d~l pl:Í..ego dé peticiones¡~ Este;ac 
to. ~ugief.e .. el' ejercicio dEl unti. acCion; .ei· pllegci se ~a~emé .... · 
ja a un escrito en que se ejercita tal. derecho (demandaf · .. . 
Pese a tal apariencia, la presentación del pliego de pet:i 
cienes no .entraña· un acto de esta natUraleza, ni su~te ~

·. ·, sus mismos ,efectos . 
:_, '•.· .. 

· \.~.\., El m~es tro. Trt.ieba Urbina .(?) · dist,ingUe entni ·la •. ac.;.. ·.· . 
" ción procesal que se dirige contra el Estado "un. derecho.:.~ 

~P~blicó' en virtud del cual una pers~na se . halla inves.ticla 
de l"a, doble facultad .d8 dirigirse a los tribunales . del tra .. 
bajo para provocar sú act~~idad y actuar en el proceso co 
rrespondiente para obtener u~~ decisión jurisdiccional :· 
que implique, generalmente respecto de otro u otros (obr~ 
ros, patronos o sindicato9), declaración, condena o cons'"- · 
ti tuciáll de relaciones . jurídicas o económicas i y'' la pr~- .. 
.tensión procesal o accion sustantiva que se dirige al de- . 
mandado u obl;i.gado", entre otros ejempl~s de ~sta, ~eñ~la .. 
a la huelga. 
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No hay, en efecto, en el fenómeno que analizamos, un 
· .. accionar, ya que a través del pliego no se trata de ob~e--

ner una dedisión jurisdiccional que declare o constituya -
.el estado de huelga. Así lo sostiene la-Ejecutoria "Huas• 
tecaPetroleum Co. de 24 de marzo de 1936.- "La. huelga es
una·accián de los trabajadores, en el sentido amplio de la 
palabra, pero no en la acepción jurídica del vocablo, con~. 

fonne a la. cual es acción el . ejercicio de . un de.racho. ante
los tribunales, y la huelg~ no entra derrtro de esa acepción, 

: puesto que no se. ejercita ante los tribunales 'sino··que es
una situación de. hechoº. 

. No creemos, tampoco, que en el acto de presentar á -
la· autoridad él pliego de peticiones. haya una "pretensión:O. 
procesal", puesto que no hay/ ni se intenta ir1:l°ciar a: tra• 
vés de éL un "proceso".. Existen ciertamente en ese pliego 
\~na o. varias pretensiÓnes que se. dirigen al patrón a quiEfri :, · 
el grupo de trabajadores estima obligado a acceder a ellas~ 

·.·· ···, . '''··' . ' .· . ' ' ' 

Entonces1si .. no. hay más que .. una ~·varias exigerid~s, 
y ¡Jn aviso de que se va a tomar la 111edida de. súspen,der >las. 

. labores si no se accede. a tales. pretensiones. ¿PIJr qú~. mo .· 
tivo debe .presentarse antei·Ías.autoridades que se señal~n= 
·en la.ley?.La Corte interpretando ·laley anterior opina • 
que (Competencia 47/57 Inf. de 1957, pág .. 170) ''EL con,flic 
to ·'de •'huelga comprende d~s. fases o períodos: el primero' : 
hasta el momento de. es tallar el mo\/imiento, y· el s~gu~do a 

. partirde entonces. Hasta antes de que estalle la huelga_. . 
. la intervención de las autoridades laborales,·. de acuet~o -
· .con los artículos 265 y 267 (Art .. ·452, ·.456 y 45?, L~y .i:le - ·. 
· 1970) de lá LEY Federal del Trabajo , no.tiene Carácter ju• 

dsdiccional, SINO QÍJE SE REDUCE A VIGILAR EL CUMPLIMIENTO · 
·OC .LOS REQUISITOS a. que se refiere el primero de dichos ·~ .· 
preceptós y a INTERVENIR CONCILIATORIAMENTE,. en. el caso"; 

En, otros términos, el pliego no va dirigidci a la ·autE. 
ridad, sino al patr6n, de donde si la ley exige que se p~~ ..... 

.,, .. 



. · sente el pliego ante las diversas autoridades que ellf!i mis
ma señala, tal taxativa no tiene otro sentido que el que 
preGonizan las tesis expuestas: se reconoce en la huelga un 
derecho autodefensivo r;tel grupo de trabajadores, pero se le 

· 1imi ta por la trascencencia que tiene ai orden s~cial, exi-
. giéndose que se ponga en conocimiento de la autoridad, es.

decir,. que' técnicamente se denuncie la determinación. de los· e 

·.trabajadores de ir a la ¡iuelga. 

c.- Prehuelga.- Como· veíamos, durante esta fase de la 
huelga, · 1a intervención de las autoridades se dirige a vigi .· 
lar el cumplimiento de los requisitos de la huelgá y a eje; . 

. .... . , . _. . .. - . .· ·, -
citar su función conciliatoria .. 

' ' \.• 

. 'a.- Proveiniiento de ·recepción· del pliego.- P~rtierido.;; 
.. de la tesis expues:t·a, '.el proveimiento de rece'pción'.·c:tei pli~· . 

· go ria .. debería s~r ~ª~-que un· mero acta actninistrativo .de··.:··. 
comprobación. No obstante,. al eXigirse, según costumbre erf 
boga, que los sindicatos acrediten su personalfdB.d. y quei s~': 
exhiba.la documentación en que consta ~1 número de trabaja~ : 
dores qúe ~pta por la. huelga, se va dando una tónita div~~ 
sa a talacto y se agrupar;¡ alrededor del presidente de la.+ 
Junta o autoridad laboral o poií'ticá que reciba 81.pliega,·
atribuciones que caen dentro dela fi~ura del .acto. adminis:. 
trativo de admisión;. más aún, sa le está permit:Í.end~ de.ci4··· 
dir sobre la existencia de., la huelga. 

La costumbre a· que aludimos , .eri ·nuestro cdnceptci, 
·que pesen en .su abono excelentes razones de 'oportunidad 

' . . . . ' ' • .... ' . . . ~ ·. '. • .· t -~ ' . ·. ,-_ 

·· beneficio colectivo, . desvirtue¡ l.a m~tl!raleza ·y alcanóes 
.·, , .... - . -·--; -·:· .. _ .. 

proveimiento de recepción del pliega. . . 

b) .- Entrega del pliego aLpatrón.- El maestro 
Cueva, analizando la Ley de 1931, reconoce .en el acto de la 
entrega del pliego, un emplazamiento i1El emplazamient6 . .:. La 
misma.· fracción II del artículo 265, impon~ . ai Presidente o 
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. la Autoridad ante. la. que se hubiere presentado el pliego de' 
peticianes, la obligaci6n de hacerlo llegar al patrono el -
mismo día en que lo hubiere recibido" (8). El maestro True 
ba Urbina, en nuestro concepto con mejor criterio, opina -
que "la entrega de estos pliegos, debe hacerse por conducta 
de la Junta de Cpnciliaci6n y Arbitraje ... El objeto de esa ... 
intervención de /la autoridad es evitar la corruptela que en · 
•una~poca privó en que los patronos contínuameritealegaban~ 
no haber recibido el pliego de 'peticiones .... ". (9) . 

" En efecto, si la intervención de la autoridad, se redu · 
.ce a 1v±gilar el cumplimiento de requisitos, el acto de entre: 
ga a trav1~s de la autoridad no tiene otro objetivo que poris- .> 
tatar adrriinistrativamente tal entrega. Entre los anteceden
tes Judiciales (analizando la Ley antiguá) encontramos. al si 
guiente criterio: 1· "Revisión 832.8/ 46 María Ocho~ ·?-V-4?)' ,¡La_, 
fracción II del artículo 265 de la Ley Federal del Trabajo,~ 
exige que la copia del.pliego de peticiones.se haga.llegar~ 
al patrón por la Junta de Conciliación y Arbitraje re.specti~ 
va, bajo su mas' estrecha responsabilidad "el mismo díEI. que ~· 
la reciba".1 por lo que no es procedente .!3xig:ir que esa éntre ·, 
ga se haga con' las fonnal:i.dades a que se refiere el artíciuld 
444 d~ la. propia ley, que indica que, .no encontrándoseL i:i 1a~ 
per6ona a'quien debe.notificarse, nia,su encargado, o'rep~e. 
sentant;e 1 se le dejará cita torio para que lo espere a una hb 
ra determinada del día siguiente, pues· est~ forma procesal : · . 
s6lo es aplicable tratándose de conflictos individuales,y<
no en eil procedimiento especial- de' la ·huelga; respectó del T·. 
cual existe la· disposición terminantemente señalada"; .. 

/ ' 

'c.-"Efectos de la entrega del pliega.-. Dos san los 
efectos .de la entrega, urii;:i de índole sustantivo y el otro 
carácter instrumental. El primero, consiste, hemos visto, - . 
B¡nconstituir al patr6n en depositario o interventor del ce!! 
tro de trabajo; Decíamos al inicia de este capítulo que el
Oerecho del Trabajo. ha· aportado nuevas modalidades a la·. cie.'1 . 
cia · jurídica. • Pues bien, el primero de los efectos de la en 
trega y .. recepci6n del pli'ego 'de peticiones es uno de los . , : 
ejemplos, en nuestra opinión más relevantes, de esa nueva7 



. proyección del .Derecho, pues quebranta de un ~610 golpe las. 
garantías tradir¿ionales de . seguridad jurídica y ['espeto 
la propiedf:\d. _.La entrega del pliego despoja al patrón, au!l 

a -

. que ria sea si.no durante la huelga y por razones precauto~ 
r:i.as ,· de la propiedad y .libre disposición de. sus bienes~ El. 
fenómeno, campo'muy amplio para la>especúlación jurídica,-. 
puede sin emba'rgo encontrar su fundamento consti tuci.onal en 
el tercer párrafo del articulo 27. de la Norma Fundamental, . ._ 
que at~ibuye a la ~ación el derecho de imponer modalidades- .. 
a la propiedad que dicte el inter~s ·público. . . . . 

. - ' . 

· il segundo efecto de la entrega· del pliego es 1 decía~· . 
mas:; de índole instrumental ¡¡Hay que apuntar. que la obliga~· 

· éión patronal de contestar el pliego de peticiones dentro ..:. 
del plazo de, cuarenta y· .ocho horas~ no tiene .. saríción alguna~ 
pues si el patrón se abst:i.ene. de darle contest~ción .al pli.!:, . 

· .. go eri . ,dicho t~rmino la Junta simplemente' téridrá al .pati.'ón. i-> 
por .inconforme con las pet,ici~ne~ reclamadas" (10). . No hay 
una oblÍgación en' el ·sen~ido material, de contestar el pli!; 
.go. · Hay¡siri em~argo, urié. "carga" que se traduce en 'Una~· 
'perspectiva de' ~na resoluci6n<desfavorable en el futuro, 

. pueisse presumirá que la huelg~, en caso de est~llar, fqe - · 
. imputable a aquel patrón que se abstúvo .. ·de corit(3star. el 

pliego.. . ''Ni··· lógica ni·. jurídicamente puede sostenerse que··-· .. · 
basta p'or si sola la declaratoria de exiStenc.i.a de huelga,
por ia imputabilidad de sus mot~vos al. pat.rón, y,· t::ohderia 'al 

pago desalarios caídos durante el tie~po en que los traba
.. jadores, hayan holgado, supuesto que' 

1 

es tas úl tirnas .d~te~~n_!; < 

.. ciorl.es de.penden de . la . justificación·· de los puntos peti tol"fos 
... contenidos en el pliego, y 

patrón ;:iara acceder a esas 
· Cond8 8-V-44}. 

de la resistenc:i,a irrazonada del 
peticiones"(8360/43Manuel M. :-

d.- Llamamiento a conciliación.- La función concilia
toria, es, a partir de ia reforma del año de 1941, obligato
ria, toda vez que atribuye a la Junta: la facultad de llamar 
a .las p~rtes para· procurar un avenimiento y· de apercibirlB!?, .·. 



en el sentido de que no correrá· el plazo para la inicieicl.ón · 
· de la huelga, si la que no comparece es la parte: obrera; o 

de que se aplicarán .medios de apremfo al patrón si éste é~ 
quien no ocurre. 

Se ha criticado a estas atribuciones de la Junta, 
gándose que desvirtúan la naturaleza .misma de la huelga¡ y . 
a la vez se ha defendido esa modalidad de la concilia:·cióri - . 
fundándose en ·que es. función .del ·Estado ev:i.tar:las· huelgf!s-'. . 

. " . . .· . " . . . . . . . . . . "· / ·. . 
y los paros; y que si en nuestro país no se ha llegado a ·ad · 

·. mitir al ~rbitraje Óbligato~io, la úniCá oportutiidad,qúe - . 
tiene el .Estado para.ejercer esa fUnción e.Slá oe prC>mover
la composicitSn de los intereses, haciendo ver a las part~s;;,: 
· 10 gue aconsejan la justicia yla equidad y la ·· · 
social de un arreglb. (il) . . . , 

. . . . . 

En' relación con este problema háy ,que reéord~r que no 
es esencial de la conciliación el ser. potest~tiva' u obli!}a;.. 
'toria ypodemos pensar que si el 1egisladorádoptd estei';ul .... 
tima opd6n fue po~iiblemsnte. pór las razones. qye han queda...; 

· do anotadas . · ')·. 

' ., - -

e;..;; Ccfnciliación . - La intervención de las Junta5 
concil.iación y Arbi traJB en' esta fase d.e 'la. huelga, está re<··· 
gulada en los. articulas· 456 y 45?. de la Ley federal del· 'rr; . 
·bajo, ·de acuerdo ,con· los cUales,.·. despuéei ·de c:iir· rasprete;~ 
·.siones .de obrel'Qs.y.patrón,··eLpfssideriteo auxiliar~,.oyen':"' .. 
· do ·a los otr(Js repre~entélntes, emitirá una rssolüci6n que.•, .. 

no. obliga a las partes puesto que tiene car~cter de proposi .' 
-· - -._ -·. - - . . ' . --.. . ' . - ':' - _ .. _ ,. . _-· - . __ -. ·~-- ----

. ci6n y que puede eventualmente, se.r aceptada o rechazada "."'.: · ·· 
ci~ridci fin al conflii::to. o, al procecii!Tliento conpÚiatorio 

.···pebtivo. 

La.conciliación obligatoria ejercitada. por un 6rganq~ 
del.Estado, suscita la ideade una actividad jurisdiccional. 

. '•. . . . . . i •' 

rudimentaria, sin embargo, la imposibilidad del órgano para 
emitir una decisión deélaratoria, 9ondenatoria. o. consti tu ti 
va, que \Jincule a los litigantes, desvirtua esa semblanza.,~ 
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toda vez que éstos gozan de absoluta libertad para negarse 
·a aceptar la fórmula de composición, por mas equitativ~ o 

conveniente que resulte. 

D.- Huelga Estallada.- Una vez que ha tr.anscurr:ldo -
el té!lTlino de prehúelga sin solucionarse el cor:iflicto,por-
vía de convenio, ocurre, o debe. oCurrir, la suspensión·. ·de 
las labores que, como decíamos anteriormente, puede prolo!! 
garse indefinidamente hasta que se realice algunPi de estas 
hip¿tesis :. que obreros y· patrón la den por concll.liqr.:>: ~e-:--

·. diante convenio; que los obreros desistan de. su. int~:~~to y-. 
reanuden voluntariamente el trabajo, ;O.· que eí patrón ·se 
. '. ' - . - ·, .-. . -1 . 1! ' - . - : . . ' . . . --". . . . ' ' -: . . -. ·. . . -- -~: ' 
allane a todas las pretensiones de .los;trabajadores; que .;.;. · 
la huelga sea declarada ilícita o inexistente¡ o que se .. 
pronuncie una resolución arb:Í.tral, sea por la Junta de Con 

·· ciliación y ·Arbitraje, si los· trabajadores. aceptan.· somete; 
e.l · conflicto a la d8cisión de esa autoridad 1 · o sea, p(}r el 
árb~tro singular o colegiado que libremente elijan los 
afBctados. 

. Las tres primeras formas ,implican una autocomposiciiSn, · 
bilateral d~ Coordinación cóncesiones mutuas, o. unilate~iü~ 

·. de sometimiento. l.as restante~ presentan característid:is>:_ 
.· que es· menester· tratar por separado. ,. 

a).- Declaración de inexistencia de ia huelgé,~ Si.la · 
huelga se ha declarado por ia minoría de los trab~jadores;;;.., 
si éstos. no· han cumplido'con las obligaciones· que·· a ~u·ciar-. 
go 'se·· establecen· desde. ~l momento de la P?'Sse.ntación> d~l · _: .· .. 

·pliego de peticiones¡ o· si no ha tenido.por ~bJeto alguno -
de .los establecidos por el artículo 450 ;· No podrá declarar- •· 

'.".-.---' ·_ '.:· • -'- e- • • • - • • • - ,~ •• - - • f ' .. •' :'·'.- - ' .'O • '_. ; - • • ' • __ ' _··': ' - • 

se la inexistencia de una huelga por causas distintas a las: 
s~ñaladas anteriorme~te. La nueva ley a diferencia de,iá·-. 
anterior que podía declararse de oficio o a instancia la -·. 
inexistencia, establece que solamente a.petición de parte -
puede solicitarse dichadeclaración y tienen esta prerroga-



tiva de confornidad can el artículo 460, las trabajadores ·· / · 
y las patrones de la empresa a establecimiento afectado o . 
terceros interesados quienes· deberá~ ; salici tarla. den.tra - . 
del Mnnina de setenta y dos horas siguientes a la' suspen 
sien de las labores, si. se omite tal solicitud dentro d~l ·. 
Mrmino. anterior, · la huelga será considerada existente P,! .. 
ra todos los efectos legales. 

Laley en el preceptci 461, establece un juióio de.~ 
'tipo sumario que sustancialmente se inicia con una solici 
tÜd en la que se expresan las causas y fracciones dBl ·ar: 
t!culo 459 en que se funde por las que el movimiento debe 
ser declarado inexistente, que debe presentarseconbapia 

·para e111plazar .al grupo huelguista¡ escrita aique ·recae .,;;. 
un auto de l~ Junta de ConCiÚac:i,ón y Arbitr~je .. mándanctb;.. 

'.correr tr~slada de la demanda y señalando fecha para una-;' 
audiencia en la qüe. ésta debe ·formular su cantes tación · 'y· 

. · · . ambas partes ofrecer y presentar sus pruebas;> 'la ceiBbra;;;. 
. citSh de ,audisncia en que después de ~ir. á las parte~ r~~ 

pradl..lciry contestar la solicitud dedeclaraciidl1.de i11e
~istencia,. y de·. que las mismas ofrezc~n· y presenten sus 7 
pruebas, · la Junta .debe admitir .y ordenar 1a recepci6n de

. aquellas qÚeprocedah, desechando las que no téngan:rela

. ci6n ·con la litis .(inéxisténcia-existencia de la huelga)
y ·cuando la solicitud se hubiese presentado. por terc~rbs, •· 
los que además tiendan a comprobar su interés r. y final- .· 
Riente,·· una vez desahogadas las pruebas admÚida5, dallé .. -
emitir sÚ resolución dentro de ,las v~inticuatro h~ras si- . 

'· guientes; declarando la inexistencia de la huelga;. la im
proced~ncia de lá acción. ejercitada;.Y en lÓs ·.primeros º!!' 
sos proceder en Mrminos de las ,,cuatro frac.cio.nes del' a.r.::: 
t:foulo 463 de la Ley·, Ss decir: .fijar. a los trabajado~s..;; 
q~e hayan abandonada··,el trabajo· un plazo ·de •v~inticuatrCl..i..· 
horas para que vuelvan a él¡ apercibirlos de que en caso,.. 

·.de no acatar la resolución terminarán las relaciones de -
trabajo, salvo causa justi flicada; declarar .. que ei. patrón.:. · 
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no ha incurrido en.· responsabilidad y que está en liber.tad ·
para contratar nuevos trabajadores¡ y dictar las .medidas 
que juzgue convenientes para que· pueda reanUdarsa el traba
jo. 

b) ~- Oeclaraci6n de ilici tudde la hue~ga-.- De acuerdo · 
con el artículo 445 de ·la Ley Federal ·del Trabajo, la hueil
ga es ilícita: cuando la mayoría de los, huelguistas ejecu-' 
tan actos viOlentos ·.contra las personas o las propiedadea:-
del patrón; y en caso de guerra, ·.cuando los tr!'ibajadores 

. pertenezcan a establecimientos o servicios que dependan del. 
gobiarno; asu vez el artículo 465 faculta.'alei~·Junta~.re-\ 
solver si una huelga es ilícita. La Nueva Ley·. no expl"E?sa ,;,,;\ 
quienes .. puedan solicitar la declaraci6n de ,ilicitud, ·pero ·
·interpretando el artículo l? .de la léy que nos dice.: ."Á' fai. · 
ta de. disposici6n expresfi en la Constitucióll,. ~n .es~~ 'Ley ci 

. en sus reglamentos, -~ én los tratados a que se refiere el - , 
articulo 60 :, se tornarán en cohsic:leraciól1 sus disposiciones)' ' 
que regulen c~os . seméjantes; ' los principios . generales . qüe..: . ' 
deri vari de dichos ordE3nami.entos, los principios generales .. :. · 
clei derecho, los principios generales de justicia' social ·...; 

. que d13rivan del artículo 123 de la Constitución, Ja .JU~is~ , 
... prudencia'. la costumbre y la equidad"; y el 464 que nos re > · .. 
' m:i. te al' 461 '{procedimie~to de' declaración .. de inexistencia): •. '' 
en· los. casos de procedimiento de calificación, de ilicitud -·· 

.. de la huelga, y el 460 que es complemento del anterior ·art:f · . 
.. , ·.· .. , .... ·.· ·' · .. ·, - -.. ·',' ·-;, .. ''.,· .' --
culo~ '/ que establee~ en sü part13 conducente "Lo.s trabajad,2' 
res ylos patrones de la empresa o establecimiento.S:fectadot 

. o tfurceros , podrán soiici tar de la Junta .de Conciliaci6n . y 
·Arbitraje" . H Considero que son estcis su jetos , que s~ñala -
el,art:!cu10·antes mencionado, lasque puédensblicÚar.la·
declaraci6n de ilicitud; 

Para la declaración de ilicitud.de la huelga, la ley-:
establece la misma tramitación sumaria que para la de ine
xistencia _de la.huelga. 



El trámite de calificación de l~ huelga ·a 
. ·.parte se le ha considerado en ocasiones como ~,n "inciden't8 1í- . 

y en otros: :~orno un"proceso". 

. . - -

Ante l.a si tuaci6n creada por los huelguistas ~el patron 9 · 

los trabajadores inconfonnes con la suspensión o los terce..
ros afectados pueden instar a la Junta de Conciliaci6ri y A~ 
bitraje para que reconozca la falta de fundamentación y de -
fonnalidacjes o el quebrantamiento de normas dei seguridad co- · 

. lectiva en ei m~vimiento huelguístico, ·para que , , en canse..:__. · . 
cuencia, lo declare inexistente o ilícito,. pretendiendo con
ello se niegue al movimiento la protecci6n de la 1éy, co~ to · 
das las consecuencias de carácter matel"ial: ap13rcibimientos: 

·para la reanudación del trtibajo, ruptul'a de los contra fo~ dei 
trabaj9_ colectivos e individuales, etc.. . ' 

No . creemos que es ta secuela pueda considerársela·: un ..:. 
··. "iricidehte" ¡ Etimológicamente, estapalabra'expresa :'111ó qué . · 
sobre~iene, '10 que interrumpe", de ahí; que en'cleretho se les .,: 
ütilice para signif::Í.car tpdo aquello que sobrevien~ o.irru~-~ 

. pa>en el c'urso ordinario del proceso' en el caso ·de que cam"." . 
b,ien algunas de ias condiciones en que se había 'venido.· d813a;:,. . 
rrollando .9 cuando los justiciables o el tribunal .se han . 
apa~tado de l~ nonnas adjetivas aplicabl13s. . Por lo demás;~ 
el incidente, en sí mismó, es ajeno a la ,cues ti_6n prinóip.al..:. .... ·.·. 
en tanto que sólo interfiere. en el deisarrollo del.preces~ 'pe 
ro rib afecta los t~nninos de la resolución que epilo9á 1a -= 

, ·: ·, - ·. ;· 

.controversia principal. 

La .instancia .de calificación de l.a huelgan(] intel'fie~, <'· 
·re en proceso alguno, puesto que la huelga se ha desarroÚado · " ' 

como .. una me~a manifestación de ·autodefensa y, por .otra parte.' 
la'preter:isión de inexistencia o ilicitud n~ aspira aregula
r:i.zar ,el. proceso o procedimiento alguno, .sino qu13 f!mbici~n~-· 
un procedimiento de fonc:IO que obligue a los hueiguistas a :_..;. 
cumplir sus contratos· o pennita la ruptura de esos vínculos'7' 
sin responsabÜidad para.el 'patr6n. 

Partiendo de tales ideas llegamos a la conclusión· que-



en este trámite ele. calificación se entraña un preces[), patro 
no-obreril, que se somete a la decisión de las. Juntas de Con 
ciliación y Arbitraje, las que ejercen una función típicameM .. 

. . .·. .· -
te jurisdiccional, resolviendo sobre una cor,itroversia acerca 

'' ¡ · 
de la inexistencia o ilicitud de la huelga después de que -
las partes han agotado su derecho de hacerse oir mediante 
afinnaciones , peticiones , aportaciánes de· pruebas, etc.· 

,·. '"·.·.·¡' .··. 
_' '.·· 

\'. ... 

.. ' . . 

In.tencionalmente hemos excluido en el párrafo anter±or · 
· el 'caso del posible proceso "terceros afectados~obreros '' por: 

cons.iderar que-· la Ley Federal del Trabajo peca· de inconsÜtÜ. 
- '"_ .- ~ . · .. · - '· . . -~ ,. . . -· .' _. - .. - ... : .... ;'' ·~· '. 

cional al legitimar. a terceros . para acudir ante .. una>Jt.inta de ·, 
Conciliació~ y Arbitraje a reclamar la in~xiste~cia o Úici.;.. '. · _: ., 

l 

.· tud de la huelga,. conforme a 1a fracci6n XX del ·Brt:rci.J1&i2i ~ /. ·'. 
que creó :tales tribunales pára resol V~r cdntroVersias · susc'i~ . / "·' . 
tedas entre los factores·de la produ~ción. . ·· .. · .. ·· · .. · · ·. ···.. . · .;(, 

C) .~ ·Arbitraje . para .ia tenninaciión ~ lá h~iga :-'~; ·~' '.:' : 
. son las posibilidades que. sé plantean e~ la Ley: .. é1 'arbitrfi··< ·· ' 
je de una persona, ócnn,isióri o tribunal qu~ eliján d~ coman - ' ,;_ :'. 

. a,cuerdo las partes, hipó.tesis· en la. _que la ·p~rs~na_ o entidad/.· · · 
·que deba dScidir, realiza una fUnción jurisdiccion.alaCciiden ··· .. 
. tal, c6nfonne a las cuestiOnes que le someten e~pr~~amente ;. .<: ; 
las partes; y el que como función normal·les está atribuído;.' '";; 
a '1a5 Juntas de Conciliación y Afbi traje, cua~dÍ:r lcis tfabaja: ~ > : . 

dores deciden solicitar a la misma declare Ía huelga :i.m,pútaZ .. •···.· . ·. 
ble: al patrón. . . ' ', ; 

. . ' . ~. ·~. ~ : .· ' 

· · Aunque desde el punto de vista instI'iJmental ambas posi .· . 
.. . biiidades caen dehtro de la .figura del prbcesó, .81 :prim~r6 : ; '•·;·:_o:.t. 

d8be desarrollarse conforme a l.as est:i.pulac:Í.ones . contenidas~ :: . .; 
en' el cómprorniso·carrespondiente, y re'~uCirse'''alas>cu¡3ati~~ .:;,·¡ 
nas que le fueron sometidas' en tanto que el que con pl~rii4 .. · ... ··•·· .. · ..•••. 
tud de autoridad ,ejerzan las Juntás se regula por las dispo- 1 
_siciOnes del proceso laboral coman, y puede extenderse a, t~-· ·· · l 
das .las pretensiones del grupo huelguista y 1as · def'ensas que· . ¡ 
el patrón hizo valer. . . . . . . · . 



. 68 

l\OTAS BIBLIOGRAFICAS. 
CAPITULO III 

1.-. Trueba Urbina, Alberto. "El Nuevo Artículo 123".- Pág~ ·.· 
11. 

2.- F.ix Zamudio, Héctor "Juicio de Amparo" México, 1964.• 
Pág. 10. 

3. - Briseño Sierra, Humberto. "Teoría y Técnica del Amparo'', 
Puebla, 1966.• Tomo I. Pág. 310. 

4.- Prieto Castro. Citado por Briseño Sierra, HulTlbertci.• Obra 
citada .. Pág. 147. 

5.- Briseño Sierra, Humberto.- Obra citada. Tomo I. 

· 6.- Briseño Sierra, Humberto.- "Categorías Institucionales .. ·. 
del Proceso"~ Puebla, Pue. T9BB; Pág. 15? ~ .··· . . ·. 

7 .- Trueba Urbina Alberto. "Tratado Te6rico Práctico de Dere 
. -

chO Procesal del Trabajo" México 1965. Pág. 175, 1?6 y -

180. 

,· . . ' . -.-

8.- De la Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo", 1954. 
Tomo II. Pág.·828. 

9.- Trueba·urbina Alberto.- "Tratado TeiSrié:::o Práctico.de 
recho .Procesal del Trabajo" Méxibo 1005. Pág~ 503. ·· 

. .. . - ._ . . . 

10.- Cavazos Flores, Baltasar. "La Huelga, su Concepto, 
lificaci6n, su Impugnaci6ri y Necesidad de 
glamentación" (sin data) Pág. ·· 26. 

11.- De la Cueva, Mario.- Obra ci.tada. Pág. 832~ .·. 



.CAPITULO IV 

LA HUELGA EXISTENTE EN LA NUEVA LEY .FEDERPL c:EL 
TRABAJO. 

l 
l 
l 
! 
l 
j 
i 

1.- CONCEPTOS DE HUELGA LICITA' EXISTENTE, INE)(ISTE~ '! · 
. TE E ILICITA. Para los fines de esta investigación es pre_, t 

ciso explicar lo que en la jurisprudencia~ doctrina y en la :.j 
. práctica de los· tribunales se conoce como huelga lícita, .•. ._'j 
existente, inexistente e ilícita; términos que han dado lu- 1 

t 

ga;r a mucha5 confusiones . .·· í 

CONCEPTO . OE HUELG~ ÜCIT A:., La. huelga camo Eictci juí':[,; .•.•.. . 1. 

· ·· .. 'tdibo para ser protegido por el. derecho requiere del qúmpii;,., .. ',e> l 
'miento de determinados requisitos. En efecto, pára >que la-' 
huelga sea_ considefaqalícita es necesario. cumplir 6on é1_,·_ 
requisito· de ··fondo que señala el primer párrafo de 1a• frElc,.;. . · .. cr 

ción XVIII del artículo: 123 de nuestra Carta FUndarrientál; <_. " t 

·· que dii:.: "L~ huelQas seJ'Ón lícitas cUando tengan pimiCl~Úe .i :,·¡ 
.. to conseguir el equilibrio· entre los diversos factorefil d~.;, \.< •• 

la produccióh, arnioniian do 1ris derechos del traba dél' y ciei :_.. :.· • ·-< 

·' ·capital". · .. · · · {< .··\: 
-. '.·«·. 

Del anteri~r.párrafo ha desprendido<la doctrinay: l; , >'~· 
.. jurisprudencia. el .concepto de huelga. lícita: .,,P_orteÚ se en,·.• . 

. {'tiende la suspensión de labores. que persig~E!: como, finaÚ.dad\ . 
.. ,la .• búsqueda del equilibrio. de los 'factores de l~: producción . . . ~ ' . ' ' ·', ' ' . ' . ' ' ' .; ' ' ' :· ' ' ' ' " "' ' ' '" ' ' 

· . ~e~iante la armonía de los derechos é intereses del' capital 
;·y el· t~abf1jo 11 . (1). 

. - ; . -: 

·..• .• ·• ·.· El concepto de .huelga J.íci ta es esencialmente consti- ··•·· · 
. _.···t¿.cional .Y está definida e~ función·del· objeto .. del m'ovirniell . 
. ter .. ·. Como_ señala el maestro, Mario de la Cueva ,{2); la ,huei:··., .. : . 
. ga es uh derecho instrumental y su finalidad, para rn~r:eqef'--'{} 
la protección jurídica, es concreta y por mandato constitu;;.. 
cional es la búsqueda del equilibrio económico o jurídica.-· 
entre los factoresde la producción. 
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. El término antitético del corice.pto de huelga l:íci ta no 
es' el de. huelga ilícita; ya que ésta se deriva de condicio
nes especiales que pa·steriormente analizaremos,· El término;.;. 
que se le opone al concepto de huelga l:íci ta es el .de hue~ga 
inexistente. En efecto, la suspensión de labores. cuando fa! 
ta el fin previsto. en la Constitución es una huelga legalmen 

. ·.· -
te inexistente. Sin embargo, es de advertirse que huelga l.f . 
cita que no es el único que se opone al de huelga inexisten
te, ya que. ~ste es más amplio, por ejemplo cuando falta ~l -

. requisito de mayoría obrera, también se habla de huelga ine- . 
xistente. 

CONCEPTO a:: HLELGA EXISTENlE .-·Todo acfo jurídica para 
. que ~ea corisiderado existente, requiere del cumplimiento de;.. 

. :'deternfnados requisitos' así la s4spensián de labores como ... 
acta jurídico pára que sea protegido por el derecho debe · de . 
cumplir con los reqUisi to~ que establece el orden'amient~· ju..;,; 
ríd:ico. En efecto, el concepto de hÚelga existente se le, ha , ... ·. 
denÓmif1ado. a aqu~lla suspensión de labores que ha cumplido 
con· las requisitos de fondo y de fonna. Este concepto es 

.. m& amplio que el de huelga lícita' ya que y como veremos .. . . 
más adelante, las raquisi tos de f~ndo son etas : ºel ob j~to y 
el ·de mayor:!a de trabajadores",. mien.tras que la ·huelga líci.; · 
ta scSlo com'i:>re~de el del objeto de la huelga. la huelga.· ~ 
existente para ser considerada como tal requiere, además; de 
. l.o~ ·requisitos de fondo, los de forma, · Más adelante vol vere 

1 - . ' . .· . .•.• ,1 •. . .' -

mos para hacer un análisis máS detallado del concepto de -
.~.elga existente .. 

CONCEPTO oE: HLELGA HEXISTENlE .- Inexistencia del est;;c· 
da· ;Legal de h~elgasign:Í.fica ausencia de los requisito's. qu'; . 
la ~ey,ex:ige como precisos para el r8C::onocirniento oficial de·· 
la misma, y consecuentemente, para que surta efectos legales. 
(3) 1 . . • . . 

El artículo .459 de la Ley Fáderal del Trabajo nos dice 
· · al respecto : ,¡La huelga es legalmente inexistente si: 
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I.- La suspensi6n del .trabajo se realiz6 por 
de trabajadores menor al fijado en el artículo 451, 

71 
.. 1 
d¡ 

· II; (mayoría obrera) .. 

II.- No ha tenido por objeto alguno de ias est17lbleci;.;.. 
dos en el artículo 450 (objeto de la ~uelga); y 

III.- No se cumplieron los requisitos señalados en 
artículo 452. (Requisitos de forma). 

.1 

' /·-: . .:' ,,!:;', 

" <,.il·:,-.'.:>;." 

causas 
... res". 

No podrá de~lararse la ina)(istericia de uria hL1elga pol"~}:. 
distintas·a.l:as.señ.aladas ·en lás fracciones ant~riÓ..;.;;; .• ·_.;,; 

~: : ~ . 

. 2 .. -· cuando. ei inavilTiiénto huelguístico . ri1:1 se~ ºª·q1á.r~daS 
por la mayoría de trabajadores (aft. 45~,. fracc.i61'1. IIJ~/ .·. 

.'..·<;:.':;·::::·: 

. 3,.;;.. Cuan.do no se cumpla con los. I'éqúisitc)s 'fcimales< . .;;.· x;::;é 
· ·c·a'r. t ... -45·_ · 2-) •· · :· .. ·_ .. ·_._._>_•_··••.·_··,_.·.·_•. ··. ·• ·· · : ' ·,' ': ,/ ,\.,'. :;.~ :~.; 

. : 1:.·:_,'. : . .. ·, ... ,·:.r:- ": ; ~-)· ,:- ::-~ .: :. 
'> . .- ~-' ,'·_".1> 

. Las :consecuencias jurídica5 ,al ser declarada inex'.isteh -~ ~ ,')' 
te una huelga.l~s determina el. artlculo _463 .'c:te:l8. n1Jeva l~y7i_:;:· .: 

. ydice:Si la Junta declara la ine>Ustencialegal def'.estad~<' -:'' :.:.,. 
de huelga:. ,·, :;·; 

. . " ·." 

i,.- Fijará a los. trabajadcfrés. un t~rmin~. de. 0einÚC:8~L .·.);_·.:·_·._: .. •._;: 
tro horas para que regresen al tra~ajo ;' 

., II. - Los apercibirá de que por el sólo 
tar la resolución, . terminarán . las· relaciones·. de 
va causa ·justiftcada; 

.. ~ 
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III .- Declarará que el pa~rón no ha incurrido en res- .·· ·· 
ponsabilidad y que está en.libertad para contratar nuevos -

.trabajadores; y 

IV.- Dictará las medidas que juzgue cc;mvenientes 
que pueda reanudarse el trábajo. 

- . .. 
' ' 

CONCEPTO C€ HUELGA ·ILICITA. - La parte segunda dé la -
fracci6n XVIII clel artículo 123 Cons ti tucianal, determina ~ 
la5. cau.ses ·que produóen que una huelga sea cbnsiderada· il:!,.,;, 
cit~, mismas ,que reproaucE! el precepto .263 de ia antigua>i~~. 
y.el 445deJ. nuevo ordenamiento. 

Los dos casos de huelga ilíCitaque señal'a 
· copstituci.or¡al son los s:i.guientes: · 

·. a).- Cuando la mayada de los 
tos violentos contr~ las personas 6 las p~opié?ades; ,'y' 

. ., , bL- En los casos de guerra, cuando los éstableoim!en:: ·::. 
tas. y servicio~ afectados por el movimie~tá p~ptenezcan :~; ·' " 
gobierno; " , •·· .·.. > >« ' ' 

· El ·Concepto que se analiz~ 'comprende E3lemenfos: qúef 

;, -,,· 

n~ .contradicen. el concepto mismo de hutllga, 'péroque por>._; 
' cons ti tu ir en s! mismos un delito impiden que el, ordén jy~l . 
? .... _-: ·'.· . ' -. - - .· . .·. - --.·, ' __ .·' .. _ <··:· .. ·:;.·_ .. -.-. ,.:'::·.-·~". 

dice proteja el 'movimiento, el cual, ··no obstan te y en candi .· 
-.·.cienes riormales, estaría aii¡parado por el derecho: .· .·.· · - · 

,. --- ·-

El,: primer caso que se señala, .es un acto·cbrítrarih a',/.' 
la seguridad de itiS persona5 y de la propiedf.id,- .hechÓ q~e,i; > • 

~s ajeno a la. susperisi6n de labores; . pero sin embargó se ad . - ' 
hiere a ~l. 

. ' ' 

Para que sea declarada ilícitala.~uelga:se .. (3xige que¡ .. 
. . -··";'.:;.-



los· actos violentas sean ejercitados por la mayoría, pues 
si dichos actos son cometidos por uno o más trabajadores, 
no dan origen a la declaración de ilicitud. 
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Dicha.idea tuvo su antecedente en el diario de las
debates del Constituyente de 1916, cuando el diputado Ja
ra adujo que "se establece que solamente cuando la mayo
ría de los individuos lanzados a la huelga cometan una a_s 
ción violenta contra determinada persona o propiedad, es
cuando se puede declarar la huelga ilícita ... " por lo que 
no podrá impedirse que la huelga logre su objeto mezclando 
cinco o diez agitadores, porque la acción de éstos no se 
considerará la acción de la mayoría". ( 4) 

En la segunda hipótesis, la huelga seria un' acto -
contrario a la seguridad de la Nación, ya que en caso d~
un conflicto bélico entorpecería 1as medidas .de defensa.
Este hecho no se ha dado en la prácticaya que la situa
ción prevista es por su propia naturaleza excepcional: 

.El acontecimiento de cualquiera de las hipótesis -
. consignadas en la parte segunda de la fracción XVIII. del 
.Artículo 123 de nuestra Constitución, no es protegida·po:r 
el ordenamiento jurídico por constituir en sí .mismaS ·un ... · 
delito .. 

Las consecuencias de .la declaración de ilicitud ·· de · · ·· 
una huelga las séñala el articulo Zl65 de la Ley de 1.970,y 

· dice.: ''Si la Junta: de Conciliación Y. Arbitraje dec;:lara - . 
. · c:¡ue la huelga es ilícita, . se darán por terminada$ la.9 re
laciones de trabajo de los huelguistas'.'. 

Como ya se expres6, lo antitético del concepto· de -
huelga licita no es el de huelga ilícita, ya qué muy bien 
puede acontecer que una huelga busque el equilibrio entre 
los factores de la producción (lícita) y posteriormente -
la mayoría de los trabajadores realicen actqs violentos - · 

1 
l ¡ 
! 
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contra la persona o bienes del patró~(~lícita). (5). 

2.- REQUISITOS DE .FONDO Y DE FORMA.- Para el ejerci
cio del derecho de huelga la ley establece dos clases de -
requisitos que son: de fondo y de forma. 

REQUISITOS DE FONDO: Los requisitos de fondo son el
objeto de la huelga y la mayoría de los trabajadores huel~ 
guistas, así se desprende de los artículos 450 y 451 frac
ciones I y II de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

De conformidad con nuestra Carta Fundamental y la -
Nueva Ley Federal del Trabajo, el objeto de la huelga es • · 
el equilibrio de los factores de la producción y éste se -
consigu.e mediante el cumplimiento de lo que dispone el ar- i 
tículo 450, que señala: "La huelga deberá tener por objeto: j 

I .- Conseguir el equilibrio entre los diversos facto·· 
res de la producción, armonizando los derechos del trabaj~ 
con los del capital; 

II.- Obtener del patron o patrones la celebración del 
contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al termi 

' ._ - _· . .~ 

nar el período de su vigencia, de conformidad con lo die---: 
puesto en el Capítulo Tercero del Título Séptimo; 

IIl.- Obtener de los patrones la celebración del con
trato-ley y exigir su revisión al terminar el período de . su 
vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo .. -
Cuarto del Titulo Séptimo; 

IV:- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de 
trabajo o del contrato-ley en las empresas o establet:imien""! 
tos en que hubiere sido violado; 

V.-.Exigir el cumplimiento de las disposiciones lega
les sobre participación de utilidades; y 
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VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de 
los enumerados en las fracciones anteriores" . 

EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION.- El -
equilibrio entre los factores de la producción a que hace -
mención el artículo 123 Constitucional y el.450 del nuevo -
ordenamiento del Derecho del Trabajo, ha sido definido por-. 
la doctrina jurisprudencial. En la ejecutoria de 20 de se.e, 
tiembre de 193.5, Unión Sindical de Peluqueros, se define el 
equilibrio en los téríninos siguientes: (6) 

"Dada la naturaleza del derecho del trabajo, es evi
dente que no sólo contractualmente. pueden fijarse condicio
nes· más favorables para los trabajadores, sino que también~ 

. existe la obligación por parte de los patronos de. aceptar -

.el mejoramiento reclamado por los obreros, hasta donde las
condiciones de lESindustrias.lo permitan, lo que quiere de-
cir que los trabajadores sí tienen derecho a que se mejoren 
en s~ provecho las condiciones de prestación del servicio y 
que cuando la si tuaci6n de una industria o de una empresa .., 
lo pemita, la demanda de los trabajadores debe tenerse por 
justificada y que, si el patrón se niega a otorgar ese mej_e. 
r;amiento, las autoridades del trabajo, al serle sometido P! .·· ·· 
ra su resolución el conflicto 1 no sólo pueden·, sino deben,
analizando la situación de la empresa o industria, fijar -

· 1as condiciones de prestación del servicio. Tan es así, 
que la.fracción XVIII del artículo 123 Constitucional pre-
viene que las huelgas serán lícitas cuando tengan por obje
to ·conseguir el equ:Üibrio entre los· derechos del trabajo "." 
con los del capital; equilibrio que no es otra que la exis
tencia de las mejores condiciones posibles de trabajo, has;.. 
ta donde el estado económico de las negociacioneslo perrni
ta, y derechos de los trabajadores que· consisten, precisa
mente, en que a todo estf3,dÓ económico bonanciple debe co--
rresponder, igualmente, un.mejoramiento en las condiciones
de trabajo" . 

1 
1 ¡ 
1 
i 

. ·I · .. 
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El desequilibrio económico es consecuencia de. diver
sos fenómenos que se originan den.tro de la sociedad, sien..:.. 
do de carácter general y no-sólo interno. El Maestro True 
ba.Urbina afirma: "Que el desequilibrio económico se orig2:_ 
na no sólo cuando hay un desajuste interno en una empresa, 
sino cuando por virtud de fenómenos también económicos que 
se producen en el seno de la colectividad, repercuten ca- · 
rrectamente en la misma, originándose un desequilibrio en
tre. los factores de la producción" (?). 

~ 

El Maestro Mario de la Cueva es de la.misma opinión 
y cita una resolución de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje con la que no está de acuérdo: "La tesis ·de --: 
la Junta fué sustentada en ocasi6n de huelgas provocad.as -
por el alza de precio en las artículos de consumo y se in! 

. ció en el laudo de 21 de julio de 1937' huelga contra la -
Cía. de Electricidad M~rida, S.A.: "Es indudable que la· - · 
parte huelguista no ~eñala que con posterioridad a la fe:
cha de la celebración del referido contrata colectivo haya 
ocurrido algún fenómeno económico notorio que haya hecho -
cambiar las posiciones financieras de la empresa, me joránda . . . . . -
las, o bien que circunstancias de hecho derivadas de la .· -
propia Compañía, hubieran determinado una depresión de la· 
situación económica de los trabajadores . Ninguno de estos 
extremos se esboza siquiera en el pliego de peticiones y en 
tal virtud lógica y jurídicamente tiene que ccncluirse que 
no se planteó el movimiento de huelga basado en un desequ2:_ 
brio económico entre la empresa y sus trabajadores, pues ~ 
si .es cierto que como consecuencia de la disminución del -
poder adquisitivo de la moneda y el aumento del costo de -
la vida consiguiente, de los trabajadores se encuentran·d,!! 
sequilibrados económicamente, es también indudable que el 
problema de desequilibrio a que se refiere y menciona el -
articulo 260, fracción I de la Ley (Ley.de 1931), es el d,!! 
sequilibrio que se produce, no entre un grupo de trabajad,9. 
res al servicio ds la empresa y el costo general de la vi-
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?? 

da que deriva de infinidad de factores, sino entre la empl!, 
sa y sus trabajadores, que no puede presentarse sino en las 
condiciones de un aumenta de potencialidad económica en fa~ 
vor de la Compañía o en la depresión derivada por causa· de 
ésta para sus trabajadores .... 

• • • No podemos admitir el punto de vista. de la Junta Fe de 
ral: La fracción XVIII del articula 123 habla de desequili
brio . entre los factores de la producción y de la arl11anía en .. 
los .derechos del Capital y del Trabajo. La limitación que
introduce la ·Junta Federal carece de fundamento y desvirtaa 
la esencia del derecho del trabajo¡ es un derecho vital, cu 

·, " ' -
yabase san las necesidades reales y actuales del trabaja-
dor y cualesquiera sean los fenómenos que determinan el au~ 
mento en las necesidades de los obreras, debe darles satis
facción~ el derecho del trabajo. Si_. el costo de la vida au
menta,· al extremo de hacer imposible la existencia con de.;._ 
. terminados salarios, el derechC! del trabaja tiene que buscar 
la solución, pero na puede mostrarse indifererte. Natural• 

, ment1:3 que el aumento de salarios se concederá en los marcos · 
que ',hemos señalado y que son las posibilidades de las empl'! 
sas". (8) 

En relación can el despida de los dirigentes de los -
sindicatos, la Jurisprudencia ha variado su criterio, sost.::, 
nienda nuestro Máximo Tribunal en el año de 1936 la.siguie2 
te tesis: " ... .c:S que el despido en masa de. la directiva del -
sindicato, implicaba na sólo un inte~s individual, sino ca 

, lectiva, consistente en el de la masa de trabajadores para:· 
· p~rmanecer unida, dando margen a que las trabajadores· pudie 

' ' -· ran plantear el conflicto· de huelga, ya que ese proceder P.~ 
tranal atenta contra el derecho de asociación profesional,-. 
originando el consiguiente desequilibrio~'. (9). 

La Corte modificó su criterio en lá ejecutoria de. 8 - · · 
de agosta de 194?, "La Consoiidada, S.A.", al establecer -. 
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que el despido de un funcionario sindical ó de la masa de -
los miembrys de. 1a directiva de un sindicato, no constituye
un motivo legal de huelga, ya que no se afecta el eqúilibrio 
entre los diversos factores de la producción". (10) 

Es evidente que si existe un desequilibrio entre los -
factores de la producci6n, cuando es despedido en· masa la d.!, 
rectiva de un sindicato o a un directivo de la misma ya que..;; 
la fracción XVIII del artículo 123 es una garantía de la .._ 
fracci6n _XVI, pues permite imponer, mediante la huelga, el -
respeto al derecho de asociaci6n profesional. 

El maestro Mario de la Cueva considera que " ... las frac 
cienes segunda y tercera del artículo 260 de l~ Ley. {Ley de-··. 
1931) no agotan el espíritu de la fracci6n XVIII y que ,así -
lo estimó el legislador, al incluir el precepto constituciO
nal en el citado artículo 260 de la ley" ... (11). Y en la ...;; 
exposición de motivos de la Nueva Ley Federal del Trabajo, ~ 
refiri~ndose a las fracciones. segunda, tercera y ·cuarta del · · 
artículo 450, nos dice: º· .. En la reglamentación de este - .· 
precepto, el proyecto sigue el sistema de la Ley Federal del 
Trabajo, y apoyándose en la interpretación doctrinales y ju
risprudenciales, reproduce el mandamiento constitucional, P.!:!, 
ro señala en forma e.jemplificativa, pero no limitativa, de_;,_' 
tennina:.das hipótesis en las que se· encuentran rotos el equi
librio entre los factores de la producción y la armonía en-
tre los derechos del trabajo y los del capital. (12) 

En virtud de lo expuesto, considero que existe un dese 
. -

quilibrio entre los factores de la. producción cuando se nie-
ga la existencia de las organizaciones obreras o se atenta -
la liberta.d de las mismas por parte de los patrones, o cuan• 
do ~stos se niegan a discutir con los sindicatos las .condi
ciones generales de trabajo. 
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CELEBRACION Y REVISION DEL CONlRATO COLECTIVO.- Por una 
parte, el artículo 450, fracción II, de la nueva ley,. s.eñala
como objeto de la huelga la celebración del contrato co~ecti
vo de trabajo y por otra, el artículo 38? del ordenamiento c,i 
tado, dice: "El patrón que emplee trabajadores miembros de un 
sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo -
solicite, un contrato colectivo. Si el patrón se niega a fi,!: 
mar el contrato podrán los trabajadores ejercitar el derecho
de huelga consignado en el artículo 450". 

Durante la vigencia de la ley anterior, al emplazarse a 
huelga a una empresa con el fin de .la celebración del contra
to. colectivo de trabajo,' contestaban .mañosamente a .los traba
jadores que estaba conforme, aunqtte después no acepti;iban el -
proyecto de contratación, para alegar que la huelga era ine
xistente. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el .;.. 
13 de marzo de 193.5 sostuvo l.a tesis que en lo conducente .di"." 
ce: ". . . es cierto igualmente, que la Compañía Harinera del· -
Golfo, S.A., declaró no riegarse a firmar un Contrato Colecti
vo de Trabajo, pero de lo expuesto por ella se desprende que 
no hay tal aceptacicSn p~r cuanto debe estiinar~e ésta, ia aes.e,·. 

· tación o negación sabre una base positiva que en· ese caso el 
proyecto del contrato co;J.ectivo de trabajo ofrecido por la -
Unión· actora en su pliego de peticiones y en. esa virtud, debe · 
estimarse que se ha acreditado como objeto d81 movimiento de
huelga declarada por la Wnión Sindical de Trabajadores de .. la 
Compañía Harinera del Gol fo, S.A. , el de pedir la celebración 
del Contrato Colectivo de Trabajo". (13) 

. Respecto a la revisión del Contrato Colectivo la. misma"".' 
fracción s~gunda del art:foulo llSO de la ley vigente establ.ece · 

_ en lo ·conducente: ..• "Y exigir su revisión .al terminar eü pe
ríodo de su vigencia, de confonnidad con lo dispuesto en el -
Capítulo C\.larto del Título Séptimo". 

El Capítulo Cuarto del Título Séptimo señala en los ar
tículos relativos a la revisión del contrato colectivo de tra 

JIBLIOTECA .CENTRAi.: . u .. ' ... ··'A.a M. 

1 

' 1 

1 
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bajo lo siguiente: 

Art. 397 .- El Contrato Colectivo por tiempo determina-.·. · 
do o indeterminado, o por obra determinada, será revisable;·:-{ 
total o parcialmente, de conformidad con lo dispuesto en el
ártícula 399. 

Art. 398.- En la revisión del contrato colectivo se ab 
servarán las normas siguientes: 

I.- Si se celebró por un solo sindicato de trabajado
res o par un solo pa~rón, cualquiera de las partes podrá.sa
.lici tar su revisión,· · ': 

• 1 

I.I .- Si se celebró por varios sindicatos de trab.ajado
res la revisión se hará siempre que los solicitantes re pre~ · 
_senten el cincuenta y uno por ciento de lá totalidad de los 
miembros de los sindicatos, por lo menos; y 

III.- Si se celebró por varios patrones, la revisión se;.. 
hará siempre que los solici tantea tengan . el cincuenta y :uno:;;-' 
por ciento de 113 totalidad de los trabajadores afectados par 
el contrato, por lo. menos. 

Art. 399.- La solicitud de.revisión deberá hacerse, 
.por lo menos, sesenta días antes: 

I.- Del vencimiento del contrato colectivo por tiempa
determinado, si éste no es mayor de dos años; 

II.- Del transcurso de dos años, si el contrato por 
tiempo determinado tiene una duración mayor; y 

III.- Del transcurso de dos años, en los casas ·par tiem~ 
po indeterminado o por obra determinada. 

Para el cómputo de este término se· atenderá alo ésta-
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blecido en el contrato y, . en su defecto, a la fecha del de
pási to". 

Art. 400. - Si ninguna de las partes solicitó la re vi- . 
sión en los términos del artículo 399 o no se ejercitó ei
_derecho de huelga, el contrato colectivo se prorrogará por-

. un período igual al de su .duración o continuará por tiempo
irideterminado. 

La Corte ha sostenido en relación con la revisión del .· · 
contrato colectivo, interpretando los artículos de la anti;;.. 
_gua ley, la siguientetesis: "La fracción citada (III del -
·art. 260) establece que la huelga deberá tener por objeto, -
exigir la revisión .en su caso, del contrato colectivo, al ._ 

· terminar el. período· de su vigencia en los ténnirfos y Casos
.. que la ley e~tablece, debiendo entenderse, dado que la hUe.!, 
· ga es un medio concedido por la Consti tucián a los trabaja'"'.' 
. dores para resolver los conflictos que surjan con sus patro 
·ries, que la repetida fracción autoriza a· los.trabajadores: 
para ir a la huelga a ·efecto de conseguir no sólo la canfor 

. . . . . -
midad del patrono con que se revise el contrato, sino la re 
visión mi~ma, esto es, la modificación de las cláusulas. so: 
bre las cuales no se hubiera llegado a un arreglo, pues de·. 
aceptarse que la finalidad de la huelga se satisface con la 
declaración patronal de estar confonne con.que se revise el 
contratase haría nugatoria, impidi~ndÓsealcanzar un resul 

', ·-
tado práctico,_ Establecido que los trabajadores pueden ir- . 
a la huelga para exigir la revisión del contrato y lograr -
par ese camino la substitución de las cláusulas es inducia~ 
ble que dicha revisión no se realiza cuando no existe un 
acuerdo sobre el monto de los salarios, ya que la fracción
! del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo previene ·
que en ·el contrato colectivo se fijara el monto de los sal.!:_ · 
rios, por lo que faltando esta cláusula, no existe el con.;.... 
trato colectivo de trabajo, ni puede decirse que haya obte~ 
nido la revisión del que se hubiere pactado". (14) 
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De lo anterior se desprende que· no basta con que el -
patrón esté dispuesto a revisarlo, sino que en realidad lo 
haga y llegue. a finnarlo .. 

Conside.rci que. el objeto que se persigue de la fracción 
segunda del artículo 450 del ordenamiento en vigor es de ca 
rácter económico, ya que tienen por objeto establecer nue~ 

·· vas condiciones de trabajo . 

CELEBRACION Y REVISION DEL CONTRATO~LEY.~ La fracción 
tercera del precepto en estudio, nos dice~-· Obtener de los = 

patrones la celebración del cantrata~ley y exigir su revi~-~~ 

sión al tenninar el período de su vigencia, de conformidad·~ 

con lo dispuesto en el Capítulo Cuarto del Título Séptimo. 

En el mismo capítula en el artículo 471, nos señala:= 
Si la huelga tiene por objeta la celebración a revisión del 
contrato;..,ley, se observarán las disposiciones de este capi
tulo, con las modalidades siguientes: 

1.- .El escrita de emplazamiento de huelga se present~ 
rá par los trabajadores. colectivamente, con una copia para'."" 
cada uno de los patrones emplazados, o por las trabajadores 
de cada empresa a establecimiento, ante la Junta de.Cánci-· 
liación y Arbitraje, a a~te las autoridades mencionadas en 
el artículo 452, fracción II; 

II.- En el escrito de emplazamiento se señalará el 
día y la hora en que se suspenderán las labores, que deberá 
ser treinta a más días posteriores a la fecha de su.presen
tación ante la ,Junta de conciliación ·Y Arbitraje; 

III.- Si el escrito se presenta ante lél Junta de Canci-
. . 

liaci.Sn y Arbitraje, el Presidente, ·bajo su más estricta ..; 
.·responsabilidad, hará· llegar a · 1~s patrones la copia del e~ .. 
crita de emplazamiento directamente d8ntro de· las veinticua 
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•' horas siguientes a la de su ,recibo, o girará dentro del mis 
mo los· exhortos nBcesarios, 'I~~ que deberán desahogarse. por 
la autoridad exhortada, bajo su más estricta responsabili~ 
dad, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su receE. 
ción. Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro
del mismo ténnino de veinticuatro horas; y 

IV.- Si el escrito se presenta ante las otras autori
dades a que se refiere la fracción I, éstas bajo su más es":" · 
tricta responsabilidad, harán llegar directamente alas pa
trones la copia del escrito de· emplazamiento dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez -
hecho el emplazamiento, remitirán el exped~ente a la Junta
de Conciliación y Arbitraje dentro del misma término de 
veinticuatro horas. 

El Maestro Trueba Urbina, en nuestra opinión con buén . 
tino, nos indica que la nueva Ley Federal del Trabajo seña~ 
la los mismos objetos de la huelga que mencionaba la anti~ 
gua ley, con excepción ele la fracción V, ya que la celebra~ 

·· oión y .revisión del Contrato~Ley, se podía llevar a cabo du 
rante fa vigencia de la antigua ley. (15) . El nuevo orden~ 
miento guarda una mejor armonía que la contenida· en la ley~ . 
de 1931. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.ODEL":" 
CONTRATO-LEY: El Contrato Colectivo de Trabajo o el· Contra-· 
to-Ley presuponen el equilibrio de los factores de. l.a pro......;· 
dUcción y de ahí que la ley autorice la procedencia de. la -
huelga para la celebración del contrato colectivo laboral~
Ahora bien, si las partes, y específicamente la empresa, na 
cumplen con lo pactado' si la empresa viola, y, en canse__;.¡;, .. 
cuencia, no cumple con el contenido de las cláusulas del ..... 
contrato, es natural que se piense que ese desequilibrio de 
los factores de la producción se rompe' en consecuencia, la 
procedencia de la huelga es perfectamente legal. (16). 
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CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE PART.!_ 
CIPACION DE UTILIDADES.- La fracción quinta del artículo -
450 del nuevo ordenamiento nos señala cual es el nuevo obj~ 
to de la huelga: exigir el cumplimiento de las disposicio~ 
nes legales sobre participación de utilidades . El Dr. . True 
ba Urbina nos dice: ". . . El nuevo objeto de la huelga se -
justifica·por sí mismo por las burlas que han venido su
friendo los. trabajadores con motivo del escamoteo de las -
utilidades por parte de las empresas; de modo. que los sind,!; 
catos o los trabajadores coligados podrán obtener el cumpl,!; 
miento de las disposiciones respectivas mediante el ejerci..;. · 
cio del derecho de huelga. Independientemente de las no~ 
mas fUndamentales sobre participación de utilidades de .la
fracción novena del apartado A del Artículo 123 Constitucio 
rial, cuya violación es causa justificada de huelga, tambié;; ·. 
lo es el incumplimiento de los artículos 11? a 130, así ca-_ 
mo del 575 al 590 que reglamentan 81 mencionado precepto - · 
Constitucional. .. " ( 1?) 

,/ 

LA HUELGA POR SOLIDARIDAD.- Finalmente la fracción.-
Sexta determina lo siguiente: apoyar, una huelga que tenga
por objeto alguno de los. enumerados en las fracciones . ante.,.. 
rieres • 

. . · La mencionada fracción nos señala las. huelgas por so.:.. 
lidaridad, y al igual que la anterior ley, las empresas·· no ·. 
están·. obligadas a pagar los salarios caídos durante este.· ti 
po de huelgas , 

LA MAYORIA DE LOS TRABAJADORES HLELGUISTAS: 

'.La existencia· de una mayoría huelguista .es ei segundo 
. rsquisi ta de fondo señalados por la ley, en su art.ícula 451, 

fracción Segunda, nos dice: ''Que la suspensión se realibe ..;; 
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·pon la mé;lyot"ia de lo~ trabajadorés de la empresa o estableci 
miento. La determinación de .. la mayoría a· que se refiere es: 
ta fracción. sólp podrá promoverse como causa para solicitar . . . - ' 

·la _t;leclaración de inexistencia de la huelga, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 460 y en ningún caso como 
cuestión previa a la suspensión de los trabajadores".,. 

La huelga es la facultad legal de suspenqer las labo-
res en una empresa, pero este derecho puede únicamente corres '. 
ponder a las mayorías, en razón, esencialmente, de los prin-
cipios democráticos, pues sería absurdo que las minorías im
pusierah su voluntad a las mayorías. 

Por mayoría de trabajadores. debe entenderse la mitad ~ 
más una del total de los trabajadores en cada una de las E!m- ~ 
presas en que hayan .. de suspemderse las· labores, sin distin
guir entre trabajadores sindicados y trabajfidores libres. 
(18) 

En la Nueva Ley, por primera vez; se reglarr¡erita.el re
cuento de los trabajadores y excluye de él a los de confian-. •·· . 
za por su identificación con el patrón. (19) El precepto 
462 de la ley, nos dice: "Si se ofrece como .prueba el recuen 
to de los trabajadores, se observarán las .normas ~iguientes7 

I.- La Junta señalará el lugar, día y hora en que· deba 
efectuarst:; 

•·•-< 

II.~ No se r;:omputarán los' votos de los trabajadores de 
. . ·, .. 

· cor¡fianza, ni las de los trabajadores que hayan ingresado al 
trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del es
crito de emplazamiento de huelga¡ 

III .- Serán considerados trabajadores de la empresa -
los que hubiesen sido despedidos del trabajo después de la - · 
fecha que se menciona en la fracción anterior; 

1 

1 

i 

1 

.. 1 .·. i 
.. ! 
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IV.- Se tomarán en consideración únicamente los votos 
de los que concurran al recuento; ~ 

V.- Las objeciones a los trabajadores que concurran al 
recuento, deberán hacerse en el acto mismo de 18. diligencia, 

·en cuyo caso la Junta citará a una audiencia de ofrecimiento 
y rendición de pruebas". 

De¡ anterior precepto también se aprecia, que no se -
computará el voto de· los trabajadores que hayan ingresado al 
trabajo 'después de la fecha de presentación del escrito de ·~ .. 
emplazamiento de huelga, ya que de lo contrario los patrones . 
podrían contratar trabajadores con fines para echar abajo - · · 
una huelga. Asimismo el mencionado precepto establece que.-. 
serán considerados trabajadores de.la empresa los que.hayan· 
sido despedidos después de la fecha de presentacion d.el ·.es-
crito de emplazamiento de huelga. 

El momento en que debe existir lamayor~a 13s 
de que estalle la huelga, es decir, una vez dScque 
res fUeran suspendidas. .· 

REQUISITOS DE FORMA DE ·.LA HLELGA: Los requisitos de " . 
forma son losestablecidos en el artículp 452 de la Nueva· Ley 
Federal del Trabajo y en relación· con la fracción tercera -
.del .articulo 451 y esta~lecen·: 

Art. 451.- Para suspender los trabajos· se requiere •... 
III .- Que se cumplan previamente los requisitos señalados en •.. 
el artículo siguiente. 

Art. 452.- El escrito de emplazamiento de huelga debe...: 
rá satisfacer los requisitos siguientes: 

I.- Se dirigirá al patrón y en él se fonnularáo las P.!::, 
ticiones, se anunciará el propósito· de ir a la huelga.si ·no· 

.i 
. :¡ 
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son satisfechos y sé expresará concretamente.el objeto de la 
misma; 

II.-'se presentará por duplic~do a la Junta de Conci-
liación y Arbitraje. Si la empresa'. o establecimiento están;.; 
ubicados .en lugar distinto al en que resida la Junta, ·el .es
crito podrá presentarse a la autoridad del trabajo más práx_! 
ma o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de 
ubicación de la empresa o establecimiento. La autoridad qÜe 
haga el emplazamiento remitirá el expediente' dentro de las- .· 
veinticuatro.horas siguientes, a'la Junta.de Conciliación y 

Arbitraje; y 

III.- El aviso para la suspensión de las labores debe~ 
. rá ·darse, . por lo menos, con seis 'días d!3 anticipación a la. ~ ·· 

fecha sefialada. para suspender· el t~abajCi y con diez cuando -
se trate de servicios públicos. · El término se contará desde • 

: 

el d!a y hora en que el patrón quede notificado. 

Es de observarse que el artículo 265 de la ley antigua . 
exig!a. que se citara la fracción del artículo 260 del mismo-.· 

.ordenamiento. 

Estos son los requisitos previos que deben satisfacer-
. se antes de la suspensión de labores, y las Juntas de Conci...: , 
· liación 'y Arbitraje int.ervienen con el .fin de formar . antece
dentes o constituir pruebas del mismo 1 '¡'.Jara el caso de que -
intervengan eri ejercicio de su función jurisdiccional en leí ' 
que se refiere a la calificación procesal de . las huelgas . , . ( 20) .. · 

El Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje , 
o las autoridades mencionadas en la fracción segunda ·ae1B.r-; 
tículo 452 1 bajo su más estricta responsabilidad, harán lle
gar al patrón la copia delesc~ito del emplazamiento dentro
de las veinticuatro horas siguientes a la de su recibo . 

. · .. 
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; 

El patrón dentro de las cuarenta y qcho horas siguien 
tes:· l.- Producirá el efecto" de consti tuirl al patrón por t2: · 
do el t~rmino del aviso, en depositario de la empresa o es
tablecimiento afectado por la huelga, con las atribuciones
y responsabilidades inherentes al cargo; 2 .... No podráejec~ 
tarse , a partir de la notificación sentencia. alguna, . ni 
practicarse embargo, aseguramiento, diligencia o l.desahucio, · · 
en contra de los bienes de.la empresa o establecimiento ni 
del local en que las mismas se encuentren instalados. 

Estos efectos tienen como finaÍid~d proteger a los ~ 
obreros, para evitar que los p~trones dé mala fe puedan di!_ . 
poner indebidamente de sus bienes, quedando insolventes, y- · 
por ende burlados los derechos de los trabajadores , quienes 
no s6lo. resultarían privados de obtener lo que e~ justiciia-· 

. reclaman, sino que e.n muchas ocasiones podrán perder la 
fuente de trabajo. (21) 

3.- LA HUELGA, EXISTENTE EN LA. NUEV.A LEY FEDER~ .!:EL• . 
TRABAJO: · •. · 

" . 

. ,Tiempo antes de .la publicación de la ley (Üi31), .. · . 
~u:rispr.t.Jde~cia ·t ia do.ctrina, según relata Castoren,13.:{22}, 

;elaboraron los conceptos de huelga existente y huelga·ine~ 
· xistente, las cuales pasaron .al artículo 269. 

La huelga es. una suspensión de 1abore.s, esto· 135~ una
situatión de hech'o, o como se acostumbra decir, es l.m esta
do o status, consistente en el hecho material y real de la 

··. suspension d.e labores el .cUal es ·protegida por el· ordénáinien. 
to jurídico cua~do se satisfacen deterniinaqos rE3quisitos: - -
Pues bien, . s:i, la suspensión de labores ~atisface los reqlJi~·. 
sitos impuestos por la ley para otorgar la protección jurí~ · 
dica, cobra existencia lega1:, o s~a deviene ul1 sfo.tus legal. 
y cuando, .a la ir:iversa, le faltan esos mismos requisitos, -
la suspensión de labores subsiste como un status de hecho,
perono tiene existencia jurídica (23). 



El anterior ordenamiento del Trabajo establecía en su · 
artículo 269·que: "si ia huelga se declara por un número me 
nor al fijado por la .fracción segur:ida del artículo 264 .. {ma:: 
yoría huelguista) de esta ley,; si ri.o. se cumplen los reqúis:i«. 
tos señalados en el artículo 265 (requisito de f~nnaL· si '.: ·.· . 
se declara en contrav8nci6n a lo establecido eh un contrato.· 
colectivo de trabajo, o si no se ha tenido por objeto algu-
no de los establecidos en el artículo 260 (objeto cíe la . ·.,. 

. huelga), antes de las cuarenta y . o·cho horas de haberse sus.,. 
pendido las. labores la Junta. de Conciliaci6n y Arbitraje d~ 

. clarará de oficio que no existe el estado de. huelga en el,;..< 
· .. centro de. trabajo' empresa o negociación e.te'' que se trate¡'~·· • 

. - - -.. ' :e . - ,· ' ··-., 

La· Ley de . Trabajo de 193l pa~a nf\da se refiere. a .las ... •., 
. huelgas. exi~tentes' de manera. q~e se útilizaba eli ténni:na· .... J 

.
11i:!cito11 establecido en la fracción ·xvI!ldel aµartado A ,_;; 

· .. d~l af't:!culo 123 Constituciol'.lal, para comp~ru~r. de~~ro de . 
. é'ste ténniho las huelgas en que se han. cumplickJ no solo/lC:is . 
. requisitos de fondo sino tambi~n los der forma~ póf'. tanto, -
. no s6io~eis lícita en.los termirios d8 la meincidriada fr~bc~6n 

; . constitucional; ' sino porque se han cumplido l.Ofl: ret1Üis~tos ... 
· ... ·de fondo y fc:inna; en:consecuenriia, para efectos. procesales .. , 

.·6' tatnpierr.cuando las·•·obreros promueven·'·la. i~putabilfctad iel · 
:Conc13ptti de existencia o licitud SB identirica en 'et:senti;.... . . 
: do de· qu~ al llevarse. a cabo la huelga ·se cumplieron . con < ... . . >.,• (>:'; 

.. los requisitas de fondo y de, forma,, o s~~. toda. huelga.ex1~ ><. · .' 
t~nt!=lchecesariamente tiene que ser lícita;· (24) . . . . . . ~: • •· •:; 

... ' Como :ya vimos en.este mismo capítui~ ei·coneepto ~~ -;· \: · ~ ·l: 
huelgfi e><istente es .máa arripl.io que el de huelg~ lí~it~, .•... • y~ ·· ~·; ~ 
tjue ~sta stSlo se•refiere .. a uno de los requisitos .• ~ fonda,.:.:.·.· .·::•. , 

•. E!in·itanto' qúe la:.existericia no s6lo comprende las de fondo,.;;.; .· i ;> 

sino también las de f onna. 
. . . _,, .· 

El. nuevo ordenamiento de derecho del TrClbajo no sólo~ 
se ref,iere a la huelga l'égrumente existente, sino que nos ·.,;; 

·da una definici6n·_·de la m:i.sma y· nos dice: 'ºque es .1a ;.que sa 

\ 



tii:fface. los requi<,?it9s y persigue los objetivos señalados 
en el artículo 450'' .. (Art. 444) ... 

Los requisi toE.\ y objetivos que señala la nueva: ley,· ~ · 
·,, .-

no son otros que los . requisitos de fondo y .de forma, los .... 
cuales ya han sido motivo de estudio en e~te mismo capítulo• 

., . ·- ~ 

. Los trabajadores y los. patrones de la empresa o esta-
blecimiento afectado, o terceros intere~ados,podrán soliéi-

·. tar de la Junt~ de Conciliacion y Arbitraje, dentro . de las- · 
setenta y dos horas .siguientes a la suspensión ·del trab~jo, . . ;,!; •; 

de.clarar la inexistencia de la huelga por las caU~.as ,seflal! _ << -·;:, 
das en el artículo 459,, ·que sc,in, cuando no se han cumplido... ' . : 
Cor:i i·os-:·req.üisitó_s de, fón.do -y d~. fonilái ;··: :··,:;" :,· 

;· 

.;., .,_·," .... ·.· . . Si no se solicita la d~claraciÍSn de iriexis~ehb;i.a, 
huelga será considerada existente para todos' ·ios, efBctds .:,,_ ),-

gales (Art. 460). - .. '·· <<· 
.. •· '• .: ' ", ' . ; .. ~ '.::_/. 

. . : .. . . ' .. ' - .. "'..·. :' . ;:" . . : \ . ·' .- .« ') .. ·, ' -:~ ¡:_: -:~- ·' 

·Respecto a la declaración de existencia o dé ine><is~= · ... ·. 
· tencia de· una huelga, la ley ·de 1931_ señalaba,· prirneirCI .e~ -< .. / ·.,.,,,\'.{ 
cuanto' ala declaracióri',de inexi~tencia,.deberia hace:rSé.·a:"_> < /' 

. pe~ición de part~ o eta oficio dentro del ténnino de .cúareri.;.· ' <?<: · 
... fa· y. ocho harás de haberse sus"pemdic:lo 1aS .iabo~s~ ;./.· 

En cuanto a la declarac:l.6n. de existenbia el Dóctc:Jr <<\\ 
f3altasar Cavazos (25}, señala que "duran'te fouchó ti8mpo PI!,.' · · i-. 

valed.IS en ·rfüestras Juntas_ de Cqn.ciliación y Arbi_traje,,la•~. 
· t~nden6ia d8:declarar·'••exi~tentes" los ~ovi~ieintos de 'huel;... : .· .· 

·· • .gei que hubieran cumplido con los .requisltos de. ley. DiohB.~ . 
-'dElélaraci6n·provení.a en dos casos a saber, cú~m:io, u~a v~z:, .. · 

O'\ésthll.ado el movimiento, el sindicato hacÍa la solipitUd de 
· -·cSlificacion 'del mismo o bien_.cuando, por el .contrario, Ja~ 
.. empresa.afectada soliéitaba· la declaración de "inex:ist,enCiau~ 
-· · ,Tal cri teriO se sigue en la actualidad en 'casi todas las · ~ ·.· 

J.untas de Conciliaci6n y Arbitraje, con excepción de. . . . . . . . . ' . ' . 
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ta Federal de Conciliación y Arbitraje, que, recientemente, 
ha fijada el cri teria de considerar como "existente" toda -
huelga estallada que no haya sido declarada ºinexistente". 

El mismo autor nos señala una ejecútoria de la Supre
ma Corte que dice: "La Junta Federal de Conciliación y A~bi 
traje ha considerado ocioso declarar existentes los movi~ . 
mie11tos de huelga estimando que desde el momento en que la 
huelga estalla tiene a su favor la presunción de existenCi~ 
Y:SÓlo si se solicita la declaración de inexistencia se re~ .. 
suelve~· al respecto. Si. la petición de inexistencia e~ :i..11~ 

· fund~da · la Junta simplemente resuelve que no ha lugar a clE!i 
clararla inexisteÍite. '(26} . . . 

l . •· . La 11ueva .ley con mejor .t~cnica c:¡úe la al1terioi; ha .su~ 
r (;:primido 1~ ·facultad que ·,tenían las· Junt~. de CÓnciliadón y 
· . Arbitfaje' de d~olarar de ,oficio y antes• de las cua1'enta>y ~ l · · ··Ocho ·tiaras de haberse suspendida las. labores, que no ex:L,ste· 
\ ·. si es~ado legal de· huelga cuando no se hari satlsffJcpo ··los' '."'. 
¡ < reqyisitos de fondo y de forma ... El nuevo ordenamiento eje :- ·· 

'. oor\'fonnidad .con .el artículo 444 y en concordancia con el • ·~······ i'. : ;460,.detennina' .el concepto y nos. señala que los trabajadora~ 

¡··• .. · ·,y los patrones de la empresa o ,establecimiento afect:ad(), •o> · 
te~cefos> interesados, podrán 'soliciteir ·¡;je la Junta de. Ooncf 

I ·. liación y Arbitraje, dentro de las seb:úita y dÓs horas si~ •' 

¡·.·.·• gui'ente's a la, suspensidn del. trabajo 1 declare la inexisten• 
cia de .. la huelga por causa~ señala.das en el artícÜio·459.' ... 

l .•....•. · . Y. en el caso c:le que no se solicit.e la declaración de inexís 
·' ¡< tei:ic:ia,. la huelga será considerada existente para .todc)s lo;- .· 

l 
! 

r 
1 

~feqtos legales .. · 

El Maes trO Trueba UriJiiia haciendo con f1Cier,~o, comen-: 
t~rios a los do~ artícUlos de la ley• de 1970 señalados en - . 
el párrafo anterior nos dicen c"La huelga legalrnente e'xisten .. · 

'· • '. ~ . .. d· ' ,'· ' '. '.-·· 

te. siempre ha. sido una figura jurídica 'reconocida como tal;.., · 
por los t~:i.bunales del trabajo; pero la· definiciórl l~gal de 
la 'misma, en con.cordancia pon el artículo 460, precisan su-



I .. · 

1 
significado jurídico y social en el sentido de que si. den• 
tro de las setenta y dos horas siguientes a .la suspensión
del trabajo no se promueve la declaración de inexistencia, 
la huelga será considerada existente para todos las efec~ 

. tos legales, ·sin declaración de ninguna especie, como cuan 
· do ocurre cuando no se dicta resolución sobre registra ·. d; 
sindicatos dentro de los términos de let, es decir, ia -
huelga se tiene por existente ipso jure·: 

Comentando el artículo 460 nos dice: en relación.eón 
' el. 

1

art:foulo 444 que define la huelga legalmente·. exist~mte, . 
ésta se• tendrá como tal para todos los .efectos legales, . ·y . 

~in decléiración de la Junta. de ConciÚación y Arbitraj~, ~ 
cuando no se .. solieite la declaración de inexistencia den-
tro delas setenta y dos horas siguientesa·1a s~speinsfón~· 
deltrabajo; Por otra parte las Junta$ no están faculta~ 

déclarar de oficio la· inexistencia de las'. huelg~s''. 

Respecto 'a· la Huelga '.E'.xistente 'a contrario sensu,.· - . 
es decir su concepto antit~tico' la hµelga inexistente. el-.. , : 
nuevC1:ordenamienta establece que será cuando: 

' . 

ar- La su~perisión del trabaja si;i 
mero· de trabajadores me,hor' al f~jada en 

' frai::cióh segunda (mayoría huelgui~ta}. ·· 

ti)·~ No ha tenido p~r objeto alguno de los 
· dos e.n el artículo 450 (objeto ·de la' huelga); :Y .· · ,·. 

·. . ·..... .···~ ).- No se ~umplieran los ·requi~itos señalados en 
.·· ... ,,a:f.t:foulo 452 (requisÚos· 'de forma). 

No podrá declararse 1a. i.nexis tencia .·de 
por causas distintas a las señaladas en laS 
teriores (Art .. 459). 
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. Entre· 1as innovaciones de la nueva ley es haber esta- · 
blecido un procedimiento para la declaraci6n de inexisten
cia y en el cual se establecen las siguientes·normas: 

a).-La solicitud para que se declare la inexistencia 
de la huelga se presentará por escrita, acompañada i;ie una -
copia para cada uno de los patrones emplazados y de los si!! 
diciatos o coalici6n de trabajadores eÍnplazantes:. En la sb;;. · · 

.licitud se indicarán las causas y las fracciones del artícu 
lo 459 en que se funde. No podrán aducirse posteriormente 

; causas distintas 'de inexistencia; 
'. ,. 

b) .- La Junta correrá traslado de·~la solicitud y[)i~á >~¡ ·"{<~· 
. a las partes en. una audiencia' . que' será .tambi~n de. ofrep~~ ), ,~ ~ ;-' . 
. ·miento .• y . recepci6n . de. pruebaS ' ·.que . deberá celebra?"'sr:r dentrb'~<' .·. ,., . 

de un i.t~rmino 'no mayor de cin.co d!as; · · ·. '· < :: ... : ·. 
• e).- ~ ... PruB~as de~erán referirse a 16'. i:aúSas .·. - . 

1
.}' 

. · in~xi~t,en~i~:contE311idas en la solicitud merícioriada .~n el; :i,!l :./ 
ciso Ja}, y cuando la solicitud .se hubi~se presentado por~' .. ,,.· '.. 
'terceros, las que· además: tiendan a comprobar su .inter~s. l~á · " 
j1Jpta ·~ceptará ~nicarnente las que.··satisfagéin los 'feqúJ:sit6s ·· -_:,>· 
s~fialados; · ·· · · · · · .·. . 

d).-\_as· pruebas se rendirán en la audienbia •Sal\/o lq . , ; ;">:~ 
· dispU~13to en ·el aftículo lÚ32, (que se refiere E1 las n~rnias- . ~:t'}f 
que se' :deb~n observar cuando se. ofrece como ,pruella el> re~.,· .. ~ <Y 

· · cuehto de los trabaja.dores).· .. s.ólo. en c:ascis excepc:i.~n~les ;;_." . .':· :/? 

·.Podrá ·la Junta diferir la recepción de las ·que pdr su patU• ·,' >.•·,,····! 

,I:~l13za no pÜedan- d8sahcigari;e en Ía audiencia¡ . . . ; ' 

... e},- éoncluÍda ~a ,.icepción de. las í>~ebas, la J~~~,' '/.:.\'J 
·. dentro de , las veinticuatro horas siguientes, rt3salve~á so~···· ... · , i 
··· bre la exis.tenciá O"·inexietencia del es'~ada leg-al dé hL¡elgel; ":''J 

·.· ¡ 
y ' .. ;;! 

f)._, Para la. resolución de inexistencia, se 

. /;,¡ 
'Í .··<J 

''.·) 
' 1 .. , •. ¡ 

·I 



los representantes de. los trabajadores y de los patrones• ··.· 
.. resolución se .dictará por los que concurran 1 y en caso de em:.. ' ' 
. pate, los votos de los ausentes se sumarán al del. Presidente; 

Es de observarse que si no se solicita la declaración·~ 
de inexistencii;i ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, ..... 
dentro de las setenta y dos. horas siguiente~ a: la suspemsión;_ ·• 
de labores, la hueÍgá será considerada existente para todos · 
los efectos legales. 

Para finalizar hemos de. afinnar que_i~ ley. d~.1970 ~ri- . 
··10 general ·supera a la anterior, establí3clendo m~joreELPn!st:Ei.::?::\' 
ci6oes .··en favór de :los· trabajadores, mejor~ien.~o y '·pfut13c •. ·: : .} 
ción de los salarios, otorgamiento de habita.cio~ei:;, prim~ 'de<· ;.: ·:,': 
an~iglledad para· retiros· vólunt~rios,·. ef~ctivida~ al de~~h~.+Y·\.i: 

... de PEi~tic*Pf:!J; en.•.las utilidades,:pr~ce:ptos. pro¿esale~ c~n'"in~:·t:;;,::'C· 
· .... tención ··de mejorar ··ia. justicia .obrera,·. y'eh:~ espt:icial~estab~~~.:;;:;·}; 
· · ciendo . con mejor t~cnicfi una adecuada reglamBñtadón ele( .~r!,.C:·:.j 

·· cho de huelga, sin·qÚE;! se restrillja ese derecho11 que es Ún ~r· .. ::,:d: 
: ... _:.,' ... ·• .. < .... ·. ' . ' ....... · .. ', . :·' '·, '. . '· . " '1 .'. '' •. ,. ... ""_ ... '· .:. __ , ... -_.:.>_ .: .. _:~'.«<·-~>.'.",/:_:·:_-:·· 

ma.· de. lucha de la Clase· trabajadora.para consegu:i.r.mejores<\~::?>'.• 
. 6o~dÍC'io~es d8. vida· y se llegue ~l · establecirn:i.ent6 del eq~il( :/}' 
· ·-.· ; br:~~-· de. los factores de la. pro.ducti6n~ . . · · : /;:: 

. La huelga ·existente en la : Nuevá Ley Federal del Jralj~jt) .t'. ·· ·· 
está;definida y·. como se¡.afinna .. anterionnsnte'.se· .. ~üprimeia. far:._/'. 
cultácf que tenían. en lá .. ley a11tigua.-las Junta5 tte'Concil.if;l -:-:~,-"'.,; 

Y. bidn y·· Arbitraje ~e ...•. declfirar de .. •or:i.c:i.o ·~él·.inf3~isten~i~:de;·1~--./':<Y'. 
. huelga arítes. de las cuarenta y ·ocho •. hora.s d.e·la/suspensfóride:/::2' 

..... ····activ.idades '· establecÍl'mdq que ·de~e;hac~l".9e:1a s~l.iC.itud .de·\.i.,":L'} 
de~lifrabión· de .ine><istenbia.··dentro de], t~rminO .. •.de<~etentá y: .. ~;c?:,.· 

·dos' horas,. pasando eSe término sirí 'qué se haya; pl"Clmo\lfdo la ~ d? 
·salid tud de inexistencia, 1a . huelga ~srá existente ;para ~º~····· ·, 
dos los efectos legales y por ningún motivo se podrá: ctecl:arari ··; ·/: 

·· ~~(oficio ;la inexistencia de la huelga por la Jui:ita' de· CIJ~Cf-- > ,, 
lf~'Ción y ·· Arbi traJB ; 

' .. ~·\:~: 



Entre otra de las· innovaciones que contiene. 
en . vigor es la rracci6n quinta del artículo 450 y . 
ce un nuevo· objetivo de la huelga y que es: 'el· de 
puede. exigir el cumpli~iento de las· disposicio,nes 

' sobre . participáci6n de .. utilidades. 

·. Además establece un procedimientc;> para 
. . •. 1 ' • «. ' ' .. 

la· inexistencia de la huelga~ 
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c o N e L u s I o N E s 

1.- En la antigüedad la suspensión de labores implicaba ca 
sos·de rebeldía popular aislada en contra de la opre_: 
sión, ladesigualdady la injusticia. La huelga es uri 
fenómeno moderna que se presenta hasta el siglo XIX -
con la revolución industrial¡ 

2 .. - La. evolución de la huelga a través de. la historia, ha
p~sentado tres etapas: a}.- Se le ha considerad.o como 
un delito; época. en la que se .le reprimió en fonna vio" · · · · · ; ,< 

. lenta. b) .- Como una situación de hecho que se cond~~ ' ' 
saba én un derecho a no trabaja:r; lapso eri el que nq: - ···· :'.r 
se protegió a la clase trabajadora que int.entaba unat\... · >' · '' 
suspensión de labores para ~onsegúir · mej~res prestaci!L · .· ' O, J 
nes' y c) •- Como una si tuacián jurídicamente· protegida, .· · .• . .. .. ,;·./·; 

· suscitada pOr la facultad dé las mayorías· de trabajado . . , 
res para .suspender las labores. del centro de tr~baJo;-. ···· .; 

',_' '· 
. ,' ,',';·:: . ' ~:;;:~~:. 

· ·. .~.- L~.'.ii:Eas y doctr:i,rias de.· los. hermanos• Flo~es. ·Magóny ·_. i· ;.~"Z.:'';,-;: 
·•· .. '• miembros del Partido Liberal, desp~~.t~ror;i la. c.onhi~9+ct~f;)~~¡·~.} 

' ' cia .del trabajador· mexicano e· ir:ifluyeron· en .i,os rnovi!""."-· •..•. · .... (h~~): 
m:i:entos huelgu:Ís"t;icos de Cananea y Río Blanco'. mismos- ;/{) ;; .. · 

. ' qué flisron anteicedentés de los .movimientos armados .. ci~ . ¡ ··.~· .. :!· 
1910 1913 

... ,·., ... ,, 
. .. y '. . • . ' . ,. . " . 

['.omÍapondió ~t ConstibJyente de 1~1!1 romper can i..: ;,j}f 
moldes :'clásicos. de•.1as constituci~nes. estElbl~cientjo'·,:.·:-.0 :< ·:&~ 
por primera vez, en una cons.ti t.ución d~rec;:hos a favor-;-, "'·· .. .., ,_.}1'. 

··. ·de la clase. trabajadora .. Entre otras garantías qúe se' {RA~:~i</ 
ele\¡aron a la categoría de constitucio~ales, ap~re~e .. 

. . ~l deirecho ·.de los. trabajeu:lores astispen&rlas 'laoóres:; '> :;e 
como···uninstrumento--de. lucha para. lÓg~ar el• equilibr:i,b..... · /¡ ·· 

: entre .los factCl~es de la p~du[Jción, ,como f.inaÜ.dad .:i,ii ·: /:. 
met;:liata. 



1 
f 

! ' 
! 
! ¡ 
1 
i 

f -

i 

'99 

5.;... La huelga puede contemplarse desde dos puntos de vista: 
uno, material y otro, instrumental. Desoe el punto de .;.. 
. vis ta instrumental, presenta, las características de una 
forma autodefensiva, sujeta por la tey a determin~das -

. ritualidades imprescindibles para que pueda surtir. el - · 
objetivo que le asignen los titulares de ese derecho: -
los trabajadores;· 

6.• Atentas tales ritualidades y contempladaen su conjunto, 
la huelga cons.ti tu ye para los trabajadores . un. procedi+ · · 
miento legalmente. regulado, ... en el que puede sÜscÜarse·.L 
cuestiones que asum~n la forma de un proceso, 'ydel :que <; 
son sus m~s claras manifestaciones la cal:ificadén y la · '"> 

~;· ·. ~ 

declaración de imputabilidad. · . ' , : )::/ 
~ ' -,1 

· ... : ·. ·.,·.··, ;- ·", 

.-_-_ ,~ ~---.~r<~~ ~: 7 ;- La nueva Ley Federal . del Tratíajo , . eh el derecho de hu~i , 

. ga, en nuestra ~pini6n , ha precisad!J filgu~os' cori.c~epto~~ ·' ·.••.• .. ··./···.\.·.\·x·,·,/~.·.· •.•. '.· .. · .•. ~.·.'..·.·.·.·.~~.·.···'.·•: .. • .• ·.'..•.•.:.·.:.·.···.·.•.·.· .•.. ·.•.·.··•.·~:···:.·.'.·'.·.· .. ' y •algunas dudas que se suscitaron al·:interpretar'1as' ~ /;:· '' 
disposiciones.dé.la Ley .antédor.':Espec:i.almerit~ ~n .._: · , 
cuanto a la Huelga· Existente,. el nuevo orderiamit3'1to(rios ·. . .• ;}.::: 
da una· definición ~l:i ~u a~UC:u10: 444; est~blecci.:~~ :Nué;.,\ /i()W 
vo'Dbjetivo de la Huelga, que es: exigir el cum8i1rti~'.en- :C .·;),'2i\·, 
to. de··.las disposiciones leg~l8s. sbbre participác:ÚSrl:de- j .:"·,}:}iJ) 

···utilidadefSi .. ~uprimeJa facultEid qüe.'tení~n las,,Jüqta~.·~.;· .··. ··i.;>~.:~'( 
de deC:::larar de oficio y antes de. las cuarenta y ocho• ho. · 
ras<de hiilberss suspendido.las labores, que no,9xiE3.te:/: . •5 

.· .. el' estado legal de huelg~ cuando 'no:: se :han. sat'i~fecho' - ' ... 

. :l.os requisitos de fondo y der forma •. El n~evÓ,orde!íl~~ ·' ,. 
miento es table ce un término" de sete~ta y' rJos 'hbras i, a i :.ne, 
p~l"tir de la suspémsi6n de labores,para que llJs't~~ba~ .. , .. '.• 

·<j~dores y los patrones de las '~mpres~ o establ~ciiroieh~ ' ,;c:.• : 1 

·•t:[JSI. afectados ·º··terceros interesadas/saü.c:i.ten ante:-iEl~- ·/i}'.) 1 

,Ju.nta la declaración .de in8)(1stencia,por lás pai.Ísas::s.~+ " ·.~ 
ñ~ladas:en ei.prs~epto .. 459,, en la 'inteligenciáde q(je:'_·;., 'L.r~· ,. 

soliéi tarse dentro del ·término citado, ia· hdelga \s~ra· ·· , :) 
:· -~· ·.~,.-. ·:. ~ :, ,-,~ 

:; .~.(·_-'(·: . ::_··~ ~/.·:,~: 

:" r·.·~.:<" ;.' -:-:·.~·. ;' 
\\~.~:~ ;, 

Y ... :;·;····· .. ··'··.·. 
' ,. ' ( '~ )(' ,:·' . :.,-



considerada existente. El nuevo ordenamiento reglameri 
' ' ' ' ,'· . -

ta el recuento de los trabajadores y excluye de ~ta - ·· 
·, los de cohfiá.nza por su identificación con eil patr6n y ', '. 

a .los trabajadores que . hayan ingresado al trabajo con"".· 
póstérioridad a la .. fecha de presentación del ~scritd · ·. · 
de emplazamiento de huelga; yla Nue\/a Ley establ~C:l3 ~ 

· un . procedimiento de tipo sumario para l.a declaració11 ·;;:,. 
de inexistencia de la huelga; y 

8.- La Ley de 19?0, en. general supera a la an.terior, 
blec;iendo mejores prest~ciones en, favor . los 
dores, ,adecuada protección de salariOs, 

· de habitaciones , · primas de antiglledad · 
· · luntari'cj; .· efebti vi dad ·.del· deirechi:J \dS · 
. .las utilid~ctes , ~reó~ptos ·.procesal.es 

... rneJ9rar .. la justiciaobrer~ y, 13ri' ' 
· · do 4na mejor: ·regl8"1entaCitSn' del 

:ique: ~e restrinja el· mismo~ que ' 
· ¡~. cla~e · trab~jádora paré.. e .an:s1.::1a1..1.Lr 

'ri.~s deitn1bajo y: se·• esté.blezca ca .. L.1.L.Jt..L.l.J 

factot.Bs: ~ia•prodqcción.· 
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